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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

M e d i a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
^ciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
e ¡ e n ip la r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas
t ro . 60 y 62, M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin i s t rac ión , 
* 7 3 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
ue oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin is t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 
i 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncf t 

Los anunciantes vienen obligados el pago del Impuesto del t imbre 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca psrmc 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toéi* 
los días laborables, en Miguel Angel , 25, segunda planta. 

RESIDENCIA DEL GOBIERNO 
^ L D E C R E T O 2838/1977, de 15 de 

t u h r e , sobre sanidad escolar. 

de^r 3f ^ e * a s Ponencias de los trabajos 
cab 0

 m a sanitaria que se l levaron a 
c i e n t

 e n el primer semestre de mi l nove-
S a n i r j J ^ S e t e n t a y cinco fué destinada a la 
tad 0 al f ? S C o ^ a r ' y e n e ^ informe presen-
del 9 O D i e r n o y Consejo de Minis t ros 
C j € n t o s S l G t e d e noviembre de m i l nove-
sen^: S e t e n t a y cinco concluye que los 
2ació n c ̂  * a s a n * d a d públ ica y la organi
zarse rian,tar*a básica deben responsabi-
este co * 6 s cometidos fundamentales en 

^ rector. 
l l a ba e ° b s t a n t e , y entre tanto se desarro-
t)ecret C o n t e n i d o de dicha Reforma por 
dos m j ? d e l a Presidencia del Gobierno 
v e C i e n t ^hoc ien tos noventa y dos/mil no-
de 0 c t

0 ^ s e t en t a y cinco, de treinta y uno 
Sanirja!| p ' S e a P r o b ó e l Reglamento de 
v ¡ s i 0 n a l

 t s c o l a r , aunque con carác te r pro-
reacio I \ 0 r ^ aparente inminencia de la 
t e g r a d

 n d e un Minis ter io de Sanidad, i r i -
tales r J , d e I a s diversas actividades esta-

CreaH a d a s c o n l a s a l u d > 

8 u r i d a d | c 6 1 M i n i s t e r i o de Sanidad y Se-
n i e r i t o s - 0 C l a l P ° r R e a l Decreto mi l qui-
se t e n t

 C l n c u e n t a y ocho/mil novecientos 
o b J i g a d

 y s i e t e , de cuatro de julio, resuelta 
de j a

 0 V e va r a efecto la incorporac ión 
]a i m

 a c t l v j d a d e s de sanidad escolar, por 
s*lud ? r . t a n c i a q u e l a m i s m a t i e n e e n I a 

En c . C o l e c t i v o nacional. 
t r ° s d e U r S r t u d ' a P r ° P u e s t a de los M i n i s -
Se g u e d u c a c i ó n y Ciencia y Sanidad y 
def r a a d s <*ia l , y previa del iberación 
del d í a

n S e , ° d e M i n i s t r o s en su reun ión 
tiento q u i n c e de octubre de mi l nové

i s setenta y siete, 

D I S P O N G O : 
n i s t e r i 1 C U l ° P r i r n e r o . — C o r r e s p o n d e n al M i -
Planif ° d - e . S a n i d a d y Seguridad Social la 
, as a c 5 a c : i ó n, ejecución y control de todas 
dad o 1 V l d a d e s relacionadas con la sani-

^escolar. 
s U b S e * C u l ° segundo.—Se incorporan a la 
teri 0

 r e t a r í a de la Salud, de dicho M i n i s -
con i a ° J o s Jos Servicios que, en relación 
^ n t e n i d a d Escolar, existen actual-
C i e n c - e n el Minis te r io de Educac ión y 

Art 
•aj n S n

C u l° tercero.—Los funcionarios de 
dan i n

e c c i ° n General M é d i c o Escolar que-
S U b d i " C o r p o r a d o s , a todos efectos, a la 
V eQtiva l ó n G e n e r a l d e Medicina Pre-
P r e s t a

Í C U l ° C u a r t o . — L o s funcionarios que 
^ o v i " • s u servicio en las Inspecciones 
C ° r Por ¡f l es M é d i c o Escolares quedan i n -
Sanidan 3 I a s J e f a t u r a s Provinciales de 

p C o r r espond ien te s a su actual des-
!as j e f

a r a
 cumplimiento de este cometido 

^edid r a s Provinciales con ta rán , en la 
^ c 0 s ?• C n q u e s e a necesario, con los M e 

dulares , de acuerdo con las funcio

nes a és tos asignadas en el Reglamento de 
Personal de Servicios Sanitarios Locales, 
aprobado por Decreto de veintisiete de 
noviembre de m i l novecientos cincuenta y 
tres. 

A r t í c u l o quinto.—Se autoriza a l M i n i s 
terio de Hacienda para efectuar l a trans
ferencia de los c réd i tos asignados a los 
Servicios de Sanidad Escolar en los pre
supuestos del Minis te r io de Educac ión y 
Ciencia a los presupuestos correspondien
tes al Minis ter io de Sanidad y Seguridad 
Social . 

Ar t í cu lo sexto.—Queda derogado el Re
glamento Provisional de Sanidad Escolar, 
aprobado por Decreto dos m i l ochocien
tos noventa y dos,/mil novecientos setenta 
y cinco, de treinta y uno de octubre, de la 
Presidencia del Gobierno, y cuantas otras 
disposiciones se opongan al contenido de 
este Real Decreto. 

Ar t í cu lo s ép t imo .—Es te Real Decreto 
en t ra rá en vigor el d ía siguiente del de su 
publ icación en el "Bole t ín Oficial del Es
tado". 

Ar t í cu lo octavo. — Los Minister ios de 
Educac ión y Ciencia y Sanidad y Seguri
dad Social a d o p t a r á n las medidas precisas 
para garantizar el desarrollo y ejecución 
de lo dispuesto en el presente Real De
creto. 

D I S P O S I C I O N T R A N S I T O R I A 

Hasta el treinta y uno de diciembre 
de mi l novecientos setenta y siete los fun
cionarios a que se refieren los ar t ículos 
tercero y cuarto seguirán percibiendo sus 
haberes a t ravés del Minis ter io de Edu
cación y Ciencia. 

Dado en M a d r i d , a quince de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete. 

J U A N C A R L O S 

E l Min i s t ro de la Presidencia, 
J O S E M A N U E L O T E R O N O V A S 

(Publicado en el "Bolet ín Oficial del Es
tado" del día 18 de noviembre de 1977.) 

(G. C—10.340) 

ORDEN de 17 de noviembre de 1977 por 
la que se dictan normas para la recti
ficación del Censo Electoral de resi
dentes mayores de edad, con referencia 
a 31 de diciembre de 1977. 
Excelent ís imos e i lus t r í s imos señores : 
E l Decreto de 9 de mayo de 1951, al que 

otorgó ca rác te r y fuerza de Ley la Ley 
de 20 de diciembre de 1952, establece en 
sus ar t ícu los 1.° y 4.° que el Censo Elec
toral se rectificará anualmente, y que esta 
labor la real izará el Instituto Nacional de 1 
Estadís t ica con arreglo a las normas que 
dicte la Presidencia del Gobierno. Por su 
parte, el a r t í cu lo 2.°, n ú m e r o 1, del De
creto 3528/1975, de 25 de diciembre, dis
pone que el Instituto Nacional de Esta

díst ica p rocederá a la rect if icación anual 
del Censo Electoral , ordenado en el ar
t ícu lo 1.° del mismo texto legal, refir ién
dose a 31 de diciembre de cada año . 

E l Real Decreto 1558/1977, de 4 de ju
l io , reestructura la Admin i s t r ac ión Cen
tral del Estado, integrando al Instituto N a 
cional de Es tad ís t ica en el Minis ter io de 
Economía , co r r e spond iéndo le a éste en 
la actualidad las competencias que la Pre
sidencia del Gobierno tenía sobre dicho 
Instituto, de acuerdo con lo dispuesto 
en la d ispos ic ión final cuarta de este mis
mo Real Decreto. 

Conviene reiterar los derechos, obliga
ciones y t r ámi te s ya establecidos 'en el 
Reglamento de Pob lac ión y Demarcac ión 
Terri torial en los ar t ículos 83, 91, 98, apar
tado 2; 106 y 108 y concordantes, al ob
jeto de facilitar la información legal preci
sa a los españoles que se encuentren en 
el extranjero. 

E n su vir tud, a propuesta del Minis t ro 
de Economía , y oída la Junta Electoral 
Central , esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer: 

Ar t í cu lo 1.° L a rectif icación del Censo 
Electoral correspondiente al año 1977 de
berá comprender las bajas y altas de elec
tores que, por exclusión, inclusión o mo
dificación de sus circunstancias legales, 
afecten a los españoles , varones y mujeres, 
con referencia a 31 de diciembre de 1977. 

A r t . 2.° 1. Deberán quedar inscritos 
como electores, con referencia a 31 de 
diciembre de 1977, los residentes mayores 
de edad presentes o ausentes. 

2. Se inscr ibirán t ambién con la califi
cación de "menor" los varones y mujeres 
que hayan cumplido diecisiete, dieciocho, 
diecinueve y veinte años de edad en el 
a ñ o 1977. 

3. Deberán de tenerse en cuenta, a 
efectos de inclusión, las posibles omisio
nes en que se hubiese incurr ido al elaborar 
el Censo de 1975 y la rectif icación a 31 de 
diciembre de 1976, siempre que estas per
sonas r eúnan las condiciones legales nece
sarias para ser residentes. 

4. Los españoles que, encon t r ándose en 
el extranjero, no figuren aún como resi
dentes ausentes en el p a d r ó n de habitan
tes del Munic ip io donde tuvieron su últ i
mo domicil io en España , deberán mani
festar su deseo de ser inscritos en el pa
d r ó n correspondiente, ante el Cónsul es
pañol del país donde se hallen y aquél lo 
comunicará de oficio, con carác te r urgen
te, al Ayuntamiento respectivo, facilitan
do, al menos, los datos prescritos por el 
ar t ículo 91 del Reglamento de Población 
y Demarcac ión Terri torial de las Ent ida
des Locales. Los señores Alcaldes formu
larán con la misma urgencia las declara
ciones a que se refiere el a r t ícu lo 110 del 
citado Reglamento. 

Los españoles residentes en el extranje
ro que no hubieren tenido domici l io en 

España t r ami t a r án , a t ravés del Consulado 
español correspondiente, su inscr ipción 
como residentes-ausentes en el ú l t imo do
mici l io , en España , de sus padres o ascen
dientes directos. 

A r t . 3.° 1 Los Ayuntamientos forma
rán un fichero con la misma clasificación 
en distritos municipales y secciones elec
torales que figuran en la renovación de 
1975 y en la rectif icación de 1976. E n este 
fichero se recogerán las bajas, altas y mo
dificaciones que se hayan producido en 
los residentes electores hasta el 31 de di
ciembre de 1977 (excepto las modificacio
nes que se deban a cambio de estado civi l ) , 
de acuerdo con las normas de ejecución 
que señale el Instituto Nacional de Esta
díst ica. 

2. En el fichero se incluirán las altas 
de los habitantes que hayan cumplido die
cisiete y dieciocho años de edad en 1977, 
como "menores", y los que hayan cum
plido veint iún años , como "mayores". 

A r t . 4.° C o n las fichas contenidas en 
el fichero electoral adicional, los Ayunta 
mientos formarán las listas adicionales a l 
Censo Electoral renovado de 1975, que 
c o m p r e n d e r á n las rectificaciones hasta 31 
de diciembre de 1977, cons ignándose en 
una sola lista las variaciones producidas 
en 1976 y 1977 (bajas, altas y modifica
ciones), relacionando en primer lugar las 
exclusiones (bajas y modificaciones con el 
detalle primitivo) y en segundo lugar las 
inclusiones (altas y modificaciones con la 
especificación actual); en las inclusiones 
se agregarán , a d e m á s , los españoles res i 
dentes que hayan cumplido diecisiete, die
ciocho, diecinueve y veinte años de edad, 
indicando su condic ión de no elector con 
la palabra "menor". En cada una de dichas 
listas se e s t ampará la correspondiente d i 
ligencia por el Secretario del Ayuntamien
to, con el visto bueno del Alcalde. 

A r t . 5.° 1. Los Ayuntamientos remi
t i rán el fichero indicado en el ar t ícu lo ter
cero, así como las listas que se especifican 
en el a r t í cu lo 4.°, por secciones electora
les, a las correspondientes Delegaciones 
Provinciales de Estadís t ica , dentro de los 
siguientes plazos improrrogables: 

— Municipios de hasta 2.000 habitan-
ter, antes del 14 de enero de 1978 

— Municipios de 2.001 a 10.000 ha 
bitantes, antes del 21 de enero de 
1978. 

— Munic ip ios de 10.001 a 50.000 ha
bitantes, antes del 28 de enero de 
1978. 

— Municipios con más de 50.000 ha
bitantes, antes del 4 de febrero de 
1978. 

2. Junto con los paquetes que conten
gan las fichas clasificadas por distritos y 
secciones, los Ayuntamientos r emi t i r án a 
las Delegaciones de Es tad ís t ica una ce r t i 
ficación para cada dis t r i to municipal , y, 
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por secciones, en la que se consigne el 
n ú m e r o de fichas de bajas, altas y el total 
de cada sección. La certificación será au
torizada por el Secretario del Ayunta
miento, con el visto bueno del Alcalde. 

3. Los Ayuntamientos que tengan me
canizado el Censo Electoral o el padrón 
municipal podrán sustituir la confección 
de fichas por un listado de bajas, altas y 
modificaciones de electores que contengan 
los mismos datos que se solicitan en las 
fichas. 

A r t . 6.° Antes del 1 de abril de 1978, 
los Delegados provinciales de Estadíst ica 
remit i rán a los Ayuntamientos de la pro
vincia de su jurisdicción las listas adicio
nales recibidas en los plazos señalados en 
el ar t ículo anterior, debidamente revisa
das y diligenciadas, para que se proceda 
a su exposición al público. 

Ar t . 7.° 1. Las listas adiciones de in» 
clusiones y exclusiones se expondrán al 
público con el carácter de provisionales, en 
unión del Censo Electoral renovado de 
1975. La exposición se realizará en los si
tios de costumbre en cada Municipio , evi
tando a los interesados grandes desplaza
mientos, y durante las horas de nueve a 
veintiuna, dándose la máxima difusión por 
bandos, prensa, radio u otros medios 
usuales en la localidad. 

2. Se fijan las siguientes fechas de 
1978 para exposición de las listas provi
sionales y admisión de reclamaciones. 

— Municipios hasta 50.000 habitantes 
de derecho según el Padrón muni
cipal de 1975: Cuatro días, del 10 
al 13 de abril. 

— Municipios de más de 50.000 habi
tantes: Nueve días, del 10 al 18 de 
abril. 

3. Las reclamaciones se formularán en 
los impresos que al efecto estarán a dis
posición en todos los Municipios, según 
modelo que, como anexo, se publica con 
la presente Orden. 

4. Los Alcaldes de los Ayuntamientos 
donde se hayan recibido con posterioridad 
a 31 de diciembre de 1977 y antes del 
t é rmino de las reclamaciones solicitudes 
de inscripción como residentes ausentes 
presentadas en los Consulados españoles 
antes de la indicada fecha de 31 de d i 
ciembre de 1977, a tenor de lo dispuesto 
en el ar t ículo 2.", apartado 4, de esta Or
den, formularán de oficio la reclamación 
de inclusión en el Censo Electoral de ca
da uno de dichos solicitantes, aportando 
los documentos recibidos. 

Ar t . 8.° 1. Terminado el per íodo de 
exposición, los Ayuntamientos remit i rán 
inmediatamente a los Delegados provin
ciales del Instituto Nacional de Estadís t i 
ca las listas de las secciones que no han 
sido objeto de reclamación, haciendo figu
rar al final de las mismas dicha circuns
tancia, en diligencia firmada por el A l c a l 
de y el Secretario. 

2. Las listas de las secciones reclama
das, los documentos justificativos de las 
reclamaciones y un breve informe sobre 
cada una de éstas , emitido por los Secre
tarios, se remit irán a los Presidentes de 
las Juntas Electorales de Zona, como má
ximo, ocho días después de terminado el 
per íodo dé exposición pública en cada 
localidad. 

3. Dentro de los mismos plazos, los 
Ayuntamientos comunicarán a las Delega
ciones Provinciales del Instituto Nacional 
de Estadís t ica el hecho de haberse presen
tado reclamaciones y el envío de la docu
mentac ión citada a la Junta Electoral de 
la Zona respectiva. 

A r t . 9.° 1. Las Juntas Electorales de 
Zona se reunirán en sesión públ ica el d ía 
5 de mayo de 1978, a fin de conocer y 
resolver las reclamaciones presentadas en 
los Municipios de su jurisdicción, publi
cándose los acuerdos en los mismos luga
res en que se verificó la exposición al pú
bl ico de las listas adicionales y en el plazo 
de tres días después de terminada la últ i
ma sesión de la Junta. Estas resoluciones 
s e r án recurribles en alzada ante las Jun
tas Electorales Provinciales, dentro de 
los cuatro días naturales posteriores a la 
publ icación del acuerdo de la Junta Elec
toral de Zona correspondiente. 

2. Las Juntas Electorales Provinciales 
que tengan que resolver recursos de a l 
zada se reunirán a tal fin el día 18 de 
« a y o de 1978. 

3. L o s acuerdos de las Juntas Electo
rales Provinciales agotarán la vía adminis
trativa, siendo ún icamente recurribles en 
la vía contencioso-administrativa ante la 
Sala correspondiente de la Audiencia Te
rritorial , en los plazos y por el t rámi te de 
urgencia que disponga la Ley Electoral. 

A r t . 10. Las resoluciones de expedien
tes de reclamaciones dictadas por las Jun
tas Electorales de Zona y no recurridas en 
alzada se remit i rán por dichas Juntas, en 
unión de las listas correspondientes, a las 
Delegaciones Provinciales del Instituto 
Nacional de Estadíst ica. De manera seme
jante ac tuarán las Juntas Electorales Pro
vinciales con las resoluciones que dicten 
y que no hayan sido recurridas en la vía 
contencioso-administrativa. 

A r t . 11. 1. Los Delegados provincia
les del Instituto Nacional de Estadíst ica, 
a medida que vayan recibiendo las listas 
devueltas por los Ayuntamientos que no 
hayan sido objeto de reclamación, consig
narán al pie de ellas la diligencia de ser 
definitiva. 

2. Las listas reclamadas y las recurri
das se modificarán de acuerdo con las re
soluciones dictadas por las Juntas Electo
rales de Zona y Provinciales y las Audien
cias Territoriales, en su caso. Estas opera
ciones deberán quedar terminadas el 17 
de junio de 1978. 

A r t . 12. 1. Las Delegaciones Provin
ciales del Instituto Nacional de Estadís t i 
ca, a medida que vayan terminando la 
formación de las listas definitivas objeto 
de esta rectificación, ob tendrán de ellas 
copias en n ú m e r o suficiente para realizar 
la siguiente dis t r ibución: 

— E l ejemplar original de toda la pro
vincia se remit irá a la Junta Electo
ral Provincial . 

— U n ejemplar a las Juntas Electorales 
de Zona, de las listas de cada uno 
de los Municipios que las compo
nen. 

— Dos ejemplares a cada Ayuntamien
to, de las listas correspondientes a 
su municipio respectivo. 

— Un ejemplar de toda la provincia a 
la Junta Electoral Central, al M i 
nisterio del Interior y al Goberna
dor civil de la provincia. 

La remisión de estas copias deberá es
tar realizada antes del 26 de junio de 
1978. 

2. Las Delegaciones Provinciales del 
Instituto Nacional de Estadíst ica conser
varán en su poder dos ejemplares para ope
rar sobre los mismos las labores que sean 
necesarias, sin que, por lo tanto, puedan 
reclamarse por, las autoridades estos ejem
plares o entregarse a otras personas, na
turales o jurídicas. 

Ar t . 13. Los Ayuntamientos percibi
rán del presupuesto aprobado para la rec
tificación del Censo Electoral, las cantida
des asignadas para la inscripción de fichas, 
escrituras de diligencias de las altas, ba
jas y variaciones y confección de las listas 
adicionales provisionales, tanto si se han 
realizado mecanográficamente como por 
medio de ordenador. 

Ar t . 14. Los Ayuntamientos que ten
gan mecanizado el Censo Electoral en n in
gún caso podrán refundir la rectificación 
que ahora se ordena con el Censo Electo
ral referido al 31 de diciembre de 1975 y 
tampoco con la refundición que pudieran 
haber hecho de dicho Censo de 1975 con 
la rectificación a 31 de diciembre de 1976. 
Unicamente podrán refundir las variacio
nes de 1976 con las de 1977 de tal forma 
que la exposición al públ ico del Censo re
ferente a una sección no sea superior a 
dos listas. 

Ar t . 15. Por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores se ordenará la rápida difusión 
de la presente Orden entre todos los 
Consulados de España, para que los espa
ñoles que se encuentren en el extranjero 
puedan ejercer sus obligaciones y derechos 
dentro de los plazos fijados. 

A r t . 16. Se autoriza a la Dirección Ge
neral del Instituto Nacional de Estadís t ica 
para dictar las instrucciones precisas para 
el cumplimiento de lo que se dispone en 
la presente Orden y resolver las dudas que 
puedan surgir con respecto a la aplica
ción de la misma. 

A r t . 17. La presente Orden en t ra rá en 
vigor e l mismo día de su publicación en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

L o que digo a V V . E E . y a V . I. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V V . E E . y a V . I. 
Madr id , 17 de noviembre de 1977. 

O T E R O N O V A S 
Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Ex

teriores, Justicia, Hacienda, Interior y 
Economía , Presidente de la Junta Elec
toral Central e l imo. Sr. Director ge
neral del Instituto Nacional de Esta
dística. 
(Publicada en el "Boletín Oficial del Es

tado" del día 21 de noviembre de 1977.) 
(G. C—10.339) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L I C I T A C I O N P U B L I C A 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en las calles 
de la Botica, Zodíaco y Poderosas. 

T ipo : 415.189 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y un 

año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 8.304 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en las calles 
de la Botica, Zodíaco y Poderosas, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

(en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del por ciento respecto a 
los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 15 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.693) 

Secretaría General 

L a Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 13 de octubre, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de ajar-
dinamiento y equipamiento de la avenida 
del General ís imo. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 15 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—15.694) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 11 del actual» 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de cs-
cayolamiento de pinos en la Casa o» 
Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez d e 

la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Bol***? 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla-

« A„„+AR. „ o n t r a dichos maciones sean procedentes contra 0 1 ¡ a 

pliegos de condiciones; en la inteng ^ 
de que transcurridos los ocho días ^ 
mencionados no habrá ya lugar a r 
mación alguna, y se tendrán por 

desecha-

das cuantas en este caso se presenten. 
L o que se anuncia al públ ico en cum* 

phmiento de lo dispuesto en el articu
lo 24 del Reglamento de Contratación <J 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 15 de noviembre de 1977.—E] 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—15.695) 

La Comisión Municipal de G o b i e r n o ^ 
acordado, en sesión de 11 del a jg 
aprobar los pliegos de condiciones 
concurso para contratar las obras 
da y limpieza en distintas zonas Y . n e s 

Los expresados pliegos de c o n

 t a r í a 
se hallarán de manifiesto en la Sed: fl 

del excelentísimo Ayuntamiento (> ^ e 

de Cont ra tac ión) , en las horas de die ^ 
la mañana a una de la tarde, duran ^ 
ocho días hábiles siguientes al en que> s 

anuncio aparezca inserto en el Bo Q 

O F I C I A L de la provincia, dentro de 
plazo podrán presentarse cuantas * ^ o S 

maciones sean procedentes contra c ¡ j 
pliegos de condiciones; en la intelig ¿ 
de que transcurridos los ocho días r 

mencionados no habrá ya lugar a r 
mación alguna, y se t endrán por á e S 

das cuantas en este caso se present 
L o que se anuncia al públ ico en u , 

plimiento de lo dispuesto en el f ^ 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n ^ 
las Corporaciones Locales de 9 de 
de 1953. 

Madr id , 15 de noviembre de l 9 7 J ' t 

Secretario general, Pedro Barcina i o j 
(O.—15.6*°' 

ha 
La Comisión Munic ipal de Gobierno i-a c o m i s i ó n Munic ipal ae t u 3 j , 

acordado, en sesión de 11 del ac ^ 
aprobar los pliegos de condiciones 
concurso para contratar las obras a s 

da v limoieza dp 70 hectáreas en las 
arboladas de Tres, Cantos. . fleS 

Los expresados pliegos de condicio 
se hal larán de manifiesto en la Secrí¡i 
del excelentísimo Ayuntamiento ( S e C

 d e 

de Cont ra tac ión) , en las horas de diez 
la mañana a una de la tarde, durante 
ocho días hábiles siguientes al en que 
anuncio aparezca inserto en el ^ o L

u y 0 

O F I C I A L de la provincia, dentro o ja» 
plazo podrán presentarse cuantas r . c I l 0 S 

maciones sean procedentes c o n t r a

r g e n c i 3 
pliegos de condiciones: en la inte ng $ 

de que transcurridos los ocho días ^ 
mencionados no habrá ya lugar a i" „ 
mación alguna, y se tendrán por des 
das cuantas en este caso se P r e s c n

 c t ¿n-
L o que se anuncia al públ ico en ^ 

plimiento de lo dispuesto en el a ¿ e 

lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a d o ^ 
las Corporaciones Locales de 9 de 
de 1953. . 1 Q 7 7 

Madr id , 15 de noviembre dej^ t 

•El 

Secretario general, Pedro ^ J ^ j 5 ¿97) 

I C A P ° R 

R E S O L U C I O N D E L T R I B U N A L C A L I F I C A I S 
C O N C U R S O - O P O S I C I O N RESTRINGIDO • 
P R O V E E R L A P L A Z A D E E N C A R G A D O DEL. 
VICIO D E A G U A S Y V I A J E S D E L D E P * 

M E N T O D E S A N E A M I E N T O 

Por acuerdo del Tribunal se hacen 
blicas las calificaciones otorgadas a 
Alfonso-Ceferino Pérez A v i l a en el 
curso-oposic ión: punto5 

Fase de oposición 
Fase de concurso 

Calificación total 
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fcunailmismo « h a c e públ ico que el T r i -
c 0 n , ' c o n esta fecha y de conformidad 
c 0 n

 0 establecido en la norma diez de la 
P reda to r i a , ha elevado a la Alcaldía-
a -S ldencia la correspondiente propuesta 
A y

I a v o r de don Alfonso-Ceferino Pérez 
del c P a r a q u e s e a nombrado Encargado 
ta f v i c i o de Aguas y Viajes del Depar-
^ e n t o de Saneamiento, 

c Madrid, 8 de noviembre de 1977.—El 
^ r e t a r i o del Tribunal , Nomberto Tena 

(O.—15.686) 

S e c r e t a r í a General.—Departamento 
de Personal 

D E L ° r U C l ° N D E L T R I B U N A L CALIFICADOR 
PROV N C U R S °-OPOSIClON CONVOCADO PARA 
pR

 £ E R CINCO PLAZAS DE ENCARGADOS DE 
MERA DEL DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

p P a r a dar cumplimiento a lo que se dis-
^ ne en la norma diez de la convocatoria, 
fe K C e Publico que el Tribunal, con esta 

c , 1 a . ha elevado a la Alcaldía-Presiden-
1 3 la correspondiente propuesta a favor 

í*e los opositores que se relacionan a con-
l r |üación, colocados por el orden de las 
a ' 'ficaciones alcanzadas por los mismos, 

Para q U e s e a n nombrados Encargados de 
r 'niera del Departamento de Limpiezas: 
Aspirantes incluidos en el 25 por 100 

eservado a los actuales Encargados de 
egunda del Departamento de Limpiezas: 

Puntos 

h D - Rufino Segovia Rodríguez. 17,10 
2. Guillermo Pico Ocampos . 15,05 

^Pirantes incluidos en el 75 por 100 
^servado a la concurrencia libre: 

Puntos 

2 ' ^ Dositeo Gallego Rodríguez. 17,50 
3* Jaime González Huertas . . . 16,05 

- luán Manuel Fre i ré Lon-
gueira 15,45 

mj? e C o n i o r m i d a d con lo que se deter-
r i a i C n l a n ° r m a once de la convocato-
lOn °P°si tores incluidos en el 75 por 
^ reservado a la concurrencia libre de-
dej n Presentar en la Secretaría General 
d r i r l f e r e n t í s i m o Ayuntamiento de M a -
bile' e n t r o del plazo de treinta días há-
en o C o n t a d ° s a partir del siguiente al 
la ^ U e a P a r ezca publicado el anuncio de 
P r ^ ^ a t t e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
d e «vincia , los documentos acreditativos 
e n

 i a s condiciones que para tomar parte 
norm C o n c u r s o - o p o s i c i ó n se exigen en la 

J 1 3 tres de la convocatoria. 
S e r ^ a d r i d ' 1 1 d e noviembre de 1977.—El 
zann ¿ " ° d e l Tribunal, Juan José Man-

° K ° d r í g u e z . 
(O.—15.684) 

Del l e gac ¡ ( 

En 

i Ó D de Sanidad y Asistencia Social 

^ e § l a m U m p l Í m i e n t o d e I o dispuesto en el 
fia, « s k i ? d e P o l i c í a Sanitaria Mortuo-
ción d ° § a t ° r i o proceder a la exhuma-
año mn c a d a v e r e s inhumados durante el 
en s e T r e c i e n t o s sesenta y siete (1967), 
Cenient r a s y n i c h o s temporales de los 
ción c e n o s niunicipales que a continua-

Nue 6 e x p r e s a n : , 
C a r a b / t r a . S e ñ ° r a de la Almudena, C i v i l , 
las, A , c h e l . Canillas, Fuencarral, Bara-

E n

 r a v a c a y E l Pardo (nuevo). 
§ e n e ^"secuencia se hace público, para 
t e r e s a , conocimiento de las personas i n -
dáv e r

 a s . en la re inhumación de los ca
de v e r

S

f

l n h u r n a d o s en 1967, que habrán 
ción v K 3 r l a correspondiente reclama-
Perí 0 fj a ° ° n o de los derechos, durante el 
V i e m b r ° C o m P r e n d i d o entre el 21 de no-
c l Usiv € f y e I 2 1 de diciembre (ambos in 
nove ¿ n d í a s laborables y horas de 
Centra? 1. C e d e I a mañana , en la Oficina 
t i üm e r 4 C e mente r ios (plaza de la V i l l a , 

£j 0 4 . Casa de Cisneros). 
c ió n d e ° h o d e n o formular esta reclama-
a P a r e i p H n t r o d e l P I a z o señalado, llevará 
P o s w l a Pérdida de todo derecho a 

¿ * , 0 r reclamación. 
í i o v i ^ n t e el plazo de referencia (21 de 
tirarse . e 3 2 1 d e diciembre) podrán re
tos a t ' . K

) u s t i f i c a n d o su titularidad, cuan
t i é n ° u t o s se encuentren en las sepul-
a ¡a 0 nichos en que ha de procederse 

exhumación, quedando caducado el 

derecho sobre los mismos una vez inicia
da la exhumación decenal obligatoria. 

Madr id , noviembre de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—15.685) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
A N U N C I O S 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Decreto 873/77, de 22 de abril , y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace 
públ ico que en esta Oficina y el día 15 
del mes de noviembre de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organiza
ción Profesional denominada "Asociac ión 
Profesional del Sindicato Local de Unión 
General de Trabajadores de Panader ía , de 
E l Escorial", cuyos ámbi tos territorial y 
profesional son: Local , el que su nombre 
indica, siendo los firmantes del acta de 
cons t i tuc ión: 

Marcial Benito Esteban. 
Manuel Salamanca Illanas. 
Vicente. Garc imar t ín Sáez. 

(G. C—10.214) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Decreto 873/77, de 22 de abril , y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace 
públ ico que en esta Oficina y a las trece 
quince horas del día 15 del mes de no
viembre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Sección Sindical de Unión 
General de Trabajadores de Hidroeléct r i 
ca Española , S. A . , de Madr id" , cuyos 
ámbi tos territorial y profesional son: La 
empresa, trabajadores de la misma, sien
do los firmantes del acta de const i tución: 

Emil io Sierra Gómez . 
Jesús Ochoa Luzuriaga. 
Antonio Fernández Carretero. 
Antonio García Rico. 
José Luis Caballero Valdubieco. 

(G. C—10.215) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Decreto 873/77, de 22 de abril , y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace 
públ ico que en esta Oficina y a las trece 
horas del día 15 del mes de noviembre 
de 1977 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Sección Sindical de la empre
sa Hogar del Empleado", cuyos ámbi tos 
territorial y profesional son: La empre
sa, trabajadores de la enseñanza, siendo 
los firmantes del acta de const i tución: 

M . a Teresa de Nicolás Peña. 
Carlos Gallego. 
Roberto Rey. 
Miguel Angel Torremocha. 

(G. C—10.216) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Decreto 873/77, de 22 de abril , y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las once 
quince horas del día 15 del mes de no
viembre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Sección Sindical de Unión 
General de Trabajadores de la empresa de 
don Ulpiano A m o Piquero", cuyos ámbi
tos territorial y profesional son: La em
presa, trabajadores de la piel, siendo los 
firmantes del acta de cons t i tuc ión: 

Antonio Morales Sampablos. 
Jesús Nieto Román. 
Máximo Nieto Román. 
Julián Pérez Grueso. 
Francisca Crespo Jurado. 

(G. C—10.217) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Decreto 873/77, de 22 de abril , y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las diez 
horas del día 16 del mes de noviembre 
de 1977 han sido depositados los Esta

tutos de la Organización Profesional de
nominada "Sección Sindical de la empre
sa Tipografía Art ís t ica" , cuyos ámbi tos 
territorial y profesional son: De empre
sa, los trabajadores de la misma, siendo 
los firmantes del acta de const i tución: 

Jesús Jelsbalz Chacón. 
Victoriano Romero Alvarez. 

(G. C—10.257) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Decreto 873/77, de 22 de abril , y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las diez 
treinta horas del día 16 del mes de no
viembre de 1977 han sido depositados 
los Estatutos de la Organización Profe
sional denominada "Sección Sindical de 
Unión General de Trabajadores del Bo
letín Oficial del Estado, de Madr id" , cu
yos ámbi tos territorial y profesional son: 
De empresa, trabajadores de la misma, 
siendo los firmantes del acta de consti
tuc ión : 

Pablo Rodríguez Muñoz . 
Miguel Angel Carrasco Hidalgo. 
Angel de Pablo Salgado. 

(G. C—10.258) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Decreto 873/77, de 22 de abril , y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las doce 
horas del día 16 del mes de noviembre 
de 1977 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Sección Sindical de la empre
sa Discos Columbia , S. A . " , cuyos ámbi
tos territorial y profesional son: De em
presa, los trabajadores de la misma, sien
do los firmantes del acta de const i tución: 

Jesús González Maestre. 
Visitación Cas taño . ' 

<G. C—10.259) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Decreto 873/77, de 22 de abril , y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace 
públ ico que en esta Oficina y a las once 
horas del día 16 del mes de noviembre 
de 1977 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Unión Local de la Unión Ge
neral de Trabajadores, de Alcorcón" , cu
yos ámbi tos territorial y profesional son: 
Local Alcorcón, el que su nombre indica, 
siendo los firmantes del acta de constitu
ción: 

José Aranda Catalán. 
Antonio Moreno Fernández. 
Trinidad López Roldan. 

(G. C—10.260) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Decreto 873/77, de 22 de abril , y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las doce 
quince horas del día 16 del mes de no
viembre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Sección Sindical de la em
presa Plasmasa" ("Plásticos de Majada-
honda, S. A . " ) , cuyos ámbi tos territorial 
y profesional son: La empresa, industrias 
químicas, siendo los firmantes del acta 
de const i tución: 

Emilio Marqués Mayordomo. 
Jorge Enrique Escobar Alvarez. 
Ismael Ezquerra Garrido. 
José Aragonés Añover . 

(G. C—10.261) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
En cumplimiento del a r t ícu lo 4.° del 

Decreto 873/77, de 22 de abril, y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las trece 
horas del día 16 del mes de noviembre 
de 1977 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Sección Sindical de la empre
sa Rotopress", cuyos ámbi tos territorial 
y profesional son: La empresa, trabajado

res de la misma, siendo los firmante* «k& 
acta de cons t i tuc ión: 

Domingo Sandoval Marugán. 
Julián Sofoca Requena. 
Antonio Fe rnández Ocaña . 
Carlos Trev iño Alfonso. 
Joaquín Jiménez Mar t ín . 

(G. C—10.262) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y CoordinacHta 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area M e t r o 
politana de Madr id , en sesión ce l eb rad» 
el día 24 de noviembre de 1976, a c o r d ó 
aprobar definitivamente el Plan Parcia l 
de Ordenación "Ar royo de Meaques", en 
los té rminos municipales de Pozuelo de 
Alarcón y Madr id , promovido por la Je
fatura del Estado, Patrimonio Nacional . 

E l referido acuerdo quedó sujeto a l 
cumplimiento de una serie de condicio
nes. 

Por resolución dictada por el i l u s t r í s i 
mo señor Delegado en dicha Comisión* 
con fecha 26 de octubre de 1977, se es
timaron cumplimentadas las condiciones, 
señalándose asimismo que al remitir e l 
proyecto de urbanización deberá just if i
carse que el actual colector existente en 
R T V E que discurre por los terrenos del. 
Patrimonio Nacional es capaz de abnor»-
ber la recogida de aguas residuales del 
presente Plan Parcial o en su defecto de
berá instalarse la correspondiente esta
ción depuradora. 

Lo que se hace público para generai 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el ex
celent ís imo señor Minis t ro de Obras P ú 
blicas y Urbanismo dentro del plazo <¡te 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid , 10 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario general (Firmado). 

(G. C.-^10.223> 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y 
CAMINOS VECINALES 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 
D E C A R R E T E R A S 

División Regional de Actuación 
Administrativa 

E D I C T O 

P A G O D E E X P R O P I A C I O N E S 

Se hace pública, para conocimiento de 
los interesados en las fincas y expedien
tes de expropiación abajo relacionados, la 
convocatoria, a fin de realizar el pago de 
aquéllas en los lugares, días y horas que 
se detallan. 

Deberá comparecerse en el acto de pago 
con t í tulo de propiedad y documento de 
identidad personal. 

En caso de copropiedad comparece rán 
todos los titulares, el que de ellos e s t é 
autorizado en el expediente u otra per
sona con poder bastante. 

Asimismo deberá acreditar poder bas
tante quien comparezca en representac ión 
de una persona jurídica. 

E n cualquier caso, al amparo del ar
t ículo 48, punto 2, de la ley de Expropia
ción Forzosa, puede solicitarse que e¿ 
pago se realice en las oficinas de esta 
Jefatura Regional de Carreteras de M a 
dr id , edificio de los Nuevos Ministerio*^ 
A l a Norte, planta quinta. 

Madrid , 16 de noviembre de 1977.—El 
Ingeniero Jefe, P. D . — E l Jefe de la D i 
visión Regional de Actuación Adminis 
trativa, Miguel Peinado Martines. 

(G. C—10.264-1) 

R E L A C I O N D E A F E C T A D O S 

Término municipal: Alcorcón. 
Obras: " C N - V de Madr id a Portugal 

por Badajoz, p. k. 14,000 al 36,900. E n 
sanche y mejora del firme. Tramo: 
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corcón al límite de la provincia de To
ledo". 

Clave: l -M-557 . 
Día: 25-11-77. 
Hora : Diez. 
Lugar: Alcorcón. 

Parcela. — Nombre y apellidos.—Importe 
8.—Don Moisés, don Angel y doña A n a 

María Rodríguez Rodríguez.—130.725 pe
setas. 

(G. C—10.264-2) 

R E L A C I O N D E A F E C T A D O S 

T é r m i n o municipal: Navalcarnero. 
Obras: " C N - V de Madr id a Portugal 

por Badajoz, p. k. 33,000 al 39,900. Tra
mo: Navalcarnero-l ímite de provincia. E n 
sanche y mejora del firme". 

Clave: l -M-676. 
Día: 25-11-77. 
Hora: Dieciséis. 
Lugar: Navalcarnero (Madrid). 

Parcela. — Nombre y apellidos.—Importe 
23.—Don José García Cerezo.—74.934 

pesetas. 
5. —Doña María Luisa y don Luis A r -

teaga Navarro y d o ñ a María Luisa, d o ñ a 
Pilar y don Emi l io García Arteaga.— 
26.939 pesetas. 

6. — D o n Julián Blázquez Sánchez. — 
27.866 pesetas. 

(G. C—10.264-3) 

R E L A C I O N D E A F E C T A D O S 
Término municipal: Navalcarnero. 
Obras: " C N - V de Madr id a Portugal 

por Badajoz, p. k . 14,000 al 36,900. E n 
sanche y mejora del firme. Tramo: A l -
corcón-l ímite de la provincia de Toledo". 

Clave: l -M-557 . 
Día: 25-11-77. 
Hora : Dieciséis. 
Lugar: Navalcarnero. 

Parcela. — Nombre y apellidos.—Importe 
'26. — Don Daniel Gómez Berzal. — 

162.293 pesetas. 
80. —Hros . de don Felipe García Díaz. 

36.288 pesetas. 
81. — D o n Máximo Fernández Rodríguez 

e Inmobiliaria Vi l lava , S. A.—160.272 pe
setas. 

(G. C—10.264-4) 

R E L A C I O N D E A F E C T A D O S 
Término municipal: Móstoles . 
Obras: " C N - V de Madr id a Portugal 

por Badajoz, p. k. 14,000 al 96,900. En 
sanche y mejora del firme. Tramo: A l 
corcón al límite de la provincia de To
ledo". 

Clave: l -M-557. 
Día: 25-11-77. 
Hora: Diez treinta. 
Lugar: Móstoles. 

Parcela. — Nombre y apellidos.—Importe 
84. — Doña Luisa Francos Vargas.— 

30.605 pesetas. 
131.—Doña M . a del Carmen Alonso 

Rodríguez.—133.750 pesetas. 
12.—Don Máximo Carrera F a r i ñ a s . — 

44.281 pesetas. 
136. —Don Antonio Lario Sánchez.— 

520.892 pesetas. 
137. — Don Wolfran V o n Banck. — 

91.208 pesetas. 
107.—Doña María del Pilar Rubio Ló

pez (Hermandad Sindical).—66.452 pe
setas. 

(G. C—10.264-5) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estableci
miento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-45-10 (2) 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidroe léc
trica Ibérica Iberduero, S. A . " , con do
mic i l io en Madr id , calle de la Oca, 120, 
solicitando autor ización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas caracter ís t icas principales son las 
siguientes: 

La finalidad de la ampliación es moti
vada principalmente por la creación de 
nuevas industrias y la creación de nue
vas viviendas en dicha zona. Caracter ís 
ticas principales: Estación Transformado
ra de Dist r ibución denominada "Fab ián 
Ribes Sur", ya existente, relación 46 ' 
15 K V . , tipo intemperie, y 2 X 12.000 
K V A . de potencia. L a E . T. D . ampliada 
constará de sendas estructuras metál icas 
para los sistemas de 46 K V . y 15 K V . y 
está prevista con dos posiciones de banco 
de t ransformación. Estará alimentada por 
dos líneas a 46 K V . con transferencia 
automát ica , al objeto de garantizar la per
manencia del servicio. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966", de 20 de octubre: Ley 
10'1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de iul io: Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Eners ía Eléctrica, 
Líneas Eléctr icas de Al t a Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 7 de noviembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—10.088) (O.—15.570) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
dr id autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

55EL-15-1.347 

Vis to el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de M a 
drid, a petición de "Iberduero, S. A . " , 
con domicilio en Madrid , calle de la Oca, 
número 120, solicitando autorización para 
el establecimiento de una línea eléctrica, 
cumplidos los t rámi tes reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 
2617'1966, de 20 de octubre, y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Iberduero, S. A . " la insr 
talación de la línea eléctrica, cuyas prin
cipales caracter ís t icas son las siguientes: 

L a instalación se efectuará en t é rmino 
de Moraleja de Enmedio y tiene por ob
jeto alimentar a l C . T. A . Alameda. Tie
ne su origen en la línea a 15 K V . " M o -
raleja-Móstoles" y su final en el C . T . A . 
Alameda. Caracter ís t icas : Línea eléctrica 
aérea a 15 K V . , s /c , sobre apoyos de 
hormigón, con una longitud de 302 me
tros, conductor L A - 3 0 . Esta l ínea será 
alimentada desde la E . T. D . " M ó s t o l e s " 
(55SE45-13). Núm. p. 2.590. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimien
to de los t rámi tes que se señalan en el 
capí tulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 7 de noviembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—10.090) (O.—15.576) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

55EL-15-1.348 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de M a 
drid, a petición de "Iberduero, S. A . " , con 
domicil io en Madr id , calle de la Oca, nú
mero 120, solicitando autor izac ión para 
el establecimiento de una línea eléctrica, 
cumplidos los t rámi tes reglamentarios or
denados en el capí tulo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 

de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del M i n i s 
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autor izar a "Iberduero, S. A . " la ins
talación de la línea eléctrica, cuyas pr in
cipales caracter ís t icas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en t é rmino 
de Moraleja de Enmedio y tiene por ob
jeto alimentar al C . T. San Millán, tiene 
su origen en la línea a 15 K V . "Fuenla-
brada-Moraleja" y su final en línea sub
ter ránea a l C. T. San Millán. Carac ter í s 
ticas: Línea, eléctrica aérea a 15 K V . , s /c , 
sobre apoyos de hormigón, con una lon
gitud de 174 metros, conductor L A - 3 0 . 
Esta línea será alimentada d e s d e l a 
E. T. D . "Humanes" (55SE-10). N ú m e 
ro p. 2.591. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
r io de la misma con aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimien
to de los t rámi tes que se señalan en el 
capí tu lo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 7 de noviembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—10.090 bis) (O.—15.577) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C A N A L D E I S A B E L I I 

CONCURSO-SUBASTA 
E n el "Boletín Oficial del Estado" co

rrespondiente al d ía de hoy, se publica 
el concurso-subasta de las obras del pro
yecto "R-1.623 de sust i tución de tuber ías 
en la calle Ríos Rosas". 

Presupuesto de contrata: 6.914.287 pe
setas. 

Fianza provisional: 138.286 pesetas. 
Proposiciones: E n la Sección de Asun

tos Generales, hasta las trece horas del 
día 6 de diciembre de 1977. 

Apertura: E l día 12 de diciembre, a las 
diez horas y en la Sala de Juntas. 

Madr id , 12 de noviembre de 1977. 
(G. C—10.263) (O.—15.735) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

C O M I S A R I A DE A G U A S DEL TAJO 
Examinado el expediente incoado a ins

tancia de la "Compañía Arrendataria del 
Monopol io de Pet ró leos , S. A . " (Campsa) 
solicitando autor ización para realizar ver
tido de aguas residuales al cauce del arro
yo Pelayo, procedentes de factoría de su 
propiedad, t é rmino municipal de Torrejón 
de A r d o z (Madrid). 

Resultando que con fecha 5 de mayo 
úl t imo la "Compañía Arrendataria del 
Monopol io de Petróleos , S. A . " presenta 
instancia aportando proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Alfredo Pradas Linares y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente; 

Resultando que sometida la petición a 
información pública, se inserta el anuncio 
correspondiente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madr id n ú m e r o 173/77, 
de 22 de julio, exponiéndose el edicto 
en el tablón de anuncios del Ayunta
miento de Torrejón de Ardoz (Madrid), 
no hab iéndose formulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 22 y 28 de junio de 
1977, respectivamente, los informes re
glamentarios de la Jefatura Provincial de 
Sanidad y del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, documen
tos que han sido incorporados al expe
diente de referencia y contienen las con
diciones que deben imponerse a la " C o m 
pañía Arrendataria del Monopol io de Pe
tróleos, S. A . " (Campsa); 

Resultando que el Servicio Técnico ads
crito a este organismo emite informe fa
vorable con fecha 13 de octubre úl t imo. 

Considerando que las Comisar ías de 
Aguas son e l órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decretos { 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, Reglamento de Policía de Aguas • 
y sus Cauces aprobado por Decreto de 14 

de noviembre de 1958, y Ordenes 
| feriales de 4 de septiembre de 1 9 " ; 0 , 3 y 
! marzo de 1960, 20 de marzo de 19° J 

9 de octubre del mismo año; ¿el 
Considerando que la tramitación ^ 

expediente ha sido correcta y 9 u e ' 
servicios competentes informan favor ^ 
mente la solicitud formulada por e l 

teresado; , ¿ 0 

Considerando que 
durante el pe" 0 

de información pública no se han pr ^ 
tado reclamaciones, deduciéndose d 
actuaciones practicadas que la a U : ° r e . 
ción de referencia no afecta a los m 
ses generales. . , k 

Esta Comisar ía de Aguas, en virtuu 
las atribuciones conferidas por Dec 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de a,o 
de 1966, ha resuelto acceder a lo so» 
tado, con sujeción a las siguientes: 

Condiciones 
1. a Se autoriza a " C . A . M . P- & ^ 

para la ejecución de obras de estación ^ 
puradora y desagüe desde la salida o 
citada estación depuradora hasta el a 
yo Pelayos, con objeto de efectuar un 
tido de aguas residuales al citado ca 
en t é rmino municipal de Torrejón de 
doz (Madrid). # 

2. a Las obras se ejecutarán de a ^ ^ 
do con los proyectos presentados, n° ^ 
tulado "Proyecto de desagüe S e n e , r í¡!fro 
la factoría al arroyo Pelayos, en term 
municipal de Torre jón de Ardoz , 
crito por el Ingeniero de Caminos, y 
les y Puertos don Alfredo Pradas L i a " 
y otro proyecto titulado "Proyecto a 
tación depuradora de aguas contara 
das", suscrito por el Ingeniero de L-
nos, Canales y Puertos don Angel J-
cía Recio. $ 

Si con el sistema de depuración no 
alcanzan los resultados necesarios, & 
ciedad autorizada deberá completar el 
tamiento con las modificaciones que 
necesarias. ^ 

La Comisaría de Aguas del Tajo Vo 

autorizar pequeñas variaciones que v 

dan al perfeccionamiento del pr°y e C

f l C ¡á 
no impliquen modificaciones en la ese 
de la autor ización. ^ i -

3. a Las obras deberán quedar ter 
nadas en el plazo de doce meses, cor»-
a partir de la fecha de publicación de ¿ c 

autorización en el B O L E T Í N OFrcrAj-
la provincia de Madr id , debiendo co 
mear a esta Comisaría de Aguas la g ü 

minación de los trabajos a efectos J E 

inspección y reconocimiento final, 
se levantará la correspondiente acw 
la que conste el cumplimiento de c 

condiciones. , <je 
4 . a E l cauce receptor del vertido ^ 

aguas residuales deberá conservar 
guientes caracter ís t icas: 

Color : Incoloro y transparente. 
Olor: Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C. 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8 » / \ j ¡ c e . 
Enturbiamiento: Menor de I o de 
Dureza: Menor de 20°. 3O 
Materias en suspensión: Menor " 

miligramos/litro. 
Radiactividad: Negativo. ^ 
Resistividad: Mayor de 1.500 cenn 

tros cuadrados /cen t íme t ro a 18o-
Agresividad: Negativo. nc ' l i tr 0 

D. B. O.: Menor de 10 miligramos, 
de oxígeno. miligr*' 

Oxígeno disuelto: Mayor de 5 
mos/litro. ^ilifita-

Ni t rógeno ( N H 3 ) : Menor de 0,5 m» 
mos/litro. iiii' 

Ni t rógeno (nitratos): Menor de 
ligramos/litro de N 0 3 . ¿¡ftir 

Cloruros: Menor de 250 miligram 
tro de C l . , az»l 

Putrescibilidad: Sin decolorar e i 
de metileno a los siete días a 30 .jigra-

Materia orgánica: Menor de 2 m 
mos/litro. T„r ; ,m 0 S 

Fenoles: Menor de 0,001 m i l i g r a 

l i tro en fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos. ^ \ 0 

Si las aguas del cauce del arroyo 
aconsejan, el propio autorizado P ° so 
poner que la toma de muestras P a n t e S 

análisis se realice en el emisario, 
de su vertido al cauce. , , Tajo 

5. a L a Comisar ía de Aguas ° ¿ r t u n o S 
efectuará per iód icamente los o p . ¿ a ¿ del 
análisis de comprobac ión de la ca 
efluente para exigir que el m , s m j apar-
pla las condiciones expresadas en 
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Jado anterior, así como las de la ley de 
p esca Fluvia l para la conservación de las 
especies, siendo el autorizado responsable 
d e la inocuidad de las mismas. 

6. a . L a Comisaría de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en la explotación, 
siendo de cuenta del autorizado los gas
tos que por tal motivo se ocasionen. 

7. a Esta autor ización se otorga sin per
juicio de terceros y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
d e conservar o restituir las servidumbres 
legales existentes. 

8-* Se concede la ocupación de los te-
j a

e n ? s de dominio público necesarios para 
c i ( 5

e , € c u c i ó n de estas obras, con prohibi-
tint e f e c t u a r ninguna construcción dis-
riz 3 , ' d e J a s autorizadas sin previa auto-

acion de esta Comisar ía de Aguas. 
T

 y - Queda sujeta esta autorización a la 
2^ d e 26 de diciembre de 1958, regula
dora de las Tasas y Exacciones Parafis-
C aJes, así como a los Decretos de la Pre
sencia del Gobierno de 4 de febrero de 
1960 y disposiciones vigentes. 

10. E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la revoca
ción de esta autor ización. 

Madr id , 4 de noviembre de 1977.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
franco. 

(G. C—10.220) (O.—15.708) 

i — • ummm 

Delegación d e H a c i e n d a 
de la p r o v i n c i a d e M a d r i d 

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
¡fnnisterial de 28-7-72 y de la autoriza
ron concedida en la Orden ministerial de 
*J?~^» esta Delegación de Hacienda ha 
d e n f ° e l acuerdo que a cont inuación se 

alia y q u e e n e x t r a c t o dice lo siguiente: 
l m

 e aprueba el convenio fiscal por el 
1977 s t o s o m " e el Lujo para el ejercicio 
y e n t * con las agrupaciones de contribu
ios r ^ U e a cont inuación se indica y en 
4 p ^ ! . r m i n o s siguientes: 
Cunt ó n - — Mención. — Ambito. — 

u t a acumulada. — Plazos. — Fecha 
JK^rdo. — Reglas de distribución 

9 4 ^ £ e r í a textil. — M - 5 . — Provincial . 
n'eso • W 0 ' ~ ~ 2 - - 2 " U - 7 7 - ~ T i p ° d e 

Í .CJ 0 y si tuación del mismo. 
D e í ; a ^ l d * 4 d e noviembre de 1977.—El 

egado de Hacienda (Firmado). 
(G. C—10.186) 

quien 3 C o c i m i e n t o de los interesados a 
p r 6 . e s £ueda afectar se anuncia que el 
y e n ? 0 d í a 30 de noviembre de 1977 
Procer? h - ° r a e x Presada a cont inuación se 
s i o n ^ H G r á a l s o r t e o para nombrar Comi-
bal d i e n l a s I u n t a s d e E v a I u a c i ó n G l o ~ 
n e f i ? I m P u e s t o Industrial-Cuota por Be-
c 0 r r e

1 0 s d e ta l ladas en el presente anuncio, 
m i S m

S p o n d i e n t e s a los ejercicios que asi-
e n J ° s e expresan; cuyo acto tendrá lugar 
Haci S a l a de Juntas de la Delegación de 
B U e r i

e n d a d e M a d r i d , calle de Guzmán el 
la rn° ' n ú m e r o 139, planta segunda, ante 
r e gla TA C O n s t i t u í d a de conformidad a la 
Irr,D

 4 d e la Ins t rucc ión provisional del 
l95g s t o Industrial de 9 de febrero de 

Atol ta.—Ejercicio.—Sección.—Hora 
N ü e v e

6 6 1 0 . — 1 9 7 5 . — 1 . a , 2. a , 3. a y 4. a — 

Ü s ^ 0 / B - — 1 9 7 6 . — 4 . a — N u e v e y cinco. 
OS J°/ D -—1976.—2. a —Nueve y diez. 
Os ¿ F-—1976.—4. a—Nueve y cuarto. 

vein te H - ~~ 1 9 7 6 - — l - a y 2. a—Nueve y 

A d m a d r i d ' 7 d e noviembre de 1977.—El 
n ] mstrador de Tributos (Firmado). 

(G. C—10.219) 

A N U N C I O 

C a ¡ a G e n e r a l d e Depósitos 
P o r

S p t r

f

a v i a d o s siete resguardos expedidos 
tituíH ^ ^ n e r a l de Depósi tos , cons-
n 0 " °, s Por el "Banco Hispano America-
*Wie S U Propiedad y según el detalle 

de registro.—En garantía de.— 
Importe.—Fecha constitución 

s e ¿ ° 5 ° - — Beyre, S. A . — 2.545.000 pe-
^—23-6-1964 . 

18.381.—Construcciones Sainero, S. A 
531.000 pesetas.—28-12-1968. 

I. 075. — Raimundo Vázquez, Empresa 
Constructora, S. A . — 97.000 pesetas.— 
9- 3-1970. 

2.240.—Construcciones Crespo, S. A . — 
1.963.000 pesetas.—4-6-1970. 

I I . 723. — Construcciones G. Serrano. 
Sociedad Anónima. — 458.000 pesetas.— 
17-12-1971. 

26.705. — Construcciones G . Serrano, 
Sociedad Anónima. — 685.000 pesetas.— 
10- 12-1973. 

26.742. — Construcciones G. Serrano, 
Sociedad Anónima. — 683.146 pesetas.— 
11- 12-1973. 

(Referencia 2.677/1977.) 
Se previene a la persona en cuyo poder 

se hallen que los presenten en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósi tos sino a su legítimo dueño , que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlos 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

Madr id , 15 de noviembre de 1977.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—11.053) 

COMISION DE AYUDA FAMILIAR DE LA 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID 

A V I S O 

Se pone en conocimiento de los benefi
ciarios activos, pasivos y huérfanos de
pendientes de esta Comisión (funcionarios 
en activo, jubilados y viudas pensionistas 
y huérfanos de padre y madre de funcio
narios del Estado) que el día primero de 
diciembre próx imo se abrirá el plazo de 
quince días que fija el art ículo 10 de la 
Ley de 15 de julio de 1954, n ú m e r o ter
cero de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 17 de agosto siguiente y 
n ú m e r o 11 de la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 28 de septiembre de 1956, 
en relación con la norma tercera de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
14 de marzo de 1958, para la presenta
ción de declaraciones juradas en solicitud 
de la prestación para el pe r íodo anual 
próximo de 1978, incurriendo, de no pre
sentarlas en dicho plazo, en la caducidad 
del derecho al percibo de aquella presta
ción que establecen las normas primera, 
tercera y cuarta, respectivamente, de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
19 de febrero de 1958 ("Boletín Ofic ia l" 
del 25), durante el pe r íodo de tiempo que 
cada una de ellas fija. 

Madr id , 10 de noviembre de 1977.—El 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—10.306) (C—3.294) 

AYUNTAMIENTOS 
L E G A N E S 

B A S E S PARA E L I N G R E S O E N E L S U B G R U P O 
D E T E C N I C O S D E A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 
D E L I L U S T R I S I M O A Y U N T A M I E N T O D E L E G A 
NES (MADRID) , E N L A M O D A L I D A D D E P R U E 
B A S S E L E C T I V A S R E S T R I N G I D A S A L A M P A R O 
D E L R E A L D E C R E T O 1409/1977, D E 2 D E 

JUNIO 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, como funcionarios de carrera, 
de tres plazas ocupadas por el personal 
que viene desempeñando con carácter dis
tinto al de propiedad las funciones de 
técnicos de Adminis t ración General de 
este Ayuntamiento, por el procedimiento 
de pruebas selectivas restringidas, al am
paro del Real Decreto 1409/1977, de 2 de 
junio, las cuales están dotadas con el suel
do correspondiente al coeficiente 4, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones complementarias que corres
pondan con arreglo a la legislación v i 
gente. 

Esta convocatoria se publicará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. A l estar la Secretaría de esta 
Corporación clasificada como de primera 
categoría, se publicará también un extrac
to del anuncio de la convocatoria en el 

Boletín Oficial del Estado". 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en las pruebas se
lectivas será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad, quedando dispensados de la edad 
límite superior señalada en la disposición 
transitoria 7> del Decreto 889/1971, de 
21 de marzo, de acuerdo con el Real De
creto 1409/1977, de 2 de junio, ar t ículo 
segundo, norma b, peculiaridad segunda. 

c) Haber ingresado al servicio de este 
Ayuntamiento para desempeñar funciones 
atribuidas al Subgrupo de Técnicos de 
Adminis t ración General, con carácter dis
tinto al de propiedad, antes de 1 de ju
nio de 1977, estar pres tándolo en tal fe
cha y haber continuado haciéndolo inin
terrumpidamente hasta la publicación de 
esta convocatoria. 

d) Los aspirantes que hubieran ingre
sado a partir del día 5 de abril de 1975 
deberán estar en posesión del t í tulo de 
licenciado en Derecho o en Ciencias Po
líticas o Económicas o Empresariales, In
tendente Mercanti l o Actuario Mercanti l . 
En el supuesto de invocar un t í tu lo equi
valente a los exigidos habrá de acompa
ñarse certificado expedido por el Conse
jo Nacional de Educación que acredite l a 
citada equivalencia. Los que hubieran i n 
gresado con anterioridad al 5 de abril de 
1975 deberán estar en posesión del t í tu
lo de Bachiller Superior o Profesor Mer
cantil o aquel otro que fuera exigible 
cuando se efectuó el nombramiento con 
carácter distinto al de propiedad. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el art ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

Los aspirantes femeninos t endrán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer o encontrarse exentas de él en l a 
fecha en que finalice el plazo de los trein
ta días señalados para la presentación de 
documentos. 

Tercera. Instancias, forma y plazo de 
presentación.—Las instancias solicitando 
tomar parte en las pruebas selectivas res
tringidas, en las que los aspirantes debe
rán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que se exigen en 
la base segunda y que se comprometen a 
prestar juramento según la fórmula esta
blecida al efecto, se dirigirán al Presiden
te de la Corporación y se presentarán en 
el Registro General de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a aquél en que aparezca el úl t imo anun
cio de la convocatoria por los medios pre
vistos en la base primera. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar t ícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 200 pesetas, serán satis
fechos por los aspirantes al presentar la 
instancia. 

A la instancia habrá de acompañarse 
para acreditar la condición c) de la base 
segunda, certificación acreditativa de los 
extremos contenidos en ella y, especial
mente, respecto de la fecha de ingreso so
bre cualquiera de los siguientes particu
lares: 

a) Del acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo úl t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
con la misma anterioridad del apartado b) 
precedente. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentación de instan
cias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública por los medios indicados en la 
base primera de esta convocatoria, con
cediéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor del ar t ículo 121 de 
la ley de Procedimiento Administrativo. 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción que apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la for
ma indicada, 

| Quinta. Tribunal calificador.—El T r i 
bunal calificador es tará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profe
sorado Oficial. 

E l Secretario General de la Corpora
ción. 

U n representante de la Dirección Ge
neral de Adminis t rac ión Local . 

E l Jefe de la Abogacía del Estado en la 
provincia, o Abogado del Estado en quien 
delegue. 

Secretario: E l de la Corporación, o fun-
j cionario técnico o administrativo en quien 

delegue. 
I E l Tribuna] q u e d a r á integrado, además, 
j por los suplentes respectivos que, simul

táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para el Secretario del Tribunal 
y Vocalías del mismo no delegables. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública por los medios in
dicados en la base primera de esta con
vocatoria. 

E l Tribunal no podrá constituirse n i ac
tuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

La publicación del Tribunal se verifi
cará, al menos, un mes antes del comien
zo de la celebración de las pruebas. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas.—Los ejercicios de las 
pruebas selectivas restringidas no pod rán 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el úl t imo anuncio de la convocatoria en 
el "Boletín Oficial" correspondiente. 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciará , por los 
medios indicados en la base primera de la 
convocatoria, el día, hora y local en que 
habrá de tener lugar. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
por los medios indicados en la base pr i 
mera de esta convocatoria. 

Séptima. Ejercicios de las pruebas se
lectivas.—Serán los dos siguientes: 

Primer ejercicio: U n ejercicio, de cua
renta y cinco minutos de duración, en el 
que el aspirante deberá exponer, en sín
tesis detallada, el contenido de la función 
que desarrolla, haciendo referencia a los 
t rámi tes que siguen los asuntos y expe
dientes en que éste interviene. 

Segundo ejercicio: Será escrito, de dos 
horas de durac ión, en el que el aspirante 
deberá desarrollar dos temas elegidos al 
azar de entre los correspondientes al gru
po de Derecho Administrativo Local , te
mas 103 al 131, ambos inclusive, del pro
grama aprobado por la Resolución de la 
Dirección General de Adminis t ración L o 
cal de 18 de agosto de 1975 ("Bo'et ín 
Oficial del Estado" de 23 de agosto de 
1975). 

Octava. Calificación de los ejercidos. 
Los ejercicios se calificarán indepenLen-
temente hasta un máximo de diez puntos, 
siendo declarados aptos los aspirantes que 
consigan un mínimo de diez puntos entre 
ambos ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pro
puesta de nombramiento, presentación de 
documentos y nombramientos. — Termi
nada la calificación de los aspirante.;, el 
Tribunal publicará la relación de aproba
dos por orden de puntuación, y elevará 
el expediente de las pruebas a la Presi
dencia de la Corporación para que ésta, 
en el caso de que el número de aproba
dos fuese igual o inferior al de plazas 
vacantes en el Subgrupo de Técnicos de 
Administración General de la plantilla 
aprobada, formule la propuesta de nom
bramiento a la Corporación, y en el su
puesto de que dicho n ú m e r o exceda del 
de plazas vacantes en el referido Subgru
po, proponga la adopción de acuerdo por 
el Ayuntamiento Pleno de creación e i la 
plantilla de las plazas necesarias par3 po
der efectuar el nombramiento de todos 
los que figuren en la relación de aproba
dos, debiéndose someter el expediente, en 
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este caso, al visado del Ministerio de la 
Gobernac ión . 

Los aspirantes aprobados presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en 
las pruebas se exigen en la base segunda 
y que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dido por el Registro Civ i l correspondiente. 

2. En el supuesto de aspirantes incluí-
dos en el apartado d) de la base segunda, 
copia autenticada o fotocopia (que debe
rá presentarse acompañada del original 
para su compulsa) del t í tulo de licencia
do en Derecho o en Ciencias Políticas o 
Económicas o Empresariales, Intendente 
Mercantil o Actuario Mercantil , o el res
guardo de pago de los derechos del t í tu
lo. Si estos documentos estuvieran expe
didos después de la fecha en que finalizó 
el plazo de admisión de instancias, debe
rán justificar el momento en que termi
naron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que le 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sani
dad. 

7. Los aspirantes femeninos deberán 
presentar además la oportuna ftertifica-
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o de hallarse exentas 
del mismo. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio, Cor
poración Local u Organismo Público del 
que dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias ¿onsten en su 
hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los aspirantes 
aprobados no presentaran su documenta
ción o no reuniesen los requisitos exigi
dos, no podrán ser nombrados y queda
rán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieren podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en lar 
pruebas selectivas. 

Una vez efectuados los nombramientos 
por la Corporación, los opositores nom
brados deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar del si
guiente a aquél en que les sea notificado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en e l plazo señalado, sin causa 
justificada, quedarán en la situación de 
cesantes. 

Décima. Incidencias. — E l Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de las prue
bas selectivas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

Programa establecido por la Corporación 
Municipal del Ayuntamiento de Legones 
(Madrid) para el ingreso en el Subgrupo 
de Técnicos de Administración General 

de este Ayuntamiento 

Este programa se ha desarrollado por 
la Corporación Municipal en consonancia 
con la Resolución de la Dirección Gene
ral de Adminis t rac ión Local de 18 de agos
to de 1975 ("Boletín Oficial del Estado" 
número 205, de 27 de julio de 1975), acep
tando dentro del programa mín imo apro
bado con la referida Resolución, los pun
tos más abajo reseñados, en virtud de las 
atribuciones a que esta Corporación con
fiere el art ículo 2.°, norma b), peculiari
dad 3. a, del Real Decreto 1409/1977, de 
2 de junio de 1977. 

I. Derecho Administrativo Local. 
103. La Adminis t rac ión Local . Con

cepto y evolución en España. Entidades 
que comprende. 

104. La legislación de régimen local. 
La reforma del régimen local en España. 

105. La provincia. Organización y 
competencia de las provincias de régimen 
común. La cooperación provincial a los 
servicios municipales. 

106. E l Municipio . Organización y 
competencia del Municipio de régimen 
común. 

107. Regímenes municipales especia
les. 

108. Las Entidades Locales menores. 
Organización y competencia. 

109. Las Ordenanzas y Reglamentos 
de las Entidades Locales. Clases. Procedi
miento de elaboración y aprobación. 

110. E l acto administrativo en la es
fera local. E l procedimiento administrati
vo en las Entidades Locales. 

111. Los recursos administrativos con
tra los actos de las Entidades Locales. La 
revisión de los actos administrativos !o-
cales por la jurisdicción contenciosa. 

112. Los órganos de gobierno provin
ciales. La Presidencia de la Diputación 
Provincial . E l Pleno de la Diputación y 
las Comisiones Informativas. 

113. Los órganos de gobierno munici
pales. E l Alcalde. Nombramiento, deberes 
y atribuciones. 

114. E l Ayuntamiento. Composición. 
Designación de Concejales. E l Pleno y la 
Comisión Permanente. Régimen de sesio
nes. La suspensión de acuerdos de las 
Corporaciones Locales. 

115. La organización de los servicios 
administrativos locales. La Secretaría Ge
neral. Intervención y Depositaría de Fon
dos. Otros servicios administrativos. 

116. Relaciones entre Adminis t ración 
Central y Local . Descentral ización A d m i 
nistrativa. La tutela de las Entidades Lo
cales. 

117. Organismos centrales de la A d 
ministración Central competentes respec
to a las Entidades Locales. La Dirección 
General de Adminis t ración Local y el Ser
vicio Nacional de Inspección y Asesora-
miento de las Corporaciones Locales. E l 
Instituto de Estudios de Adminis t ración 
Local . E l Banco de Crédi to Local de Es
paña. La Subdirección General de Régi
men Financiero de las Corporaciones Lo
cales. 

118. Los contratos administrativos en 
la esfera local. Legislación reguladora. Cla
ses de contratos administrativos locales. 

119. Requisitos procedimen tales de 
los contratos administrativos locales. Con
sideración especial de la selección de con
tratistas. Régimen jurídico de los contra
tos locales. 

120. Los bienes de las Entidades Lo
cales. Clases. E l dominio público local. 

121. E l patrimonio de las Entidades 
Locales. Los bienes comunales. Los mon
tes vecinales en mano común. Los bienes 
de las Entidades Locales menores. 

122. Las formas de actividad de las 
Entidades Locales. La intervención admi
nistrativa local en la actividad privada. 
Estudio especial del régimen de licencias. 

123. E l servicio públ ico en la esfera 
local. Los modos de gestión. Considera
ción especial de la concesión. 

124. La función pública local y su or
ganización. Los Cuerpos nacionales de 
Adminis t ración Local . Los grupos de fun
cionarios de Administración general y es
pecial de las Entidades Locales. 

125. Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales. Los derechos 
económicos. La Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Adminis t ración Local . 

126. Las Haciendas Locales y su si
tuación en el ámbi to de la fiscalidad pú
blica. Sistema español. Recursos que inte
gran las Haciendas Locales. 

127. E l Presupuesto de las Entidades 
Locales. E l gasto público local. 

128. Los ingresos locales. La partici
pación en ingresos estatales. 

129. La imposición privativa munici
pal. Las contribuciones especiales. 

130. Las exacciones locales. Clases. 
Imposición y ordenación de exacciones. 

131. E i control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las E n 
tidades Locales. 

Leganés, 28 de octubre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.807) (O.—15.386) 

B A S E S D E L A C O N V O C A T O R I A D E P R U E B A S 
S E L E C T I V A S R E S T R I N G I D A S A L A M P A R O D E L 
R E A L D E C R E T O 1409/1977, D E 2 D E JUNIO 

1.° Objeto de la convocatoria.—Es ob
jeto de la presente convocatoria la pro

visión, como funcionarios de carrera, de 
cuatro plazas ocupadas por el personal que 
viene desempeñando con carácter distin
to al de propiedad las funciones de capa
taz de este Ayuntamiento, las cuales es
tán dotadas con el sueldo correspondien
te al coeficiente 1,9, dos pagas extraordi
narias, trienios y demás retribuciones 
complementarias concedidas conforme a 
la legislación vigente. 

Esta convocatoria se publicará en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia. E l resto de los anuncios se pu
blicarán por los mismos medios. 

2. ° Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos los veintiún años 

de edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funciones 
atribuidas al Subgrupo c) de Funcionarios 
de Adminis t ración Local, con carácter 
distinto al de propiedad, antes del 1 de ju
nio de 1977, estar pres tándolo en tal fe
cha y haber continuado haciéndolo inin
terrumpidamente hasta la publicación de 
esta convocatoria. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal desempeño de 
la función. 

f) No hallarse incurso en causa de i n 
capacidad, según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis t ración 
Local. 

3. ° Instancias, forma y plazo de pre
sentación. 

3.1. Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas, en las que 
los aspirantes, con arreglo al modelo ofi
cial, deberán manifestar que reúnen to
das y cada una de las condiciones que se 
exigen en la base 2. a, y que se compro
meten a prestar juramento, según l a fór
mula establecida al efecto, se dirigirán al 
Presidente de la Corporación y se presen
tarán en el Registro General de ésta, de
bidamente reintegradas, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente al que aparezca el úl t imo 
anuncio de la convocatoria, por los me
dios previstos en la base primera. 

3.2. Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina cl 
art ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

3.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 300 pesetas, serán 
satisfechas por los aspirantes al presentar 
la instancia. También podrá ingresarse en 
la Caja Municipal por medio de giro por
tal o telegráfico, haciendo constar la fi
nalidad del mismo y los datos de identi
ficación del aspirante. 

3.4. También habrá de acompañarse a 
la instancia para acreditar l a condición c) 
de la base segunda, certificación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y, especialmente, respecto de l a fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo últ imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de Administración Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. ° Admisión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presentación 

de instancias, la Presidencia de la Cor
poración aprobará la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública por los medios indicados 
en la base 1* de esta convocatoria, con
cediéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor del art ículo 121 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo. Dichas reclamaciones, si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

5. ° Tribunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador estará 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporación o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profe

sorado Oficial . 
E l Secretario General de la Corpora

ción. 

U n representante de la Dirección Ge 
neral de Adminis t rac ión Local . ^ 

U n funcionario técnico o administr 
vo de Adminis t rac ión General, si exisi 
re, que actuará de Secretario, salvo q 
recabe para sí estas funciones el 
Corporación. . <-er. 

E l Jefe o funcionario técnico del a 
vicio, correspondiente a la especialida • 

5.2. E l Secretario de la Corporacw 
podrá delegar en un funcionario tecn 
o administrativo de Administración 
neral. . 

5.3. Podrá designarse suplentes qu» 
s imul táneamente con los titulares resp 
tivos, integrarán el Tribunal. . s 

5.4. La designación de los m \ e W ° L . 
del Tribunal se hará pública por los n 
dios indicados en la base primera de 
convocatoria. .. , ¡ r . 

5.5. E l Tribunal no podrá constiW 
se ni actuar sin la asistencia de más o 
mitad de sus miembros, titulares o 
plentes, indistintamente. . . e f í 

6. ° Sistema selectivo. — Consistirá 
desarrollar dos ejercicios elimináronos-

6.1. Ejercicio escrito: . 
a) Redacción, durante el plazo de 

hora, de un parte de servicio sobre un 
puesto señalado por el Tribunal. ¿ e 

b) Resolución de dos operaciones 
ari tmética elemental. 

6.2. Ejercicio ora l : ^ t e 
a) Consistirá en contestar, <?ül

 0t 
diez minutos, preguntas formuladas Y 
el Tribunal, relativas a materias P r °P 
del ejercicio del cargo. t a r 

b) Consistirá, asimismo, en con te 
a cuantas preguntas se le formulen r 

cionadas con el pleno conocimiento de 
lies y barrios de Leganés. 

7. ° Calificación. 
Los ejercicios serán ehrninatorios y 

hficados hasta un máximo de diez pun 1 

siendo eliminados los opositores q ° e ^ 
alcancen un mínimo de cinco puntos 
cada uno de ellos. ser 

El número de puntos que P o d r í ? . , n a l 
otorgados por cada miembro del Tj»D|* 
en cada uno de los ejercicios será de 
a diez. JL 

imán Las calificaciones se adoptarán s u n ¡ j ¡ y 
do las puntuaciones otorgadas Vor

A.5¿w 
tintos miembros del Tribunal y <*lV* ¿e 
do el total por el n ú m e r o de asisten* 
aquél, siendo el cociente la califica 
definitiva. 

La puntuación que se conceda al 
rante en cada una de las especian" ¿ 
del ejercicio voluntario, no repres j g 

nunca más del 10 por 100 de la s u n \ ; e r -
puntos que haya obtenido en los tres 
cicios obligatorios. . . esta 

E l orden de clasificación definitiva a . 
determinado por la suma de las P» l o S 

ciones obtenidas en el conjunto 
ejercicios. u e S t a 

8.° Relación de aprobados, P r ° P ¿ 0 cU-
de nombramiento, presentación de 
mentos y nombramientos. . aspi-

Terminada la calificación de io ^ 
rantes, el Tribunal publ icará la 1 ' ^ y 
de aprobados por orden de P ^ r T a la 
elevará el expediente de las V™ED* qu& 
Presidencia de la Corporación, P f . e o t o * 
formule la propuesta de nombran» 
la Corporación. n tará 0 

Los aspirantes aprobados P r e ? n ¿en' 
en la Secretaría de la C o r p o r a c i o . , 
tro del plazo de treinta días na* ¿ e 

partir de la publicación de la , j t a t i v O s 

aprobados, los documentos a c T e ~ p art e 

df» Tac ™nAi~\nnoc n,ií» «a ra toma 1 r ^ de las condiciones que para -~- ^ 
en las pruebas se exigen en la 
gunda, y que son: 

a) Certificado de nacimiento, 
do en el Registro C i v i l correspondí t f 0 

b) Certificado negativo del *{ei\&o 
Central de Penados y Rebeldes,. * ¿fl 
igualmente a la fecha de ? n a l l ^ i a S . 
plazo de presentación de frsta*v,cta, c * ' 

c) Certificado de buena cona":¿etici*> 
pedido por la Alcaldía de su res ^ 
referido igualmente a la misma 
terior. halla 1 5* 

d) Declaración jurada de no 
incurso en causa de incapacidao. p r 

e) Certificado acreditativo & i í t r 

decer enfermedad o defecto fisico ^ ^ 
posibilite el normal ejercicio oe ^pedi
ción. Este certificado deberá se r ¡dad-
do por la Jefatura Provincial oe r e S t r j t i ' 

f) Cuando en las o p o s i c i o n e s ^ , 
gidas tomasen parte aspirantes o r tuna 
deberán presentar además la1 K^o e l 

certificación oficial de haber P r 

,ed¡' 
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^ r v i c i o S o d a J d e ^ M Q d e h a l l a r s e " 

* e a t a del mismo. 
sal n t r o del mismo plazo indicado, y 
p j V ° los casos de fuerza mayor, los as-

a^tes aprobados no presentaran su do-
mentación o no reuniesen los requisi-

s Rígidos, no podrán ser nombrados y 
^ U e darán anuladas todas sus actuaciones, 
^ 1 1 Perjuicio de la responsabilidad en que 

ü b i e r e n podido incurrir por falsedad en 
^ instancias solicitando tomar parte en 
^JP*»ebas selectivas. 
P o r i V e z efectuados los nombramientos 
^rado C o r P ° r a c l ó n » l ° s opositores nom-
zo ¿ A c e r a n tomar posesión en el pla-
g u i e n t e 1 6 ^ n a b i l e s » a contar del s i -
nombram C n q u e * e s s e a n o t i f i c a d o el 
Posesión °* A < 3 u e l l o s 0 . u e n 0 tomen 
justifi c a f} ^ e I P l a z o señalado, sin causa 
cesantes 3 ' q u e d a r á n en l a si tuación de 

g ° ^cidencias. 
solve ^ r i o u n a l queda facultado para re
mar ] d u d a s que se presenten y to-
°rde acuerdos necesarios para el buen 
lo d e * a s Pruebas selectivas, en todo 

no previsto en estas bases. 
A , L e g a n é s . a 28 de octubre de 1977.—El 
acalde (Firmado). 

K». C—9.808) (O.—15.387) 

sJSEs D E L A C O N V O C A T O R I A D E P R U E B A S 
^LECTIVAS R E S T R I N G I D A S A L A M P A R O D E L 
E A L D E C R E T O 1409/1977, D E 2 D E JUNIO 

jeto 0 b J e t o de la convocatoria.—Es ob-
v ¡ S j - d e la presente convocatoria la pro-

0 n . como funcionario de carrera, de 
v i e n

 p l a z a ocupada por el personal que 
t 0 f desempeñando con carácter distin-
cjalist p r o P i e d a d las funciones de espe
la c , f ° n t a n e r o de este Ayuntamiento, 
p°nd"e e S t á d o t a d a con el sueldo córres-
e x t r a o

n t e al coeficiente 1,7, dos pagas 
c'ones i a s ' t r i e n i o s Y demás retribu-
forme

 C O m Plementar ias concedidas con-
E s u

a l a legislación vigente. 
bJón .convocatoria se publicará en el ta-
a j i U n c - e .edictos del Ayuntamiento y se 
p r ° v i n c

r a 6 n E I B O L E T I N O F I C I A L de la 
b l i C a r - l a - E l resto de los anuncios se pu-

2.0 n P°r los mismos medios. 
Para t n d i c i ° n e s de los aspirantes. — 
v a s J r ° m a r P a " e en las pruebas selecti-

J**^ necesario: 
b) 1 e r español, 

de edad C u m P u d o s los veintiún años 

A v u n t a í v i n § r e s a d o al servicio de este 
« t r i b u í d

 i e n t 0 P a r a desempeñar funciones 
tado H ) a s a l G r u p o f), Subgrupo b), Apar
to a j *\ e sPecialistas, con carácter distin
go d e {(jP^Piedad, antes del 1 de ju
cha y hak • e S t a r Pres tándolo en tal fe-
t e r r u t n n í continuado haciéndolo inin-
^ta ' P l d a m e n t e hasta la publicación de 

d ) i nvoca to r i a . 
h a b e r eTt J f l C a d o d e l Ayuntamiento de 
Jeto de i desempeñando la función ob-

e) i ¡ convocatoria. 
físi C o Q p a d e c e r enfermedad o defecto 
l a funri U- e l m P i d a el normal desempeño de 

hab e r ^ ? r e c e r d e antecedentes penales y 
g) ° b s e r v a d o buena conducta. 

^Pacidaí h a l I a r s e incurso en causa de i n 
tento d ' S e g u j l e l a r t l ' c u l o 36 del Regla-
Loca] F u nc iona r io s de Adminis t ración 

s en t a c j ! jJ s t a n c ias , forma y plazo de pre-

3.1 T" 
Parte' f s i n s t a n c i a s solicitando tomar 
, Qs a t . " l a s Pruebas selectivas, en las que (Sai ? l r a n t e s , con arreglo al modelo on
das' ü e b e r á n manifestar que reúnen to-
exi g e

y c a d a una de las condiciones que se 
ir,et 1 1 en l a base 2. a , y que se compro-
^ U ^ t p ^ e s t a r juramento*, según la fór-

^sident C i d a a I e f e c t o ' s e erigirán 3 1 

í ^ á n en , l a C o r P O r a c i ó n y se presen-
i d amem R e S i s t r o General de ésta, de-

tre; Í C r e i n t e g r a d a s , durante el plazo 
<Ü sig.í t a d í a s hábiles, contados desde 
* n u n d 0 H 6 3 1 ^ a P a r e z c a e l ú l t i m 0 

nm • l a convocatoria, por los me-
3 previstos en la base primera. 

P r e S e n t ^ instancias también podían 
*tíc, r í l e

 en la forma que determina e l 
^ i s t r a r i v 0

d e 1 3 k y d e Procedimiento A d 
ujan e n derechos de examen, que se 
^tisfecl c a n t i d a d de 300 pesetas, .serán 
'a i nüz^ 3 * Por los aspirantes al presentar 
la X f - t a n c i a - También podrá ingresarse 
¡z\2]\ Municipal por medio de giro p 

en 
pos-

° telegráfico, haciendo constar la fi

nalidad del mismo y los datos de identi
ficación del aspirante. 

3.4. También habrá de acompañarse a 
la instancia para acreditar la condición c) 
de la base segunda, certificación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y, especialmente, respecto de la fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo úl t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de Adminis t rac ión Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. ° Admisión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presentación 

de instancias, la Presidencia de la Cor
poración aprobará la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública por los medios indicados 
en la base 1.a de esta convocatoria, con
cediéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor del art ículo 121 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo. Dichas reclamaciones, si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

5. " Tribunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador estará 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporación o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales; U n representante del Profe

sorado Oficial . 
E l Secretario General de la Corpora

ción. 
U n representante de la Dirección Ge

neral de Adminis t rac ión Local . 
U n funcionario técnico o administrati

vo de Adminis t rac ión General, si existie
re, que ac tuará de Secretario, salvo que 
recabe para sí estas funciones el de la 
Corporación. 

E l Jefe o funcionario técnico del Ser
vicio, correspondiente a la especialidad. 

5.2. E l Secretario de la Corporación 
podrá delegar en un funcionario técnico 
o administrativo de Adminis t rac ión Ge
neral. 

5.3. Podrá designarse suplentes que, 
s imul táneamente con los titulares respec
tivos, integrarán el Tribunal. 

5.4. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública por los me
dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria. 

5.5. E l Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

6. ° Fases de la oposic ión: 
a) Escri ta : 
En el plazo de una hora: 
— U n parte relacionado con su traba

jo dirigido al capataz encargado del ser
vicio. 

— Cuentas de ari tmética elemental, 
consistente en suma, resta, multiplicación 
y división. 

b) O r a l : 
—Preguntas formuladas por el Tr ibu

nal, relacionadas con su categoría de es
pecialista de fontanería. 

7. ° Calificación. 
Los ejercicios serán eliminatorios y ca

lificados hasta un máximo de diez puntos, 
siendo eliminados los opositores que no 
alcancen un mínimo de cinco puntos en 
cada uno de ellos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios será de cero 
a diez. 

Las calificaciones se adopta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes de 
aquél, siendo el cociente l a calificación 
definitiva. 

La puntuación que se conceda al aspi
rante en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario, no representará 
nunca más del 10 por 100 de la suma de 
puntos que haya obtenido en los tres ejer
cicios obligatorios. 

E l orden de clasificación definitiva es tá 
determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

8. ° Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, presentación de docu
mentos y nombramientos. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publ icará la relación 
de aprobados por orden de pun tuac ión y 
elevará el expediente de las pruebas a la 
Presidencia de la Corporación, para que 
formule la propuesta de nombramiento a 
la Corporación. 

Los aspirantes aprobados presen ta rán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas se exigen en la base se
gunda, y que son: 

a) Certificado de nacimiento, expedi
do en el Registro C i v i l correspondiente. 

b) E n caso de exigirse alguna titula
ción, para tomar parte en las pruebas se 
presentará copia autenticada o fotocopia 
(que deberá acompañarse del original pa
ra su compulsa). S i estos documentos es
tuvieran expedidos después de la fecha en 
que finalizó el plazo de presentación de 
instancias, deberá justificar el momento 
en que concluyeron sus estudios. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
igualmente a la misma fecha anterior. 

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

e) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

f) Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

g) Cuando en las oposiciones restrin
gidas tomasen parte aspirantes femeninos, 
deberán éstas presentar además la opor
tuna certificación oficial de haber presta
do el Servicio Social de la Mujer o de 
hallarse exenta del mismo. 

Si dentro del mismo plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, los as
pirantes aprobados no presentaran su do
cumentac ión o no reuniesen los requisi
tos exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en crue 
hubieren podido incurrir por falsedad en 
las instancias solicitando tomar parte en 
las pruebas selectivas. 

Una vez efectuados los nombramientos 
por la Corporación, los opositores nom
brados deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar del s i 
guiente al en que les sea notificado el 
nombramiento. Aquellos que no tomen 
posesión en el plazo señalado, sin causa 
justificada, quedarán en la si tuación de 
cesantes. 

9.° Incidencias. 
E l Tribunal queda facultado para re

solver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de las pruebas selectivas, en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Leganés, a 28 de octubre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.809) (O.—15.388) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

A los efectos de lo dispuesto en el De
creto de 27 de junio de 1968, a continua
ción se hace constar la composición del 
Tribunal calificador en las pruebas selec
tivas convocadas reglamentariamente para 
cubrir en propiedad una plaza de oficial 
de la Policía municipal. 

Presidente 
I lustr ís imo señor don Fernando Sancho 

Thomé. Alcalde-Presidente. 
Suplente, don José Calleja Blasco, Te

niente de Alcalde. 

Vocales 
Don Enrique Castillo Zubia, Secretario 

general-jefe de todas las dependencias y 
servicios. 

Don Andrés Sánchez Bravo, represen
tante de la Dirección General de A d m i 
nistración Local. 

Don Antonio Montoro Castilla, titular 
o don Antonio Herrero Leal, en repre
sentación de la Dirección General de Trá
fico. 

Don Juan Zumaquero Castro, en re
presentación del Profesorado Oficial. 

Secretario 
Don Manuel García Alonso, funciona

rio técnico de Adminis t ración General. 

Lo que se hace público a efectos de 
reclamaciones en el plazo de quince días, 
que se presentarán, en su caso, en la Se
cretaría General en horas de oficina. 

Alcalá de Henares, 24 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.811) (O.—15.389) 

F U E N L A B R A D A 
C O N V O C A T O R I A P A R A P R O V E E R E N P R O P I E D A D 
T R E S P L A Z A S D E A U X I L I A R E S D E A D M I N I S 

T R A C I O N G E N E R A L 

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada el día 27 de enero 
del año 1976, se anuncia la provisión en 
propiedad, mediante oposición, de tres 
plazas de auxiliares de la Adminis t ración 
General, con arreglo a las .siguientes 

B A S E S . 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la convocatoria, la provisión 
en propiedad, por el procedimiento de 
oposición libre de tres plazas de auxilia
res de Adminis t rac ión General, que han 
quedado a la libre disposición de la Cor
poración, una vez ofrecidas reglamentaria
mente a la Junta Calificadora de Destinos 
Civiles, dotadas con el coeficiente 1,7, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones o emolumentos que corres
pondan, con arreglo a la, legislación v i 
gente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser' español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años sin 

exceder de cuarenta y cinco. En cuanto 
al exceso de edad podrá ser compensado 
siempre que sean prestados a la Adminis
tración Local y haber cotizado por ellos 
a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local. 

c) Estar en posesión del t í tu lo de En
señanza Media Elemental, Graduado Es
colar o similar. 

E n el supuesto de invocar un t í tulo 
equivalente a los exigidos, habrá de acom
pañarse certificado expedido por el Con
sejo Nacional de Educación que acredita 
la citada equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el art ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

Los aspirantes femeninos tendrán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
mujer o encontrarse exentas de él en la 
fecha en que finalice el plazo de los trein
ta días señalados para la presentación de 
documentos. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición 
en las que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base se
gunda, se dirigirán al Presidente de la Cor
poración y se presentarán en el Registro 
General de ésta, debidamente reintegra
das, durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el anuncio de la convo
catoria en el úl t imo, bien sea B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia o del Estado. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentación de instan
cias, la Presidencia de la Corporación, 
aprobará la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y será expuesta en el tablón de 
anuncios y edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de quince días 
para reclamaciones, a tenor del art ícu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

Dichas reclamaciones, s i las hubiera, 
serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución por la que se apruebe la lista de
finitiva, que será hecha pública asimismo 
en la forma indicada. 

Quinta. Tribunal Calificador.—El T r i 
bunal Calificador estará constituido en la 
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siguiente forma: Presidente, el de la Cor 
porac ión o miembro de la misma en quien 
delegue. Vocales, un representante del Pro
fesorado Oficial , el Secretario de la Cor 
porac ión , el representante de la Direc 
ción General de Adminis t rac ión Local y 
un funcionario técnico de Admin is t rac ión 
General, que ac tuará de Secretario, salvo 
que recabe para sí estas funciones el de 
la Corporac ión . 

E l Secretario de la Corporac ión podrá 
delegar en un funcionario técnico o ad
ministrativo de Admin is t rac ión General. 

L a designación de los miembros del t r i 
bunal se hará pública en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporac ión . 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de m á s de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Sexta.—Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verif icará un 
sorteo. 

La lista con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se h a r á públ ica 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el t ab lón de edictos de 
la Corporac ión . 

Los ejercicios de la oposición no po
d r á n comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria; 
quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio el Tr ibunal anunc ia rá por escri
to en el tablón de anuncios el día, hora y 
local en que habrá de tener lugar el 
examen. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único , sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tr ibunal . 

Séptima.—Ejercicios de la oposición.— 
Los ejercicios de la oposición serán tres 
de carác ter obligatorio y uno de carác te r 
voluntario. 

Primer ejercicio de carác te r obligato
r io para todos los aspirantes.—Este ejer
cicio consist i rá en una copia a máqu ina 
durante diez minutos de un texto que fa
ci l i tará el Tribunal , a una velocidad mí
nima de 250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y 
la corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio de carác ter obligato
rio para todos los aspirantes.—Este ejer
cicio consist irá en contestar oralmente en 
un per íodo máximo de treinta minutos, 
dos temas extra ídos al azar de entre los 
que figuren en el programa anejo a la 
convocatoria. La realización de las prue
bas de este ejercicio será pública y se va
lorarán los conocimientos sobre los temas 
expuestos. 

Tercer ejercicio de carácter igualmente 
obl igator io .—Tendrá y consis t i rá en des
arrollar por escrito durante un per íodo 
máximo de sesenta minutos, un tema se
ña lado por el Tribunal, con amplia liber
tad en cuanto se refiere a su forma de ex
posición, a fin de poder apreciar no sólo 
la aptitud de los opositores en relación 
con la composición gramatical, sino tam
bién su práct ica de redacción. 

Cuarto ejercicio. De carácter volunta
r i o . — T e n d r á las tres especialidades si
guientes, que podrán ser elegidas conjun
tamente o sólo una de ellas por los opo
sitores que lo sol ic i ten: 

a) Taquigraf ía .—Consis t i rá en la toma 
taquigráfica a mano de un dictado a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por minuto, 
durante un tiempo m á x i m o de cinco mi
nutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográfica, 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, durante un tiempo m á x i m o 
de tres minutos. 

c) Mecanizac ión .—Manejo de máqu ina 
de registro de datos para entrada en un 
ordenador. 

Octava. Calificación. — Los tres pr i 
meros ejercicios serán eliminatorios y ca
lificados hasta un máximo de diez puntos, 
siendo eliminados los opositores que no 
alcancen un mín imo de cinco puntos en 
cada uno de ellos. E l n ú m e r o de puntos 
que podrán ser otorgados por cada miem
bro del Tribunal , en cada uno de los ejer
cicios, será de cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tr ibunal y dividiendo 
el total por el n ú m e r o de asistentes de 
aquél , siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

L a pun tuac ión que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario, no r ep resen ta rá 
nunca más de un 10 por 100 de la suma 
de puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios. 

E l orden de clasificación definitiva es
t a rá determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre 
sentación de documentos y nombramien 
tos.—Terminada la calificación de los as 
pirantes el Tribunal publ icará la relación 
de aprobados por orden de pun tuac ión , 
no pudiendo rebasar és tos el n ú m e r o de 
plazas convocadas, y elevará dicha reía 
ción a la Presidencia de la Corporac ión 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remi t i rá a dicha Autor idad , a los 
exclusivos efectos del ar t ículo 11,2 de la 
Reglamentac ión General para ingreso en 
la Admin i s t r ac ión Públ ica , el acta de la 
ú l t ima sesión, en la que hab rán de figurar 
por orden de pun tuac ión todos los opo
sitores que habiendo superado todas las 
pruebas excediesen del n ú m e r o de plazas 
convocadas. 

Los opositores propuestos p resen ta rán 
en la Secretar ía General de la . Corpora
ción, dentro del plazo de treinta días 
hábiles , a partir de la publ icación de la 
lista de aprobados, los documentos acre 
ditativos de las condiciones que para to 
mar parte en la oposición se exigen en la 
base segunda, y que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada de su or i 
ginal para su compulsa) del T í tu lo de 
Enseñanza Media Elemental, o similar, o 
de Graduado Escolar, o justificante de 
haber abonado los derechos para su ex
pedición. Si estos documentos estuvie
ran expedidos después de la fecha en que 
finalizó el plazo de presentac ión de ins
tancias, deberán justificar el momento en 
que concluyeron sus estudios. 

3. Certificado Negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la t e rminac ión de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de buena c o n d u c t a , 
expedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado de no padecer enfer
medad o defecto físico que imposibilite 
el norma] ejercicio de la función. Este cer
tificado será expedido por la Jefatura Pro
vincial de Sanidad. 

7. Los aspirantes femeninos debe rán 
presentar además la oportuna certificación 
oficial de haber prestado el Servicio So
cial de la mujer o de hallarse exentas del 
mismo. 

8. Quienes tuvieran la condic ión de 
funcionarios públicos es ta rán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Minister io, Cor 
poración Local u Organismo Públ ico de 
que dependan, acreditando su condic ión 
y cuantas circunstancias constan en su 
hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor los opositores 
propuestos no presentaran su documenta
ción o no reunieran los requisitos exigi
dos, no podrán ser nombrados y queda
rán anuladas todas sus actuaciones sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia, solicitando tomar parte en la 
oposic ión. E n este caso, la Presidencia de 
la Corporac ión formulará propuesta a fa
vor de los que habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida 
en el n ú m e r o de plazas convocadas a con
secuencia de la referida anulac ión . 

U n a vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente, los opo
sitores nombrados debe rán tomar posesión 
en el plazo de treinta d ías hábiles , a con
tar del siguiente al en que les sean noti

ficados los nombramientos; aquellos que 
no tomen poses ión en el plazo seña lado 
sin causa justificada, q u e d a r á n en l a s i 
tuac ión de cesantes. 

Décima. Incidencias. — E l Tr ibunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de l a opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Programa para el ingreso en el Grupo 
de Auxiliares de Adminis t rac ión General 
de esta Corporac ión 

I. Principios de Derecho Polí t ico y 
Constitucional. 

1. E l Estado.—Territorio, población y 
poder. 

2. La división de poderes.—Funciones 
y poderes del Estado. 

3. L a Cons t i tuc ión .—El Poder consti
tuyente. 

4. Las Leyes Fundamentales Españo
las. Estudio Especial de l a Ley Orgánica 
del Estado. 

5. Las Cortes Españolas . 
L a Organización Judicial Española 
Principios de Derecho Administra-

6. 

II 

tivo 
7. La Adminis t rac ión Pública y el De 

recho Administrat ivo. 
8. Fuentes del Derecho Adminis t ra t i 

vo.—Leyes y Reglamentos. 
9. Las Personas Jur ídicas públ icas .— 

Personas Públ icas , territoriales, Corpora
tivas e institucionales. 

10. E l acto administrativo. — Pr inc i 
pios generales del procedimiento admi
nistrativo.—Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jur ídicos de la organi
zación administrativa.—Concepto de Or
gano. Jerarquía administrativa.—La Com
petencia administrativa. — Desconcentra
ción y Delegación. 

12. Los Organos superiores de la A d 
minis t rac ión Central española .—El Presi
dente y el Vicepresidente del Gobierno y 
sus Comisiones Delegadas. — Los M i 
nistros. 

13. Los Organos periféricos de la A d 
minis t rac ión Central española .—Los Go
bernadores civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos .—Delegaciones y Ser
vicios periféricos de la Adminis t rac ión 
Central. E l Alcalde como Delegado del 
Poder Central . 

15. La Admin i s t r ac ión Institucional.— 
Las Corporaciones Públ icas —Los Orga
nismos a u t ó n o m o s . 

III. L a Admin i s t r ac ión Local . 
16. L a Admin i s t r ac ión Local . Concep

to y evolución en España . Entidades que 
comprende. 

17. La Provincia. Organización y com
petencia de la provincia de régimen co
mún .—Reg ímenes Provinciales Especiales. 

18. E l Munic ip io . Organización y com
petencia del Municipio de R é g i m e n 
C o m ú n . — Regímenes Provinciales Espe
ciales. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales.—Clases. Procedi
miento de e laboración y aprobac ión . 

20. Noción general de procedimiento 
administrativo local. Los Recursos A d m i 
nistrativos locales por la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

21. Las Normas de actividad de las 
Entidades Locales. Los Servicios públ icos 
locales y sus modos de gest ión. 

22. Noc ión general de la Hacienda de 
las Entidades Locales. E l Presupuesto de 
las Entidades Locales. 

23. Los Organos de Gobierno Provin
ciales. La Presidencia de la Diputac ión 
P rov inc i a l .—El Pleno de la Diputac ión y 
las Comisiones Informativas. 

24. Los Organos de Gobierno M u n i c i 
pales. E l Alcalde. E l Pleno y la Comisión 
Permanente del Ayuntamiento. Las C o 
misiones Informativas. 

25. La Organización de los servicios 
administrativos locales. L a Secre tar ía Ge
neral. In te rvenc ión y Deposi tar ía de Fon
dos. Otros servicios administrativos. 

26. Relaciones entre la Admin i s t r ac ión 
Central y local. Descent ra l izac ión admi
nistrativa. L a Tutela de las Corporaciones 
Locales. 

27. Organismos Centrales de la A d m i 
n is t rac ión Central competentes respecto a 
'as Entidades Locales. 

28. Cont ro l y Fiscalización de la Sfs" 
t ión económica y financiera de las Entida-
des Locales. 

29. La función públ ica en general y 
los funcionarios de las entidades locales-
Organización de la función pública local-
Los grupos de funcionarios de Adminis
t rac ión Local especial y general de las en
tidades Locales. 

30. Derechos y deberes de los funcio
narios públ icos locales. Los derechos eco 
nómicos . L a Mutual idad Nacional de " r e ' 
visión de la Admin i s t r ac ión Local. • 

Fuenlabrada, 27 de mayo de 1 9 7 7 . - E 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.812) (O.—15.390) 

Con objeto de dar cumplimiento a 

preceptos legales y verificadas por 
Autoridades correspondientes las d e s '& 
ciones de los señores vocales, a c o n t " » ^ 
ción se relacionan los componentes 
Tribunal que ha de juzgar los ejercí 
del 

examen-oposic ión para Policías m 
cipales, cuyas-vacantes"se cubr i rán en P £ 
piedad, previa selección en dicho exam 
y cuyo Tribunal es el siguiente: 

Presidente 
Don Juan Francisco Lorenzo Mendoza* 

Alcalde-Presidente de la Corporación. 

Presidente suplente 

Don Alejandro Luis Prados S a !^ í 
Primer Teniente de Alcalde de este A y " 
tamiento. 

Vocales 
Don Francisco Borrajo Porta, en r e . r ¿ . 

sen tac ión de la Dirección General de * 
minis t rac ión Local . g n 

Doña Mercedes F e r n á n d e z González, 
representac ión del Profesorado Oficia 
como suplente don Vi rg i l i o Parada > 
ménez . 

en 
Doña Rosa Mar ía Pedreira Calleja, j 

representac ión de la Jefatura P r 0 V \ n ; f l t e 
de Tráfico de Madr id , y como sup i e *\ 
doña María del Carmen Torca Gomo 

Don Alfonso F e r n á n d e z Encarnado -
Jefe de la Policía Munic ipal de este Ay 
tamiento. 

Secretario 
Ae. IA 

Para este Tribunal , el que lo es ; a c 

Corporación, don Angel Mar t í n de 
R e y e s - 077. 

Fuenlabrada, 4 de noviembre de 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C— 9 . 813 ) (0.—15-391' 

G U A D A R R A M A j 
A los efectos de los a r t ícu los 30 * 

Reglamento de 30 de noviembre de l " 
y 4 . M de la Ins t rucc ión de 15 de marz 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
ar t ículo 30 de las Ordenanzas municipal* 
de Policía Urbana de esta localidad, 
hace públ ico que Comunidad de P r 0 p 

t a ñ o s "Los Alhe l í e s" ha solicitado 1"* 
cía para instalar un d e p ó s i t o de gas P r 

p a ñ o en Urban izac ión "Jarosa de la 
rra III". 

L o que se hace saber, a fin de q u e

 J a 

plazo de diez días , a contar desde 
inserción de este edicto en el B ? u ' m u -
O F I C I A L de la provincia, puedan for 1" 
larse las observaciones pertinentes. 

E n Guadarrama, a 2 de noviembre 
1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—9.863) (O.—15.432) 

C A D A R S O D E L O S V I D R I O S 
Por parte de don Ernesto Villarín 

n imo se ha solicitado licencia para ^ 
ta lac ión , apertura y funcionamiento 
bar-cafeter ía de cuarta en la finca 
mero 1 de la t ravesía 18 de Jubo, 
esta municipalidad. j 

L o que se hace púb l i co para S e n e

f l e S 

conocimiento y al objeto de que q u i e . Q 

se consideren afectados de algún rn 
por la actividad que se pretende esta1 
cer puedan hacer las observaciones P ^ 
nentes dentro del plazo de diez <b*s>„ 
conformidad con lo dispuesto en « ' 
t ículo 30 del Reglamento de 30 de 1 
viembre de 1961, mediante escrito a P 
sentar en la Secre tar ía del Ayuntarme*» 

Cadalso de los Vidr ios , a 4 de novie 
bre de 1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—9.864) (O.—15-433) 
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S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
e ° r acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
b r „ S e S i ó n ordinaria del d ía 5 de septiem-

Pasado, se convocan pruebas selecti-
r e s t r ingidas para el acceso al Subgru-
de Auxiliares de Adminis t ración Ge-

^ restringidas para el acceso al Subgru-
U Q e Auxiliares de Adminis t ración Ge-
5 j

 r a l de cinco plazas, con arreglo a las 
Suientes bases y programas: 

B A S E S 
P • 

£ f iniera . Objeto de la convocatoria.— 
p °bjeto de la presente convocatoria l a 
tifo • ó n mediante pruebas selectivas res-
Adm** 3 5 d e c m c o plazas de auxiliares de 
i t ú e ^ s t r a c i ó n General de este Ayun tá 
bante ' f o t a d a s con el sueldo correspon-
traordi n - V i c í e n t e 1 » 7 » d o s P a 8 a s e x ~ 
nos o ern r ii a s' bienios y demás retribucio-
arregj0 , u r n e n t o s que correspondan con 
e]l 0 cu 3 • ^ e g i s l a c i ó n vigente, dando con 
Real r V m p í i r n i e n t o a lo dispuesto en el 

Seg n r e t 0 1 4 0 9 / 7 7 , de 2 de junio. 
Los a - Requisitos de los aspirantes. 
dj c j a ran tes habrán de reunir las con-
i n o r e

n e s generales de capacidad para el 
Loe ] ° a* s e r v i c i o de la Adminis t ración 
l a

 a J y los demás requisitos que establece 
n ° rmat iva en vigor. 

R o e r á n haber sido nombrados para 
A , e s t ° s de trabajo de nivel auxiliar de 
A<*«iir,i >nte unstración General con el carácter de 
t

 rmos, temporeros, eventuales, contra-
a n

 0 s u otra denominación similar, con 
j prioridad al día 1.° de junio de 1977 
tjv

 n c o n t r a r s e en situación de servicio ae
cha e n d i c h a fecha, y d e s d e l a m i s m a f e ~ 
j • ^interrumpidamente, hasta la de la 

j j n t e convocatoria. 
q ü e d

s ^ue reúnan el anterior requisito 
iada

 a n d i s P e n s a d o s de la edad límite f i 
lo r e

P a r a e l ingreso y de poseer el t í tu-
g ¡ b ] € Querido, siempre que no fuera exi-
con

 C u ando se efectuó el nombramiento 
•j. a r á c t e r distinto al de propiedad. , 

$o] ¡ c ¡^ e r a Instancias. — Las instancias 
r e s t r i n " H 0 t 0 m a r P a r t e en las pruebas 
b S r á j i Sidas, en las que los aspirantes de-
< 3 a u n a

m a n i f e s t a r t l u e r eúnen todas y ca
en i a , d e las condiciones que se exigen 
d e i t e ¡j ? s e Sunda , se dirigirán al Presi-
en e] b e ja Corporación y se presentarán 
"« Tfm

 § l s t r o General de ésta, debidamen-
í a días i ! r a d a s ' d u r a n t e el plazo de trein-
fü ie n t e "ahiles, contados a partir del s i -
i c °nvfÍ e n q u e aparezca el anuncio de 
l a Provi a t o r i a en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

tos C l a -
? ]Zcx*l?chos d e examen, que se fijan 
fechas n

 t l d a d de 300 pesetas, serán satis-
^ n c i a " " l 0 s a s P i r a n t e s al presentar la 

^fado^eí A d m i s i ó n de aspirantes.—Ex-
t a n C i a s ) p ¿ a z o de presentación de ins-
a p r obar ' i r e s i d e n c i a de la Corporación 
r a nt e s

 d . l a lista provisional de los aspi
r a : n

m n i d 0 s y excluidos, que se hará 
v ¡ t l c i a v

 N E L B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
e ( 3 'ct 0 s

 y

d

s e r á expuesta en el tablón de 
1 , 1 1 Plazo H Corporación, concediéndose 
5es- a tp« ^ ^ c e días para reclamacio-
7 ° c e d i n v ° r d e l art ículo 121 de la ley de 
% a c i o n l e n t o Administrativo. Dichas re-

s o r p í ? ' s i l a s hubiere, serán acepta
r e S e . ^ h a z a d a s en la resolución por la 
i h e c h ? r U 6 b e l a ] i s ta definitiva, que se

cada P u b l i c a - asimismo, en la forma 

^Tllyf.Tribunal calificador.—El T r i -
§üiento * C a d o r estará integrado en la 

f o r m a : 
N b r o i 6 : E 1 d e la Corporación o 
h V a h * e

T

l a m i s m a en quien delegue. 
d ° O f , v : i U n representante del Profeso 
£j ^ cial. 

„ % r e C n e t a r i o d e l a Corporación. 
e rai d p

 p r e sentante de la Dirección Ge-
c A d m : - ' 

^ t f S j ? o n a n o * administrativo de Ad-
inistración Loca l ; y 

? e t a r i 0

C l Ó r í General, que actuará de 
n < W ° Q ue recabe nara sí í -.vj 0 e - que recabe para 

ts °drán A d e l a Corporación. 
I^ean.. asignarse suplentes, que simul-

Se-
estas 

eam 
^ a S í 6 , C O n ] ° s titulares respectivos 
t L a e l Tribunal. 
r\r'bUtiai g n a c i ó n de los miembros del 
W C l A L d S e ! h a r á Pública en el B O L E T Í N 

i ! ó n de J Provincia, así como en el 
ti, 1 Trib, l C t o s d e l a Corporación. 
> , " n a l "o podrá constituirse ni ac-
:L su$ nf- a s i s t e n c i a de más de la mitad 

; i s t i i i t ^ e m b r o s > titulares o suplentes, 
i Se*ta

 e n t e -
^.Sción ^ r n i e n z o y desarrollo de la 
¡o habrá a r a establecer el orden en 

e lIo s e - d e a ctuar los opositores en 
jercicios que no se puedan rea- • 

lizar conjuntamente, se verificará un sor
teo. 

La lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria. 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y apreciados libremente por t i 
Tribunal. 

Séptima. Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán tres 
de carácter obligatorio y uno de carácter 
voluntario. 

Primer ejercicio.—Consistirá en el des
arrollo por escrito de un tema de carácter 
general elegido por el aspirante de entre 
dos sacados a la suerte de los diversos su
puestos preparados con antelación por e 
Tribunal, teniendo los aspirantes amplia 
libertad en cuanto se refiere a la forma 
de exponerlo, con el fin de que pueda 
apreciarse la aptitud de los mismos para 
la composición gramatical y su práctica 
de redacción. Se tendrá en cuenta, funda
mentalmente, la ortografía del aspirante. 

Segundo ejercicio. — Consist irá en es
cribir a máquina , durante diez minutos, 
copiando el texto que el Tribunal facili
te, elegido entre publicaciones oficiales. 
Se tendrá en cuenta la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo copia
do y la corrección que presente el es
crito. 

Tercer ejercicio. — Consist irá en con 
testar por escrito, en el tiempo máximo 
de dos horas, de un tema elegido por e! 
aspirante de entre dos extraídos al azar 
de los incluidos en el programa anejo a 
la convocatoria, publicado en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia el 12 de septiem 
bre de 1975. 

Cuarto ejercicio. — De carácter volun
tario, t endrá las tres especialidades si
guientes, que podrán ser elegidas conjun
tamente o una sola de ellas por los opo
sitores que lo soliciten: 

a) Taquigrafía. — Consistirá en la to
ma taquigráfica a mano de un dictado, a 
una velocidad de 60 a 80 palabras por mi
nuto, durante un tiempo máximo de cin
co minutos. 

b) Estenotipia. — .Toma estenográfi
ca, a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, durante un tiempo máximo 
de tres minutos. 

c) Mecanización. — Manejo de máqui
na de registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

Octava. Calificación.—Ejercicios obli
gatorios: Los tres ejercicios obligatorios 
se calificarán conjuntamente por el T r i 
bunal, pudiendo otorgar cada uno de sus 
miembros a los aspirantes de cero a diez 
puntos por ejercicio. La calificación fi
nal será el resultado de dividir el núme
ro total de puntos adjudicados a los aspi
rantes por el n ú m e r o de componentes del 
Tribunal que hubieren intervenido en la 
calificación, siendo necesario obtener un 
mínimo de quince puntos para poder apro
bar. 

Ejercicios voluntarios: Cada una de las 
pruebas podrá ser calificada de cero a 
tres puntos, sin que, en ningún caso, la 
puntuación que se asigne al aspirante poi
cada una de ellas pueda exceder del diez 
por ciento de la suma de los puntos que 
hubiere alcanzado en los tres ejercicio^ 
obligatorios. 

E l orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 
• Novena. Relación de los aprobados, 
presentación de documentos y nombra
mientos.—Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción, resolviéndose los empates en aten
c ión 'a l tiempo mayor de servicios presta
dos no pudiendo rebasar éstos el núme
ro de plazas convocadas, y se elevará di
cha relación a la Presidencia de la Cor
poración para que se formule la corres
pondiente propuesta de nombramiento. A l 
mismo tiempo se remit i rá a dicha autori

dad, a los exclusivos efectos del ar t ícu 
lo 11.2 de la Reglamentación General pa
ra ingreso en la Adminis t rac ión Pública, 
el acta de la úl t ima sesión, en la que ha
brán de figurar por orden de puntuac ión 
todos los opositores que habiendo supe
rado todas las pruebas excediesen del nú
mero de plazas convocadas. 

De conformidad con lo dispuesto en la 
resolución de la Dirección General de A d 
ministración Local, de 13 de agosto de 
1975, que aprobó las bases mínimas para 
el ingreso en el Subgrupo de Auxiliares 
de Adminis t ración General de las Cor 
poraciones Locales, los aspirantes pro
puestos quedan exentos, por estar pres 
tando servicios a la Corporación, de jus
tificar documental mente el cumplimiento 
de los requisitos de esta convocatoria. Por 
el Departamento de Personal de la Secre
taría General se apor ta rá de oficio infor
me individualizado en el que se acredite 
la condición de los mismos y las demás 
circunstancias que obren en los respecti
vos expedientes personales, sin perjuicio 
de que pueda requerírseles para que com
pleten la documentac ión existente. 

Décima. Incidencias. — E l Tribunal 
quedará facultado para resolver las duda., 
que se presenten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de la oposi
ción, en todo lo no previsto en estas ba
ses. 

San Fernando de Henares, a 25 de oc
tubre de 1977. — E l Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—9.803) (O.—15.382) 

L E G A N E S 
BASES PARA EL INGRESO EN EL SUBGRUPO 
DE AUXILIARES DE ADMINISTRACION GENE
RAL DE LAS CORPORACIONES LOCALES, ME
DIANTE LA MODALIDAD DE PRUEBAS SELEC
TIVAS RESTRINGIDAS (REAL DECRETO 1409/ 
1977, DE 2 DE JUNIO), PARA EL AYUNTA

MIENTO DE LEGANES (MADRID) 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión en propiedad, por el procedi
miento de pruebas selectivas restringidas, 
de las plazas de auxiliares de Administra
ción General del Ayuntamiento de Léga
nos (Madrid), según facultad otorgada a 
las Corporaciones Locales por el Real De
creto 1409/77. de 2 de junio, encuadradas 
en el Subgrupo de Auxiliares de Adminis
t ración General, dotadas con el coeficien
te 1,7, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones o emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación 
vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran-
rente.—Para tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas, será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos en la fecha de la 

convocatoria dieciocho años y quedando 
dispensados de la edad límite superior, de 
acuerdo con el Real Decreto 1409/77, de 
2 de junio, art ículo segundo, norma b, 
peculiaridad segunda. 

c) Quedarán dispensados de poseer el 
t í tulo de Enseñanza Media Elemental o 
de Graduado Escolar, o similar, los aspi
rantes que soliciten tomar parte en las 
pruebas restringidas selectivas que se con
vocan, siempre que no fuera exigible cuan
do se efectuó el nombramiento con ca
rácter distinto al de propiedad. 

Caso de que alguno de los aspirantes, 
por su fecha de ingreso le fuese exigido 
algún tí tulo de los reseñados o cualquier 
otro o presentara un equivalente, éste irá 
acompañado de una certificación expedi
da por el Colegio Nacional de Educación 
que acredite la citada equivalencia. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) No hallarse incurso en causa de in 
capacidad, según el art ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

g) Los aspirantes femeninos tendrán 
que haber prestado el Servicio Social de 
la Mujer o encontrarse exentas de él en 
la fecha en que finalice el plazo de los 
treinta días señalados para la presentación 
de documentos. 

h) Con arreglo al Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, los aspirantes habrán 
de hallarse prestando servicio en las fun
ciones propias de las plazas objeto de la 
presente convocatoria con anterioridad al 

d ía 1 de junio de 1977, e ininterrumpida
mente desde ésta hasta la publicación de 
la convocatoria, en este Ayuntamiento. A 
tal efecto, los interesados deberán apor
tar en el momento de formular su sol i 
citud, para admisión de las pruebas selec
tivas restringidas certificación acreditati
va de los citados extremos y especialmen
te respecto a la fecha de ingreso sobre 
cualquiera de los siguientes particulares: 

a) Acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento, adoptado en l a 
sesión correspondiente. 

b) Aparecer incluido en la nómina de 
haberes del mes de mayo úl t imo. 

ci Afiliación a la Seguridad Social con 
la misma anterioridad del apartado b) pre
cedente. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en las pruebas se
lectivas restringidas, en la que los aspiran
tes deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que se exi
gen en la base segunda y que se compro
meten a jurar acatamiento a las Leyes F u n 
damentales del Reino y acompañando cer
tificación relativa a cualquiera de los ex
tremos o particulares a), b) y c), indica
dos en la base segunda, apartado b), se d i 
rigirán al Presidente de la Corporación y 
se presentarán en el Registro General de 
ésta, debidamente reintegradas, durante 
el plazo de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al que aparez
ca el anuncio de la convocatoria en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. (En el 
caso de que se hubiera publicado en ex
tracto del anuncio en el "Boletín Ofic ia l 
del Estado", el plazo de treinta d ías se? 
contará a partir del siguiente en que apa
rezca el úl t imo de los anuncios de la con
vocatoria.) 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determine el a r t í cu 
lo 66 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo. 

Los derechos de examen, que serán f i 
jados por la Corporación Municipal , se
rán satisfechos por los aspirantes al pre
sentar la instancia y no podrán ser devuel
tos más que en caso de no ser admitidos 
a examen por falta de los requisitos exi-

>s para tomar parte en las pruebas se
lectivas restringidas. 

Cuarta. Admisión de aspirantes. — 
Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admtidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días para reclamacio
nes, a tenor del art ículo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. Dichas re
clamaciones, si las hubiere, serán acepta
das o rechazadas en la resolución por l a 
que se apruebe la lista definitiva, que se
rá hecha pública, asimismo, en la forma 
ndicada. 

Quinta. Tribunal calificador.—El Tri
bunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro oficial. 

Vocales: E l Secretario de la Corpora
ción. 

El representante de la Dirección Gene
ral de Adminis t rac ión Local ; 

Y funcionario técnico o administrativo 
de Adminis t rac ión General, si existiere, 
que actuará de Secretario, salvo que re
cabe para sí esas funciones el de la Cor
poración. 

E l Secretario de la Corporación p o d r á 
delegar en un funcionario técnico o admi
nistrativo de Administración General. 

Se designarán suplentes que, s imul tá
neamente con los titulares respectivos, 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el B O L E T Í N O F I -
C I A L de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, i n 
distintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas restringidas.—Los ejer
cicios de las pruebas selectivas restringi
das no podrán comenzar hasta transcurri
dos dos meses desde la fecha en que apa
rezca publicado el anuncio de la convoca
toria (o en su caso, el ú l t imo de los anun
cios). Quince días anes de comenzar el 
primer ejercicio, el Tribunal anunc ia rá 
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en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia el 
día, hora y local en que habrá de tener 
lugar. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal- | 
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

Séptima. Pruebas selectivas a realizar. • 
Las pruebas selectivas a desarrollar serán ! 
las dos siguientes: 

a) Primera. — Consistirá en copiar a 
máquina de un texto facilitado por el T r i 
bunal, indistintamente en máquina eléc- j 
trica o manual. Esta prueba se hará para 
comprobar el manejo de la máquina y la 
limpieza del texto transcrito. 

b) Segunda (escrita). — Durante el 
tiempo máximo de dos horas los aspiran
tes deberán desarrollar dos temas elegi
dos al azar de entre los aprobados por-re-
solución de la Dirección General de A d 
ministración Local de 18 de agosto de 
1975 ("Boletín Oficial del Estado" de 28 
de agosto de 1975, n ú m e r o 206), que co
rresponden a los n ú m e r o 1, 14, 16, 18, 
24 y 25. 

Octava. Calificación. — Los ejercicios 
se calificarán independientemente hasta \ 
un :/!iiximo de diez puntos, siendo decla
rados aptos los aspirantes que consigan 
un mínimo de diez puntos entre ambos 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación y 
elevará dicha relación a la Presidencia de 
la Corporación para que se formule la co
rrespondiente propuesta de nombramien
to. Caso de que el número de aprobados 
exceda del de las plazas vacantes existen
tes en la actual plantilla aprobada, se pro
cederá con arreglo a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1409/77 (artículo segundo, 
norma b), peculiaridad tercera dos). 

Los aspirantes propuesta presentarán en 
la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos "de las con
diciones que para tomar parte en la opo
sición se exigen en la base segunda, y que 
son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civ i l correspondiente. 

2. Copia autént ica o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del origi
nal para su compulsa) del t í tulo de Ense
ñanza Media Elemental o de Graduado 
Escolar, abonando los derechos para su 
expedición. Si estos documentos estuvie
ran expedidos después de la fecha en que 
termine el plazo de presentación de ins
tancias, deberá justificarse en el momen
to en que finalizó sus estudios. 

Cuanto se expresa en el párrafo ante
rior no tendrá valor alguno para aquellos 
aspirantes que en base al Real Decreto 
1409/77, de 2 de junio, quedan dispensa
dos de su presentación, si bien aquellos 
aspirantes que hubieran de presentar cual
quier otro título de estudios que le fuera 
exigible cuando se efectuó el nombramien
to con carácter distinto al de propiedad, 
lo presentarán bajo los mismos requisitos 
legales indicados para el t í tulo de Ense
ñanza Media Elemental o de Graduado 
Escolar. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penales y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas. 

4. Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
pida el normal ejercicio de la función. 
Este certificado deberá ser expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad. 

Los aspirantes femeninos deberán pre
sentar, además, la oportuna certificación 
oficial de haber prestado el Servicio So
cial de la Mujer o de hallarse exentas del 
mismo. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los aspirantes 
considerados aptos y propuestos no pre
sentaran su documentac ión o no reunie
ran los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados y .quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsa
bil idad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando 

tomar parte en las pruebas selectivas res
tringidas. 

Una vez aprobada la propuesta po; el 
Organo competente, los aspirantes nom
brados deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta d ías hábiles, a contar del s i 
guiente en que le sea notificado el nom
bramiento; aquellos que no tomen pose
sión en el plazo seña lado , . sin causa jus
tificada, quedarán en la si tuación de ce
santes respecto al nombramiento. 

Décima. Incidencias. -— E l Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos ne- j 
cesarios para el buen orden de las prue
bas selectivas restringidas, en todo lo no 
previsto en estas bases. 

Programa establecido por la Corporación 
Municipal del Ayuntamiento de Leganés 
(Madrid) para el ingreso en el Subgrupo 
de Auxiliares de Administración General 

de este Ayuntamiento 
Este programa se ha desarrollado por 

la Corporación Municipal en consonancia 
con la Resolución de la Dirección Gene
ral de Adminis t ración Local de 18 de agos
to de 1975 ("Boletín Oficial del Estado" 
número 205, de 27 de julio de 1975), 
aceptando dentro del programa mínimo 
aprobado con la referida Resolución los 
puntos más abajo reseñados, en virtud de 
las atribuciones a que esta Corporación 
confiere el ar t ículo 2.°, norma b), pecu
liaridad 3.» del Real Decreto 1409/77, de 
2 de junio de 1977. 

I. Principios de Derechos políticos y 
administrativos. 

I . E l Estado.—Territorio, población y 
poder. 

II. Principios de Derecho administra
t i v o . 

14. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos. — Delegaciones y ser
vicios periféricos de la Adminis t ración 
Central .—El Alcalde como delegado del 
poder central. 

III. Administración LocaL_ 
16. La Administración Local. Concep

to y evolución en España. Entidades que 
comprenden. 

18. E l Municipio. — Organización y 
competencia del Municipio de régimen co
mún.—Regímenes municipales especiales. 

24. Los Organos de Gobierno munici
pales.—El Alca lde .—El Pleno y la Comi 
sión Permanente del Ayuntamiento. Las 
Comisiones Informativas. 

25. La Organización de los Servicios 
Administrativos Locales. — La Secretaría 
General .—Intervención y Depositaría de 
Fondos. — Otros servicios administrati
vos. 

Leganés, 28 de octubre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.806) (O.—15.385) 

A R G A N D A D E L R E Y 
CONVOCATORIA PARA L A P R O V I S I O N E N P R O 
P I E D A D , M E D I A N T E C O N C U R S O - O P O S I C I O N 
L I B R E , D E U N A P L A Z A D E PERITO I N D U S 
T R I A L V A C A N T E E N L A P L A N T I L L A D E F U N 

CIONARIOS D E E S T E A Y U N T A M I E N T O 

Se convoca concurso-oposición libre 
para la provisión en propiedad de una 
plaza de Perito Industrial de este A y u n 
tamiento, con sujeción a las siguientes 

B A S E S 
1. a Objeto de la convocatoria.—Es ob

jeto de la presente convocatoria la pro
visión, por el procedimiento de concur
so-oposición, de una plaza de Perito In
dustrial vacante en la plantilla de funcio
narios de este Ayuntamiento, encuadrada 
en el subgrupo A) Técnicos de Admin i s 
tración Especial, epígrafe 20 del anexo al 
Decreto 2056/73, de 17 de agosto, y do
tada con el sueldo correspondiente al coe
ficiente 3,6, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente. 

E l funcionario nombrado no devengará 
honorarios profesionales por confección 
de proyectos o dirección e inspección de 
servicios e industrias, etc., a tenor de lo 
establecido en el ar t ícu lo 9.1 del citado 
Decreto y demás normas vigentes sobre la 
materia. 

2. a Condiciones de los aspirantes.— 
Para tomar parte en el concurso-oposi
ción será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no exceder de los cincuenta al finalizar 
el plazo de presentación de instancias; 
no obstante, de conformidad con lo es
tablecido en la disposición transitoria 
quinta del Decreto 688/1975, de 21 de 
marzo, el exceso del l ímite máximo seña
lado anteriormente, no afectará para e l 
ingreso en el subgrupo de los funciona
rios que viniesen perteneciendo a otros; 
y dicho límite podrá compensarse con los 
servicios computados anteriormente a la 
Adminis t rac ión Local y por los que se 
hubiese cotizado a la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de Adminis t rac ión Local . 

c) Estar en posesión del t í tu lo de Pe
rito Industrial o de Ingeniero Técnico In
dustrial en la fecha en que termine el 
plazo de admisión de instancias. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) N o padecer defecto físico n i en
fermedad que impida el desempeño de las 
funciones propias del cargo. 

f) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el ar t ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local . 

g) Haber cumplido el Servicio Social 
o encontrarse exentas de él, si se tratase 
de aspirantes femeninos, en la fecha en 
que finalice el plazo de los treinta días 
señalados para la presentación de docu
mentos. 

h) E l cargo será incompatible con 
cualquier otro del Estado, provincia o 
Municipio y con la realización de traba
jos de su competencia profesional den
tro de este té rmino municipal, por sí o 
por persona interpuesta. 

3. a Instancias.—Las instancias solici
tando tomar parte en la oposición, en las 
que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes que se exigen en la base segunda, y 
que se comprometen a prestar el juramen
to exigido por el Decreto 1557/77, de 4 
de julio, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Re
gistro General de ésta, debidamente rein
tegradas, en horas de oficina, durante el 
plazo de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil , al de la publi
cación de esta convocatoria, en extracto, 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los aspirantes deberán aportar, junto 
con la instancia, los documentos justifi
cativos de los mér i tos que posean y de
seen alegar que guarden relación con la 
plaza, acreditativos de su capacidad y 
formación técnica. 

A la instancia se adjuntará, asimismo, 
carta de pago de los derechos de examen, 
que se fijan en 500 pesetas. 

4. a Admisión de aspirantes.—Expirado 
el plazo de presentación de instancias, la 
Comisión Municipal Permanente aprobará 
la lista provisional de los aspirantes ad
mitidos y excluidos, que se hará pública 
en el "Boletín Oficial del Estado" y en el 
de la provincia, y será expuesta en el ta
blón de edictos de la Corporación, con
cediéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor del art ículo 121 
de la ley de Procedimiento A d m i n í s t r a t e 
vo. Dichas reclamaciones, si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución por la que se apruebe la lista de
finitiva, que será hecha pública en la for
ma indicada para la provisional. 

5. a Tribunal calificador.—El Tribunal 
calificador estará constituido en la si
guiente forma: 

Presidente, el de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Colegio 
Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos 
Industriales, un representante de la D i 
rección General de Adminis t ración Local 
y un representante del Profesorado Ofi
cial del Estado. 

Secretario, el de la Corporac ión o fun
cionario en quien delegue. 

Los Vocales habrán de poseer t í tulo ofi
cial facultativo o superior en la especia
lidad. 

Podrán designarse suplentes que, simul
táneamente con los titulares respectivos, 
in tegrarán el Tribunal. 

L a designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en los "Boletines 

Oficiales" del Estado y de la P r ° v i ^ a

d e 
será expuesta en el tablón de edicto* 
la Corporac ión . . • a C . 

E l Tribunal no podrá constituirse ni ^ 
tuar sin la asistencia de más de la & 
de sus miembros, titulares o suple 
indistintamente. c u r -

6. a Comienzo y desarrollo del con ^ 
so-oposic ión.—Para establecer el orae ^ 
que habrán de actuar los opositore ^ 
aquellos ejercicios que no se puedan ^ 
lizar conjuntamente, se verificará un ^ 
teo. La lista, con el n ú m e r o obtenía 
el sorteo por cada opositor, se hará ^ 
blica en los "Boletines Oficiales" dei ^ 
tado y de la provincia y será expues 
el tab lón de edictos de la Corporación-^ 

Los ejercicios del concurso-opos ^ 
no podrán comenzar hasta transcur 
dos meses desde la fecha en que ap 
ca publicado el anuncio de la con ^ 
toria (o, en su caso, el úl t imo de 
anuncios). . p r j . 

Quince días antes de comenzar . e l F

e „ 
mer ejercicio, el Tribunal anunciar ^ 
los "Boletines Oficiales" del Estado y 
la provincia el día, hora y local en y 
habrá de tener lugar. g 

Los opositores serán convocados Pj-^ 
cada ejercicio en llamamiento único, 
casos de fuerza mayor, debidamente ) ^ 
tificados y apreciados libremente P° 
Tribunal. . ¿ e 

7. a Sistema de selección.—Constara 
las siguientes fases: , '¿ 

F A S E D E O P O S I C I O N : Se r e f r í P

e s ' 
el programa que se inserta al final O 
tas bases, como anexo a las mismas-

Constará de dos pruebas, una te 
y otra práct ica. r 0 -

La prueba teórica consistirá en des 
llar por escrito, durante el plazo ma 
de dos horas, los siguientes temas: . Q 

Del grupo I del anexo, un tema e i e ^ f l 

por cada aspirante de entre dos qu e 5 

sacados a la suerte. w i -
Del grupo II del anexo, un tema e £ 

do por cada aspirante de entre do¡> 
cados a la suerte. «eSa-

La prueba práct ica consistirá en ^ 
rrollar dos ejercicios que proponga el ^ 
bunal a su libre elección sobre el tern: 
y materias del grupo III del anexo, dur 
el plazo máximo de dos horas. w 

F A S E D E C O N C U R S O : Serán o W . , 
de valoración los mér i tos especifico 
guientes: . o S ¡ . 

1. Haber desempeñado con l a b ° r ¿ 0 r -
dad y suficiencia en ésta o en otras ^ 
poraciones Locales puesto de trabajo 
logo al que se convoca, cualquiera ( 

sea la naturaleza de la relación J u r l

n a d 3 

2. La práct ica profesional relacio 
con la plaza a cubrir. ««ática 

3. Conocimiento de la problema ^ 
industrial en ciudades y municipio* 
desarrollo. s 0 s , 

4. Haber asistido a seminarios, cu 
etcétera sobre la materia. g¿ 

5. Haber redactado proyectos v 
servicios públicos municipales. . c . 

6. Experiencia en labores de m v 
ción industrial. , . e * ' 

7. Experiencia en t rami tac ión^ 
pedientes de actividades dentro d e , « n s a -
glamento de Actividades Molestas, ^ 
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 o 
viembre de 1961. . a nteS 

8. Otros mér i tos que los aspi , o S 

puedan alegar no comprendidos e 

apartados anteriores. 
8. a Calificación. g>i 
F A S E D E O P O S I C I O N : a) ?r ¿z 

teórica. — Será eliminatoria V c a l " ad¡* 
hasta un máximo de diez puntos en ^ 
ejercicio, debiendo obtener, al meno . , 
media de cinco puntos, b) Prueba v ^ 
t ica.—Será igualmente eliminatoria. 
forma de calificación idéntica a la 1

 ci0n 
La media de a) y b) será la puntué 

de esta fase. ^ 
F A S E D E C O N C U R S O : E l n ú m e r o ^ 

ximo de puntos que se pueden co 
por los mér i tos reseñados en la bas 
tima, es el siguiente: .intos* 

Mér i to número 1.—Hasta tres P u

c a<ja 
Méri tos 2 al 8.—Hasta un punto uno. 
En la calificación del mér i to **£%é 

se a tenderá también al tiempo Socáles
elos prestados en Corporaciones o n . 

Los puntos que se indican c 0

 á x¡rnO. 
dientes a cada mér i to son tope ^ 0 

y la calificación resultante para c , o S 

será la media de las otorgadas P 
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Si!? ^ d e l Tr ibunal . L a suma de las 
* * d l a s dará la p u n t u a c i ó n obtenida en 
€ s t a fase. 

La pun tuac ión anterior, sumada a la 
enseguida en la fase de oposic ión, será 

l a definitiva. 
. 9 - a Relación de aprobados, presenta

ron de documentos y nombramiento.— 
€ r minada la calificación de los asp í ran

os, el Tr ibunal publ icará el nombre del 
R o b a d o que haya obtenido mayor cal i -
^ c i ó n y lo elevará en calidad de pro-
í í^s ta de nombramiento a la Comis ión 
Municipal Permanente. 

mismo tiempo remi t i r á a dicho Or -
\ 0 ^ a los exclusivos efectos del a r t í cu-
¡ n g r e de la Reg lamen tac ión General para 
acta d f1 1 * a a d m i n i s t r a c i ó n Públ ica , e l 
de fjp ultima sesión, en la que h a b r á n 
dos ? a r ' P ° r orden de pun tuac ión , to-
t o d a °S] O p o s i t o r e s ° x u e habiendo superado 
de i pruebas excediesen del n ú m e r o 

P^zas convocadas, 
la c a s P Í r a n t e propuesto p resen ta rá , en 
de] ] C r e t a r i a d e ' a Co rpo rac ión , dentro 
^ Plazo de treinta días hábi les , a partir 

la publ icac ión de su nombre como 
Probado, los documentos acreditativos 

las condiciones que para tomar parte 
. n e l concurso-opos ic ión se exigen en la 
^ e segunda, y que son: 

.. Cert i f icación de nacimiento expedi-
, ! d a por el Registro C i v i l correspon
dente. 

n i

2 - Tí tu lo de Peri to Industrial o Inge-
. e r o Técnico Industrial, copia autentica-
nad m i s m o 0 justificante de haber abo-
e $ t

 0 los derechos para su expedic ión. S i 
des°S ^ O C u m e n t o s estuviesen expedidos 
P la> Ü é s d e ^ a fecha en que termine e l 
b e r a ° . d e . Presentac ión de instancias, de-
lÍ2ñ ) U s t í f i c a r s e el momento en que fina-

° s u s estudios. 
C g n t F e r t i n c a d o negativo del Registro 
a ] a j de Penados y Rebeldes, referido 
lectivas ^ 6 t e r m m a c l ° n de las pruebas 

Pedid ^ e r t ^ i c a d o de buena conducta ex-
^efejj. p o r la Alcaldía de su residencia, 

5 ° a la misma fecha anterior. 
i nc U r s claración jurada de no hallarse 
r ada e ° 6 n causa de incapacidad enume-
Fün C j 0

n e l . a r t ícu lo 36 del Reglamento de 
6. £ a n ? s de Admin i s t r ac ión Local . 

enfer ^ ; r t i f i c a d o méd ico de no padecer 
cite p a

 d m defecto físico que incapa-
ProDia/ 3 , e J d e s e m p e ñ o de las funciones 

7 a l d e l cargo. 
t l f i c adrv n C a s o d e aspirante femenino, cer-
e I Servj - a c r e d i t a t i v o de haber cumplido 
° U m Purnie S ° c i a l ° d e e s t a r e x e n t a d e s u 

• ^ uienpc 
C l °nar , r t , í u v i e r e n la condición de fun tifi 

l a r i 0 

car c a r , p Ú D l i c o , es ta rán exentos de jus-
y r e q u i < . O C U r r | en ta lmen te las condiciones 
e l an t e r - t 0 S y a demostrados para obtener 
sentar l 0 r n o m b r a m i e n t o , debiendo pre-
P o r a c j 0 ^ r t i f i c a c i ó n del Minis ter io , Cor -
%e A * L ° c a l u Organismo púb l ico de 
í cuant a . n > acreditando su condic ión 

°)a d Q

 3 s circunstancias consten en su 
j . ^ e servicios. 

l o s casoííí0
 d e l p l a z o i n d J c a d o y salvo 

Püest 0 fuerza mayor el opositor pro-
° n ° r e 0 0 - p r e s e n t a r a " su documen tac ión 
P°drá S e

U n i e r a }os requisitos exigidos, no 
d a s su n o m b r a d o y queda rán anuladas 

r e s P o n s a t . a c t u a c i o n e s , sin perjuicio de la 
^ r r i r aoibdad en que hubiere podido i n 
u n d o ? r f a l s e d a d en la instancia soli
v ión P

0 n i a r Parte en el concurso-opo-
ClPal p r - 0 este caso, la Comis ión M u n i 
do de i m a n e n t e V0*1* nombrar al pr i -
h í a t l d i a s p i r a n r e s aprobados que ex-
; r e v i a , 6 1 n ú m e r o de plazas convocadas, 

indio P r e s e n t a c i ó n de los documen-
El 0

 Ú 0 S «n esta base. 
^ s ¡ ó n

 P^LT°T nombrado deberá tomar po-
! c °ntar ? p l a z o de treinta días hábi les , ° a t a r A oe treinta aias 
n f icadn i s i § u i e n t e al en que le sea 
! ° S e s i ó n

 n ° m b r a m i e n t o : de no tomar 
la sit, 6 n e l P l a z o seña lado , queda rá 

10. j C l ó n - de cesante. 
? € s t a s

 n

K

C l d e n c i a s . — P a r a lo no previsto 
1 ^ e R l a m ^ se e s t a r á a lo dispuesto en 
d Adrnin n t o General para ingreso en 
? 1̂ 68 r a c i ó n Públ ica de 27 de junio 
n V e n i d ^ y 6 n l o ° . u e n o s e 0 P ° n 8 a ' a l o 

% S ( 1

0 e n el Reglamento de Funcio-
n eQ si ^ d m i n i s t r a c i ó n Local , resolvien-

^ente e f e c t o > el Tr ibunal , discrecio-

E l A I S ? d e l R e y - a 23 de julio de 1977. 
rtJae (Firmado). 

A N E X O 

Grupo I 

1. Organización munic ipa l .—El A y u n 
tamiento: su cons t i tuc ión y funcionamien
to. Elección de los miembros. Presidente 
del Ayuntamiento: Alcalde , ca rác te r y 
nombramiento. Tenencias de Alcaldía : sus 
nombramiento y atribuciones. Concejales: 
sus nombramiento y atribuciones. 

2. Las Comisiones municipales. Fo r 
mac ión de las Comisiones.—La Comis ión 
Munic ipa l Permanente: sus atribuciones 
y competencias. 

3. Actos administrativos de los Or
ganos municipales. Resoluciones de la A l 
caldía. Acuerdos de la Comis ión M u n i c i 
pal Permanente y del Ayuntamiento Pleno. 

4. Los funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Loca l : nombramientos y situaciones. De
rechos y deberes. Régimen disciplinario. 
Funciones de los técnicos municipales. 

5. Los bienes de las Entidades Loca
les. Concepto y clasificación. E l Patrimo
nio de las Entidades locales: adquisición 
y enajenación. Disfrute y aprovechamien
to de las Entidades Locales. 

6. Con t r a t ac ión de las Corporaciones 
Locales. Formas: subasta, concurso, con
curso-subasta y concierto directo. La eje
cución directa de obras y servicios. Ga
ran t í a de la con t r a t ac ión administrativa 
local. 

Grupo II 

7. Objeto del Reglamento de A c t i v i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas de 30 de noviembre de 1961. C l a 
sificación de las actividades y su defini
ción. 

8. ' Competencia respecto a las act ivi -
I dades citadas en 7 de: E l Alcalde , A y u n -
I tamiento, Comis ión Provincial de Servi

cios Técn icos , Gobernador c i v i l . 
9. Medidas correctoras de más fre

cuente aplicación en las actividades cla
sificadas según la Comisión Provincial de 
Servicios Técn icos . 

10. Conocimiento Reglamento E l e c 
t ro t écn ico de Baja Tens ión . 

11. Conocimiento Reglamento de Re
cipientes a Pres ión y ley de Pro tecc ión 
Ambienta l . 

12. Conocimiento Reglamento de Es
pec táculos Públ icos . 

Grupo III 
13. Procedimiento para la conces ión 

de licencias de apertura y t r ami tac ión co
rrespondiente. 

14. Estudio esquemát ico de residuos 
sólidos en cuanto a recogida viaria y e l i 
minac ión . 

15. Contaminac ión atmosfér ica, sono
ra y de aguas. Su prevención y control. 

16. Recepciones provisional y defini
tiva de instalaciones de alumbrado pú- j 
blico. 

17. Cálculo lumino técn ico esquemát i - I 
co de una instalación de alumbrado pú -
blico. 

18. Prevención de incendios: sistemas I 
de detección y alarma. Ext inción a u t o m á - j 
tica de incendios. — Instalaciones y sis- j 
temas. 

19. Incendios en industrias. — Planta 
de emergencia y equipos de seguridad con
tra incendios en jornada de trabajo y 
después de la jornada de trabajo. Modos í 
de in tervención en cada caso. 

(G. C—9.764) (0.—15.319) 

^ a c j i s f r a t u r o d e T r a b a f o 
número 4 d e M a d r i d 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 4, con el nú
mero 1.024-5 de 1977, a instancia de } 
Natividad Navarro Rey y otra, contra \ 
"Lanzaga, S. A . " , sobre despido, se ha ' 
dictado el auto, cuya fecha y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

E n Madr id , a 15 de julio de 1977.— 
Su Señoría i lustr ísima por ante mí, el Se
cretario, d i jo : Que debía declarar y de
claraba extinguida la relación laboral exis
tente entre los actores y la empresa "Lan
zaga, S. A . " y debía fijar y fijaba una in
demnización de 35.000 pesetas a Na t iv i 
dad Navarro Rey y 35.000 pesetas a Julia 
Bustabad Mat i l l a , que abonará dicha em
presa a las actoras, además de los sala- | 
rios de t rami tac ión de este proceso desde 

el día 3 de marzo de 1977 hasta esta fe
cha .—Not i f íquese esta resolución a las 
partes, advi r t iéndoles que contra la mis
ma no cabe recurso a lguno .—Así lo man
d ó y firma el i lus t r í s imo señor don Juan 
Antonio Linares Lorente, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 4 de esta capital, ante mí, 
el Secretario, que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a "Lanzaga, S. A . " , cuyo 
actual domici l io se desconoce, mediante 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

19 de octubre de 1977. 
T o m á s Sanz Hoyos. 

-El Secretario^ 

(B.—5.269) 

la provincia y fijación en el t ab lón de s eño r Pereda Amann .—Dada cuenta • 
anuncios de esta Magistratura, expido el 
presente en Madr id , a 14 de octubre de 
i 9 7 7 . — E l Secretario (Firmado). 

(B.—5.266) 

M a g i s t r a t u r a d e Trabón 
número 9 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.582 de 1977, j 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo j 
n ú m e r o 9 de Madr id , a instancia de M a 
ría Teresa Mar t ín Duce, contra "Servi- , 
cios y Asistencias, S. A . " , sobre despido, | 

j con fecha 28 de septiembre se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del í 
tenor literal siguiente: j 

Que calificando como califico de i m - I 
procedente el despido de Mar ía Teresa ! 
Mar t ín Duce, y estimando su demanda, ] 
debo condenar y condeno a la empresa 

M a g i s t r a t u r a d e Trábalo 
número 10 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Proc. 970-1/77 
Providencia. — Magistrado, i l u s t r í s i m o 

ú n a 
se a los autos de su r azón y a la vista de 
su contenido, cí tese de comparecencia a 
las partes para la audiencia del p r ó x i m o 
día 29 de noviembre, a las diez veinte ho
ras de su mañana , con la advertencia de 
que deberán asistir con todos los medios 

J de prueba de que intenten valerse, y que 
J de no asistir los actores o persona que 
I les representen, se a rch ivarán sin m á s las 
I actuaciones, y de no comparecer la em-
I presa se celebrará el acto sin su presencia. 

L o manda y firma Su Señoría . 
En Madr id , a 10 de octubre de 1977. 

E l Secretario (Firmado). 
Í B — 5 . 2 7 0 > 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a i o 
número 10 d e M a d r i d 

A L T O 

Proc. 641-5/77 

Dada cuenta: y 
"Servicios y Asistencias, S. A . " , a que ! . R e S u l t a n d o que en la sentencia f i rme 
readmita al trabajador en las mismas con- \ d e l a q i ! e d i m a n a esta ejecución se con
diciones que regían antes de producirse ! d e n 0 ? l a Parte demandada a la readmi-
el despido, y le abone el importe de los j ' 1 0 n

t

á e

u ! o s aba jadores en sus puestos 
salarios dejados de percibir desde la fe- d e , t r a b a , ° ' ? n condiciones que 
rha del desniHn h » * £ n „ P l , r ^ ^ A n v e m a n rigiendo entre las partes, y al pago cha del despido hasta que la readmis ión I J T * " f " u u C I U f e 1 Ü S p a [ i e s ' * • p a f > 
tenga lugar ; de la indemnización complementaria de 

• los salarios dejados de percibir desde la 
fecha del desnido a aquella otra de l a Y para que sirva de notificación a "Ser

vicios y Asistencias, S. A . " , en ignorado , r e a d m i s i 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 19 de octubre de 1977.—El Secre
tario (Firmado). 

ÍB.—5.267) 

M a g i s t r a t u r a d e Trábalo 
número 10 d e Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.716 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de M a -

on; 
Resultando que instada la ejecución y 

! tras los t r ámi te s correspondientes y con-
I vocadas las partes para ser oídas, no se 
! ac red i tó la readmisión, 
j Considerando que no acreditada la read-
! misión de los trabajadores, de acuerdo 

con lo establecido en el Real Decreto-ley 
18/1976, de 8 de octubre, y Orden de 

| 15 de octubre de 1976 que lo desarrolla, 
i se sustituye la obligación de readmitir por 
: el resarcimiento de perjuicios y se dec ía-
! rara extinguida con esta fecha la re lac ión 
; laboral; 
j Considerando que las indemnizaciones 
] de resarcimiento de perjuicios, atendiendo 
I a la an t igüedad de los trabajadores en l a 

ría del Carmen Gilabert Torrecillas, con- ¡rrrñrrsT v 7 o m ^ ^ > n V u i . . . u . « , r i M , r f , - n p , n i ¿ „ „ ^ , ~ K . „ ̂  empresa y d e m á s condiciones laborales tra Manuel Mar t ínez Diéguez, sobre des-
circunstancias personales y familiares, se pido, con fecha 26 de septiembre de 1977 , fija e n , d e í 1 2 0 0 0 - -

se ha dictado sentencia, cuya parte dis- < «L* TA™ n ^ A t a S 

positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando ia demanda promovida 

j para Julián López Mar t ín y 26.000 pese
tas para Jesús Felipe Asenjo R u i z ; 

Considerando que la indemnizac ión 
complementaria, equivalente al importe 

i del salario dejado de percibir desde Ta fe-por María del Carmen Gilabert Torreci- ! X K I T ^ T ' X " \ ' " u w " c / C 1 , w ü l 1 u t * a e « re
lias, en reclamación por despido, contra í 2 £ < ^ desnido 1 de febrero de 1977, 
Manuel Mar t ínez Diéguez, debo calificar I a i c a n z a r a n a s t a I a f e c h a en que se declare 
de improcedente el despido impugnado y ' d V ^ I r c l a u o n , a b o r H l We es l a 
condenar a la demandada a readmitir a > e e s t c a u t ° ; 
la trabajadora en iguales condiciones que : considerando que lo acordado en esta 
regían antes de producirse el desnido v , r e s o l u c ' o n s e -Pondrá cn conocimiento de 
a f nago de los salarios deiados de" perci- i , a , e n t l d a d S e s t ü r a de la Seguridad Social , 
bir desde el 29 de junio ú l t imo a la fecha í 3 , e t C c t o s P r e v c n i d o s cn las normas le-

t n d | fíales antedichas. de la readmisión 
Notifíquese esta resolución a las par Su Señoría i lustr ís ima y ante mí , e l 

Secretario, di jo: Que una vez firme l a 

podrán interponer recurso de suplicación 
en el plazo de cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso, si re
curriera la parte demandada, en la cuenta 
corriente n ú m e r o 97.506 abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España, de 
esta capital, de la cantidad importe de la 

pido del que deriva esta ejecución, se 
solici tó el cumplimiento de lo acordado 
por los citados trabajadores contra don 
Salvador Broch Zapatero y no acreditar 
la readmisión, con esta fecha se declara 
extinguida la relación laboral entre las 
partes: se fija, en resarcimiento de per
juicios, la indemnización de 112.000 pe-

condena que le ha sido impuesta, incre- ¡ s e t a s para Julián López Mar t ín y de pe 
mentada en un 20 por 100, conforme a lo j s e t a s 26.000 para Jesús Felipe Asenjo 
establecido en el articulo 154 del texto j R u i z ; v s e declara que la indemnizac ión 
refundido de Procedimiento Laboral, más I complementaria de los salarios dejados de 
250 pesetas que deberán ingresar en la percibir a lcanzarán desde la fecha del des-
cuenta numero 127, recursos, abierta por j pido, 1 de febrero de 1977, hasta la de 
esta Magistratura en la sucursal 153, ca- | este auto, v este pronunciamiento se pon-
lie Orense, 20, de la Caja de Ahorros y j drá en conocimiento de la entidad gesto-
Monte de Piedad de Madr id , conforme a j r a de la Seguridad Social, a los efectos le
lo dispuesto en el ar t ículo 181 del mismo | pales míe nroredan 
texto legal .—Así por esta mi sentencia, 
¡o pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a M a 
nuel Mar t ínez Diéguez, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 

gales que procedan. 
Lo manda y firma Su Señoría i lustr ís i 

ma, de lo que como Secretario, doy fex 

E n Madr id , a 7 de octubre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—5.167) 



12 J U E V E S 24 D E N O V I E M B R E N U M . 279 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 10 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o s 1.642-43 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de 
Florencio Ar ias F e r n á n d e z y otro, contra 
"Contratas Eléct r icas , S. Á . " y A n t o n i o 
Rivas, como representante de la Comis ión 
Liquidadora, sobre despido, con fecha 
13 de octubre de 1977, se ha dictado, 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
l i teral siguiente: 

Su Señoría , ante mí, el Secretario d i jo : 
Oue debía declarar y declaraba extingui
dos los contratos de trabajo de los de
mandantes Florencio Ar ias F e r n á n d e z y 
Anton io Ríos Agudo, con la empresa 
"Contratas Eléc t r icas , S. A . " , o t o r g á n d o 
se a los actores las indemnizaciones de 
193.000 pesetas (ciento noventa y tres 
mil pesetas) a Florencio Ar ias F e r n á n d e z 
y 125.000 pesetas (ciento veinticinco m i l 
pesetas) a A n t o n i o Ríos Agudo, con in 
dependencia de los salarios de t r ami t ac ión . 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Contratas Eléc t r icas , S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
dr id , a 13 de octubre de 1977.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—5.272) 

' M a g i s t r a t u r a cíe T r a b a -
número 11 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e r o 11 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra 
bajo con el n ú m e r o 91 de 1977, ejecu
ción n ú m e r o 31 de 1977, a instancia de 
Pedro Gonzá lez Gu t i é r r ez , contra "Sur-
gensa", en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a públ ica subasta, por t é r m i n o 
de ocho días , los siguientes bienes em
bargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya re lac ión y tasac ión es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n au tomóvi l marca "Renaul t" , mo
delo 4-L, mat r í cu la M-9694-F, 75.000 pe
setas. 

U n a furgoneta marca "Siata" , ma t r í cu 
la M-8264-K, 50.000 pesetas. 

Todo ello tasado pericialmente en la 
suma de 125.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 12 de diciembre; en segunda su
bastaren su caso, el día 21 de diciembre, 
y en tercera subasta, t a m b i é n en su caso, 
el día 9 de enero de 1978, s eña l ándose 
como hora para todas ellas las doce de 
la m a ñ a n a , y se ce lebra rán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tino de subasta. 

3. a Oue el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud i cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como t ipo el valor de t a sac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán s in 
su jec ión a tipo, ad jud icándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que s i rv ió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la ap robac ión 

del remate, se ha r á saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve d í a s pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t i m a , haciendo el de
pós i to legal. 

8. a- Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Se advierte que los referidos vehícu los 
no han sido precintados por la Jefatura 
Provinc ia l de Tráf ico . 

Y para que sirva de not i f icación al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en M a d r i d , a 2 
de noviembre de 1977.—El Secretario 
(Fi rmado) .—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—3.231) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a d 
número 11 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.205 de 1975, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de M a d r i d , a instancia de 
Mariano Garc ía F e r n á n d e z , contra Isa
bel Gonzá lez , propietaria del restaurante 
" L a Espineta", sobre cantidad, con fecha 
16 de septiembre de 1977 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

En M a d r i d , a 16 de septiembre de 
1977.—Vistos por el i lus t r í s imo señor don 
José R a m ó n López -Fando Raynaud, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de M a 
dr id y su provincia, los presentes autos 
seguidos a instancia de Mariano Garc ía 
F e r n á n d e z , contra Isabel Gonzá lez , en re
c lamación por cantidad; y . . . 

FaUo 

Que desestimando la demanda inter
puesta por Mar iano Garc ía F e r n á n d e z , 
debo absolver y absuelvo a la demandada 
Isabel Gonzá lez , propietaria del restau
rante " L a Esp ine t a " .—Not i f í quese esta 
sentencia a las partes, adv i r t i éndo les que 
contra la misma no procede recurso al
g u n o . — A s í por esta mi sentencia, io pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a M a 
riano García F e r n á n d e z , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 8 de octubre de 1977.—El Secretario, 
María Dolores Mosqueira Riera. 

ÍB.—5.274) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j e 
número 11 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o s 3.097-3.100 de 
1977, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 11 de Madr id , a instan
cia de Lucio Gonzá lez Matas y tres m á s , 
contra An ton io Bravo San t amar í a y C o n 
cepción Gala Panadero, sobre despido, con 
fecha 27 de septiembre de 1977 se ha , 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

En M a d r i d , a 27 de septiembre de 1977. 
Vistos por el i lus t r í s imo seño r don José 
R a m ó n López -Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de M a d r i d y 
su provincia, los presentes autos segui
dos a instancia de Lucio Gonzá l ez Matas, 
Angel Gonzá lez Conde, T o m á s Entero 
M a r t í n y Agus t ín Gala Panadero, digo, 
Agus t ín Gal indo Pé rez , contra A n t o n i o 
Bravo S a n t a m a r í a y Concepc ión Gala Pa
nadero, en rec lamac ión por despido; y . . . 

Fallo 

Que estimando ¡as demandas interpues
tas por Lucio Gonzá lez Matas, Angel G o n 
zález Conde, T o m á s Entero M a r t í n y 

Agus t ín Gal indo Pé rez , debo declarar y 
declaro nulos sus despidos, condenando 
al demandado A n t o n i o Bravo S a n t a m a r í a 
y Concepc ión Gala Panadero a que los 
readmita en su puesto de trabajo y les 
haga efectivos los salarios dejados de per
cibir , desde el 28 de junio a aquel en que 
se produzca la r eadmis ión .—Not i f í quese 
esta sentencia a las partes, adv i r t i éndo le s 
que contra la misma pueden interponer 
recurso de supl icac ión ante el Tr ibuna l 
Central de Trabajo, que d e b e r á anun
ciarse en esta Magistratura en plazo de 
cinco d ías siguientes al de su notifica
c ión .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a A n 
gel Gonzá lez Conde, Luc io Gonzá lez M a 
tas y A g u s t í n Gal indo Pé rez , en ignora
dos paraderos, se expide la presente en 
M a d r i d , a 8 de octubre de 1977.—El Se
cretario, Mar í a Dolores Mosqueira Riera . 

(B.—5.275) 

M a g i s t r a t u r a d e Traba** 
número 11 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.104 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de José 
P é r e z García , contra "Industrias Zamarre-
ñ o , S. A . " , sobre despido, con fecha 27 
de septiembre de 1977 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor l i teral siguiente: 

E n M a d r i d , a 27 de septiembre de 1977. 
Vis tos por el i lus t r í s imo s e ñ o r don José 
R a m ó n Lópe7 -Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de M a d r i d y su 
provincia, los presentes autos seguidos a 
instancia de José P é r e z Garc ía , contra 
"Industrias Z a m a r r e ñ o , S. A . " , en recla
mac ión por despido; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta 
por José Pé rez Garc ía , debo declarar y 
declaro nulo su despido, condenando a la 
empresa demaridada "Industrias Zamarre
ñ o , S. A . " a que readmita al actor en su 
puesto de trabajo y le haga efectivos los 
salarios dejados de percibir , desde el 6 
de julio a aquel en que se produzca la 
r eadmis ión .—Not i f íquese esta sentencia a 
las partes, adv i r t i éndo les que contra la 
misma pueden interponer recurso de su
pl icación ante el Tr ibunal Central de Tra 
bajo, que d e b e r á anunciarse en esta M a 
gistratura en plazo de cinco d ías siguien
tes al de su no t i f i cac ión .—Así por esta 
m i sentencia, l o pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a " In 
dustrias Z a m a r r e ñ o . S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
dr id , a 8 de octubre de 1977.—El Se
cretario, Mar ía Dolores Mosqueira Riera . 

(B.—5.276) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a d 
número 12 d e M a d r i d 

E D I C T O 

D o n José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do a instancia de José Loarce Manrique 
y otros, contra la empresa "Construccio
nes N i v e l , S. A . " y otra, en rec lamac ión 
por despido, registrado con los n ú m e r o s 
1.991-5 de 1977, se ha acordado not i 
ficar la sentencia de fecha 13 de octubre 
actual, dado el ignorado paradero de 
"Construcciones N i v e l , S. A . " , cuyo en
cabezamiento y pafte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 13 de octubre de 1977.— 
E l i lus t r í s imo señor don José Daniel Pa
rada V á z q u e z , Magistrado de Trabajo nú
mero 12 de los de esta capital y su pro
vincia , habiendo visto los presentes autos 
seguidos a instancia de partes: de la una 
y como demandantes, José Loarce M a n 
rique, Pedro C a m u ñ a s Maroto , Juan R o 

bles Sánchez y A n t o n i o Sánchez Sánchez, 
asistidos de la Letrado señor i t a Fernan
dez R i c o ; y de la otra, como demanda
da, "Construcciones N i v e l , S. A . " , que n° 
c o m p a r e c i ó , y "Promocisa" , representad 
por Sixto Santol ino . . . 

Fallo 
Que estimando las demandas presen

tadas por José Loarce Manr ique , Antoni 
López Cobo, Pedro C a m u ñ a s Marto , Juan 
Robles Sánchez y A n t o n i o Sánchez Sán
chez, contra las empresas " C o n S t r U j C l t ^ 
nes N i v e l , S. A . " y "Promocisa" , den 
de declarar y declaro la improcedencia n 
los despidos, condenando a la empr e* 
"Construcciones N i v e l , S. A . " a la reaa-
mis ión de los actores, con abono de ' 
salarios de t r a m i t a c i ó n , desde la fecha 0* 
los despidos hasta aquél la que la readmi
s ión tenga lugar, absolviendo a la empr ' 
sa " P r o m o c i s a " . — N o t i f í q u e s e esta reso-
luc ión a las partes, p rev in iéndoles Q u 

contra la misma pueden interponer r e f u r ] 
so de sup l icac ión ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo en el plazo de cinco día* 
hábi les , contados a partir del siguiente V 
de la not i f icación de este fallo, siendo in
dispensable que al t iempo de anuncian ¡ 
si el recurrente es el patrono, acredite ha
ber consignado el importe ín tegro d e ' 
condena, incrementado en un 20 por l u • 
en la cuenta corriente de esta Magistra 
tura abierta en el Banco de España, as 
come la cantidad de 250 pesetas en 
cuenta corriente 050 de la Caja de Aho
rros y Mon te de Piedad de Madr id . 
cursal calle Orense, 20, a tenor de los ar
t ícu los 154 y 181 de la ley de Procedi
miento L a b o r a l . — A s í por esta m¡ s e ^ , 
tencia, l o pronuncio, mando y fi""0"^ 
F i r m a d o : José Danie l Parada Vázqn e z " 

Publicación 
Leída y publicada fué l a anterior sen

tencia por el i lus t r í s imo s e ñ o r Magistra 0 

de Trabajo que l a suscribe, estando ce» 
brando audiencia públ ica en el día de 
fecha, de que cert i f ico; doy f e .—J u l i a 

Pedro Gonzá lez Velasco. (Rubricado.) 
y para que sirva de notificación 

"Construcciones N i v e l , S. A . " , se exP»£ 
el presente en M a d r i d , para su p u b ' l C 

ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r ° v ¡ ' 
cia y co locac ión en el t ab lón de anu 
cios. 

E n M a d r i d , a 13 de octubre de l 9 ' 7 ' 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistral 
de Trabajo (Firmado). 

(B . -5 .278) 

>t*-ot'.5r'< Trabo*'-
número 12 d e M a d r i d 

E D I C T O 

D o n José Daniel Parada Vázquez , M a g ¡ ? ¿ 
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los o 
M a d r i d y su provincia . . 
Hago saber: Oue por providencia d-c 

i tada en el día de la "fecha en el P r ? c " z 

seguido a instancia de A q u i l i n o R o d I l g ! j r í -
Luengo, representado por Claudio R ° ° 
guez Montero , contra A n t o n i o ° h v , e 0 

T o m á s , propietario de " P u b Olivares . 
r ec l amac ión por despido, registrado 
el n ú m e r o 3.590 de 1977, se ha a c o r f l a . 
citar a A q u i l i n o R o d r í g u e z Luengo, en » 
norado paradero, a fin de que compa r 

ca el d ía 7 de diciembre, a las once ^ 
ras de su m a ñ a n a , para la celebración 
los actos de conci l iac ión y, en su c ^ 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sa' 
audiencias de esta Magistratura de ^ 
bajo n ú m e r o 12, sita en calle Orense. q 

debiendo comparecer personalmem v 

mediante nersona legalmente apodera » 
con todos los medios de prueba de 4 
intente valerse, con la advertencia d e

 tos 
es única convocatoria y que dichos; ' j a 

no se s u s p e n d e r á n por falta injustit 
de asistencia. u ¡ , 

Y para que sirva de ci tación a r 

l ino R o d r í g u e z Luengo, representado. 
Claudio R o d r í g u e z Montero , se expi ^ 
presente cédu la para su publicado ^ 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
locac ión en el t ab lón de anuncios» _ j 

M a d r i d , a' 20 de octubre de l 9 ' • ¿ e 

Secretario (F i rmado) .—El MagistraO" 
Trabajo (Firmado). 

(B--
-5.360) 
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M a g i s t r a t u r a d e Trábalo 
número 13 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En ¡os autos n ú m e r o 4.215 de 1976, 
S e8uidos ante la Magistratura de Trabajo 
^ m e r o 13 de Madr id , a instancia de 
^ancisco Javier Rodr íguez Núñez , con
tra "Mosán , S. L . " , sobre despido, se ha 
jetado auto, cuya parte dispositiva es 
ü e l tenor literal siguiente: 

S e declara extinguida en la fecha de la 
e x i S e n t e resolución la relación laboral 
v i e í í ? 1 6 e n t r e e l t r a b a í a d o r Francisco Ja
san s ? r í » 8 u e z N u ñ e z Y ^ a empresa " M o -
p a r a " ** • fijándose como indemnizac ión 
prod r e S a r c i r los perjuicios causados al 
S e t

 u c t 0 r Ja de cuarenta y ocho mi l pe
den • ^ pesetas), a cuyo pago se con
fía! 3 3 d ' c n a demandada. As imismo se se-
r ¡ a

a como indemnizac ión complementa-
' correspondiente al salario dejado de 
cibir por el trabajador desde que se 

Produjo el deso ído hasta el 29 de abril 
p a s a d o , la de cuarenta y ocho mi l pese-
l a s (48.000 pesetas) .—Noti f íquese esta re-
e l u c i ó n a las partes, adv i r t i éndoles que 
c ° n t r a la misma no cabe recurso alguno, 
s l e n d o firme desde su pronunciamiento, 
v Póngase en conocimiento de la entidad 
gestora correspondiente, con expresión 
d e l per íodo cubierto por la indemnizac ión 
complementaria, a los efectos de que du
rante el mismo el trabajador permanezca 
en alta y con cot izac ión a la Seguridad 
e °c ia l , como operario en activo de la 
j^jjPresa.—Así lo acuerda, manda y fir-
T

a , e | i lus t r ís imo seño r Magistrado de 
abajo de la n ú m e r o 13, don An ton io 

^ P e z Delgado; doy fe. 
san Q 3 r a M U e s ' r v a notif icación a " M o -
Pidé i e n ignorado paradero, se ex-

tiemk p r e S 3 n t e en Madr id , a 12 de sep-
Huiz-f- d e 1 9 7 7 ~ E 1 Secretario, Emi l i a 

Fallo 

"Jarabo Quemada. 
(B.—5.197) 

«agistratura d e Traba|< 
número 13 d e M a d r i d 

E D I C T O 

J Antonio López Delgado, Magistrado 
a e Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
drid y s u 

H 
provincia. I-.VYIIJUU. 

tad ° s a b e r : Que por providencia dic-
s ° a . e n el día de la "fecha en el proceso 

suido a i n s t a n c j a d e f rancisco Fr ías 
e n

 a - contra Vicente Peris Vi l l a r y otro, 
C o

 r e c l a m a c i ó n por despido, registrado 
dad n u m e r o 3.543 de 1977, se ha acor-
n o r ? H C l t a r a Vicente Peris Vi l l a r , en ig-
ca i , p a r a d e r o , a fin de que comparez-
r a s d d í a 6 d e diciembre, a las once ho-
los S U m a ñ a n a , para la celebración de 
d e v l . 0 s d e concil iación y, en su caso, 
aud P 1 0 ' q u c t e n d r á n lugar en la Sala de 
bair! - a s d e esta Magistratura de Tra
p í o numero 13, sita en calle Orense, 22, 
med ° comparecer personalmente o 
con ! n t e p e r s o n a legalmente apoderada y 
inte t ° d ° s l o s medios de prueba de que 
^ , n t e valerse, con la advertencia de que 
n 0

U n i C a convocatoria y que dichos actos 
. se suspenderán por falta injustificada 

u e asistencia. 
Peí! P \ f a q u e s i r v a de ci tación a Vicente 
p a

 s Vil lar , se expide la presente cédula 
c u

a j l u Publicación en el B O L E T Í N O F I -
t a u , . d e la provincia y colocación en el 

' ° n de anuncios. 
^ M a d r i d , a 26 de octubre de 1977.—El 
Trau a r i ° f i r m a d o ) . — E l Magistrado de 

r a b a ] o (Firmado). . 
(B.—5.411) 

^ Q S i s t r a t u r c d e T r a b a j o 
número 14 d e M a d r i d 

C E D U L 
E D I C T O 

O E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 

s e K u ? H l 0 S a u t o s n ú m e r o 2.583 de 1977, 
núVe . a n t e I a M a § i s t r a t u r a de Trabajo 
¿ u i s

 r , ° 1 4 de Madr id , a instancia de José 
0 S a p . u e l a Sanz, contra Esteban de la 
de iur ° m e z ' s o b r e despido, con fecha 7 
c üya d e 1 9 7 7 s e h a d i c t a d o sentencia, 
s i g ü i

 p a r t e dispositiva es del tenor l i teral 

Que estimando la demanda presentada 
por José Luis Iruela Sanz, contra la em
presa Esteban de la Osa G ó m e z ("Crea
ciones Felsa"), debo declarar y declaro 
improcedente el despido del actor acor
dado por la empresa, y, en consecuencia, 
condeno a ésta a que readmita al actor 
en su puesto de trabajo y a que le abone 
los salarios de t r ami tac ión devengados, 
desde que tuvo lugar el despido hasta el 
d ía en que se produzca la r eadmis ión .— 
Notif íquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, a tenor de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 153 y siguientes 
del Decreto de 17 de agosto de 1973, de
biendo de anunciar su propós i to de ha
cerlo ante esta Magistratura, a medio de 
escrito o comparecencia, en el plazo de 
cinco días hábiles , contados a partir del 
siguiente al de la notif icación de esta 
sentencia, y al demandado, que para re
currir deberá hacer los depós i tos a que 
se refiere el ar t ículo 154 y 181 del De
creto citado, en la cuenta n ú m e r o 98.303 
del Banco de España y 1.411 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
dr id , sita en Infanta Mercedes, 13, res
pec t ivamen te .—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Francisco 
Requejo Llanos. (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a Es
teban de la Osa Gómez , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 17 de septiembre de 1977.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—5.169) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a f c 
número 14 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 

E n los autos n ú m e r o 3.106 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de M a d r i d , a instancia de 
Francisco Mar t ínez Galdós , contra A . Sas
tre, sobre despido, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por Francisco Mar t ínez Galdós , debo de
clarar y declaro nulo su despido, conde
nando a la empresa demandada a que le 
readmita en su puesto de trabajo y le 
haga efectivos los salarios dejados de per
cibir, desde el 27 de junio a aquél en 
que se produzca la readmis ión.—Noti f í 
quese esta resolución a las partes, advir
t iéndoles de que contra la misma pueden 
recurrir en suplicación ante el Tribuna! 
Central de Trabajo, a tenor de lo dis
puesto en el ar t ículo 153 y siguientes del 
Decreto de 17 de agosto de 1973, de
biendo de anunciar su p ropós i t o de ha
cerlo ante esta Magistratura, a medio de 
escrito o comparecencia, en el plazo de 
cinco días hábi les , contados a partir del 
siguiente al de la notif icación de esta 
sentencia, y al demandado, que para re
currir deberá hacer los depós i tos a que 
se refieren los ar t ículos 154 y 181 del 
Decreto citado, en la cuenta n ú m e r o 
98.303 del Banco de España y 1.411 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madr id , sita en Infanta Mercedes, nú
mero 13, respec t ivamente .—Así por esta 
mi sentencia, l o pronuncio, mando y fir
mo .—José R a m ó n López-Fando . (Firma
do y rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a 
A . Sastre, en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 17 de sep
tiembre de 1977.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.282) 
— • — • • 

PROVIDENCIAS H D I O A i M 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n vi r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o uno, en el juicio eje

cutivo n ú m e r o mi l trescientos dieciocho i rece en primer lugar una figura de cura 
de mi l novecientos setenta y seis-J, pro- j con un crucifijo en la mano, en donde se 
movido por "Recursos Financieros, So- j clavan unas flechas, de unos 2,20 por 2,10 
ciedad A n ó n i m a " , contra don Adol fo A r e - ¿ metros, siete mil pesetas. 
naza Basamta, sobre pago de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bienes 
que al final se expresan, que han sido ta
sados en la cantidad de seiscientas seis 
mil cuatrocientas pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de Mol ina , cuarenta y dos, el 
día doce de diciembre p róx imo , a las doce 
de su mañana , previn iéndose a los l ici ta
dores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el t ipo en 
que han ?ido tasados, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los liciadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Bienes objeto de subasta 

U n cuadro con la representac ión de la 
Inmaculada Concepc ión de Ribera, sin 
marco, de unos 2,20 por 2,10 metros, trein
ta mi l pesetas. 

U n ba rgueño español , dorado, con talla 
dorada, cuarenta mi l pesetas. 

Dos platosi tal ianos, del siglo X V I I I , con 
figuras en blanco sobre fondo azul, tres 
mi l pesetas. 

U n cuadro representando al Bobo de 
Coria , copia de Velázquez , con marco, de 
unos 0,50 por 0,30 metros, ocho mi l pe
setas. 

U n cuadro representando a la Inmacu
lada Concepc ión , sin marco, de unos 0,40 
por 1,10 metros, cuatro mi l pesetas. 

U n cuadro español , del siglo X V I I I , re
presentando un santo y otro personaje, 
con unas dimensiones de 1,20 por 1 me
tro, nueve mi l pesetas. 

U n cuadro representando a San M i 
guel Arcángel , con figura de arco, en ta
bla, de 0,60 por 0,40 metros, tres mi l 
pesetas. 

U n cuadro de M u r i l l o , representando a 

h

U £ £ 2 S c £ ffff J Ü S J T / Í ! u n - o b i s p o , c o n marco, de 1,20 por 0,90 
N i ñ o ? con"marco antiguo en color gris I metros, treinta mi l pesetas. 
oscuro, firmado por Domingo Tiempo, 
doce mi l pesetas 

U n cuadro en tabla, alargado, represen-
i tando una figura con túnica roja, de 1,60 

' r ^ c Ü a o r o representando ,a Adorac ión i por 0.30 m e t r o . ¡ > * » j g • • « £ 
de los pastores, de 1,30 por 1,10, sin mar 
co, anón imo , ocho mi l pesetas. 

U n cuadro con marco dorado, antiguo, 
alargado, de unos 1,50 por 0,50 m., re-

U n cuadro representando un florero, 
del siglo X V I I I , de unos 0,20 por 0,60 
metros, dieciséis m i l pesetas. 

U n cuadro italiano del siglo X V I I I . re-
alargado, ae unos por V,JV m., J^- , 
presentando la efigie de San Esteban al presentando a un joven, con doble mar-
perecer, anón imo , ocho mi l pesetas. s co, de unos 0,90 por 0,60 metros, die- . 

U n cuadro con marco dorado, antiguo, I ciocho mi l pesetas, 
representando un santo, de la escuela de 1 T j n cuadro representando al Conde de 
Sevilla, con unas dimensiones de 1 por j Buendía , con marco en negro, de 0,50 
0,90, ve in t idós mi l pesetas. i p 0 r 0,40 metros, seis mi l pesetas. 

U n cuadro de Antonio del Castil lo, re- S U n ba rgueño español de madera talla-
presentando la figura de David con la j d a , moderno, totalmente falso, fabricado 
cabeza de Goliath, de unos 2,10 por 1,20, ! en Logroño , cuatro mi l pesetas, 
dieciséis mil pesetas. ¡ Tres lienzos de 40 por 50 cen t ímet ros , 

U n cuadro representando a Jesús Pas- i con represen tac ión de un paisaje italiano, 
tor, de unos 2 metros por 1,90 metros, } San José v el N i ñ o y el descendimiento 
anón imo , treinta mi l pesetas. j de la cruz de S. Francisco de Asís, nue-

U n cuadro representando al Nazareno i ve mi l pesetas, 
con la cruz a cuestas, de la escuela de j Cuarenta y cuatro piezas de cerámica 

'Ribera, de unos 2 por 1,70 metros, treinta f de^ distintos t a m a ñ o s y modelos, con gra
mil pesetas. | bados, trece mil pesetas. 

U n cuadro de la escuela de Ribera, re- I Una mesa de despacho, estilo " sa lomó-
presentando la caída del Señor , atribuido ! nico", de tapa de cristal, de 0.50 por 0,60 
a Ribera, de unos 2 metros de largo por j metros y 0.50 de altura, nueve mi l pese-
1.60. treinta mi l pesetas. I tas. 

Veintiséis platos de distintos t amaños j U n cuadro atribuido a Juan de Flandes, 
y formas, de cerámica, con representacio- del siglo X V I , de unos 0,70 por 0,80 me-
nes diversas, veintiséis m i l pesetas. I tros, cuarenta y cinco mil pesetas. 

U n cuadro representando la Coronac ión . U n lienzo representando a un santo 
de Espinas, de 1,80 por 1,10, a n ó n i m o , j con una mujer, en forma de arco, de unos 
seis mi l pesetas. 2 por 2 metros, mi l doscientas pesetas. 

U n cuadro con la representac ión del i Una tabla grande del maestro de artes 
Descenso de la Cruz , de 0,50 por 0,20, J 
anón imo , seis mil pesetas. 

U n cuadro con la representac ión de un 
abad vestido de blanco, de unas dimen- ! 
siones de 1,20 por 0,90, a n ó n i m o , siete mi l 
pesetas. 

U n cuadro representando un fraile va- < 
lenciano, con marco, de unos 1 por 0,90 ' de 0,60 por 0,40 metros, seis mil pese 
metros, seis mi l pesetas. j tas. 

U n cuadro con marco, representando la U n cuadro representando a Jesucristo 
Anunc iac ión , de 1 por 0.90 metros, seis } crucificado, de medio cuerpo, del siglo 
m i l pesetas. 

U n cuadro con la represen tac ión de San 
Pedro de Alcán ta ra , con marco, de 60 por 
40 cen t ímet ros , cuatro m i l pesetas. 

U n cuadro representando un monje, de 
Francisco Solimena, con marco, de 0.50 
por 0.40 m., seis mi l pesetas. 

U n cuadro con la represen tac ión de un 
obispo y un ángel , de A . Vera , de unos 
0,30 por 0,40 m., con marco, seis mi l pe
setas. 

U n cuadro con marco, de representa
ción, de A . del Casti l lo, de unos 0,90 por 
0,20 metros, seis mil pesetas. 

U n cuadro de figura octogonal irregu
lar, con una representac ión , sin marco, 
anón imo , y con borde ovalado, seis mil 
pesetas. 

U n cuadro de figura de arco, represen
tando a un obispo, con una d imensión de 
unos 2 por 2 metros, siete mi l pesetas. 

U n cuadro de figura ovalada y cuadran-
gular irregular, representando a Cris to y 
los dos ladrones del Monte Calvario, de 
unos 1,50 por 1,20 metros, seis mi l pe
setas. 

U n cuadro de figura oval y cuadrado 
irregular, representando a la colonización 
o batalla de colonizadores, en e l que apa-

Ulia íauia 5ian«av. 
representando la Resurrecc ión , de 3 por 
2,25 metros, quince mil pesetas. 

U n cuadro representando la Virgen, el 
N iño y San Juan, de unos 0,40 por 0.30 
metros, seis m i l pesetas. 

U n cuadro representando un após to l , 
español , del siglo X V I I I , con el anterior, 

X V I I , de unos 0,20 por 0,20 metros, doce 
m i l pesetas. 

U n cuadro representando a David y Go
liath, del siglo X V I I , de unos 0,30 por 
0,30 metros, doce mi l pesetas. 

U n retrato de un caballero a lemán, de 
unos 0,30 por 0,30 metros, con marco pi 
cado y en negro, seis mil pesetas. 

U n cuadro de Francisco Robledo, del 
s i g l o ' X V I I , de 0,50 por 0,40 metros, diez 
m i l pesetas. 

U n cuadro de la escuela alemana, en 
tabla, representando a unas personas y 
caballo, de 0,10 por 0,20 metros, con 
marco en negro, ocho mil pesetas. 

U n Ecce-Homo en tabla, y un retrato 
de caballero, goyesco, el primero de 0,20 
por 0,30 metros, y el segundo de unos 
0,30 por 0,60, con marco en dorado, ocho 
mi l pesetas. 

U n a rcón del siglo X V I I , español , de 
madera picada, de unos 1,90 por 0,50 por 
0,80 metros, con pie, diez mi l pesetas. 

Tota l : seiscientas seis m i l cuatrocien
tas pesetas. 

Y con el fin de que tenga lugar su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia expido el presente, que firmo 
en Madr id , a diez de noviemre de m i l no-
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vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.967) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

D o n Julián Serrano Puér to las , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y por 

ante la Secretar ía a mi cargo y con el 
n ú m e r o cuatrocientos treinta y dos de m i l 
novecientos setenta y, siete H , se sigue ex
pediente de dominio sobre reanudac ión del 
tracto sucesivo interrumpido, con respec
to al siguiente piso: 

Piso bajo derecha de la casa n ú m e r o 
cuatro de la calle de Garellano, que an
tes fué el número dos.—Comprende una 
superficie de 69 metros con 98 dec íme
tros cuadrados, aproximadamente.—Cons
ta de cinco habitaciones, comedor, coci
na y W C , y l inda: frente, con rellano 
de escalera: derecha, con calle de Gare
llano; izquierda, con piso bajo centro de
recha, y espalda, con la casa n ú m e r o ocho 
de la calle de Doctor Santero.—La cuota 
de su propietario en los elementos comu
nes del inmueble a efectos del ar t ícu
lo 396 del Código C i v i l , es de seis ente
ros 968 milésimas del valor total de a q u é 
llas. Se halla inscrito en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o cinco de Madr id , al 
tomo 571 del archivo, folio 88, finca nú 
mero 18.589. 

Dicho expediente de dominio se encuen
tra instado por don Máximo Muñoz Mar
t ín , en su condición de legal representan
te de la sociedad de gananciales con su 
esposa doña Gregoria Navarro González . 

Y convóquense a las personas ignoradas 
j quienes pueda perjudicar la inscr ipción 
solicitada por indicado señor , a fin de 
que dentro de los diez días siguientes a la 
publicación de este edicto, puedan com
parecer ante este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o uno de Madr id , sito en la 
calle de María de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, tercer piso, para alegar lo que 
a su derecho convenga, previniéndoles 
que de no verificarlo les pa ra rán los per
juicios a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que tenga lugar la debida publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia de Madr id , expido el presente en M a 
drid, a veinticuatro de octubre de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secretario, 
Alber to Merino Cañas .—El Juez de prime
ra instancia, Julián Serrano Puér to las . 

(A.—10.829) 

el diecinueve de octubre de mi l novecien
tos cincuenta y siete, en estado de casa
do con doña Mar ía Soto M o r a , dejan
do una hija llamada Beatriz H e r n á n d e z So
to, que renunciaron ambos a la herencia, 
y se llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia que sus her
manos de doble v ínculo llamados Isabel, 
Polonia, Eufemio, Catalina y R a m ó n Her 
n á n d e z Díaz, y sus sobrinos, hijos de su 
hermano fallecido don Eladio, d o ñ a Josefa 
y don Eladio H e r n á n d e z Díaz, hijos de 
otro hermano fallecido don Tobías , doña 
Luisa y don Anton io H e r n á n d e z Gómez , 
a fin de que comparezcan a reclamarlo en 
este Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro uno de Madr id , sito en la calle de 
Mar ía de Mol ina , cuarenta y dos, tercero, 
autos n ú m e r o novecientos cincuenta y 
cinco de mi l novecientos setenta y cuatro, 
dentro del t é rmino de treinta días, a par
tir de la publ icación del presente. 

Dado en Madr id , y para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a veintisiete de octubre de mi l novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—10.846) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n la pieza de prueba de la parte acto
ra correspondiente a los autos de menor 
cuant ía n ú m e r o setecientos cuarenta y 
siete de m i l novecientos setenta y siete, 
promovidos por "Manufacturas Metál icas 
Diversas, S. A . " , representada por el Pro
curador señor Reynolds de Miguel , con
tra "Comercializadora de Productos D i 
versos, S. A . " , sobre rec lamación de can
tidad, se ha acordado citar por primera 
vez al representante legal de la entidad 
demandada para que comparezca ante este 
Juzgado de primera instancia el día siete 
de diciembre próx imo, a las once de su 
mañana , para absolver posiciones bajo ju
ramento indecisorio, con el apercibimiento 
de que caso de no comparecer le pa ra rá 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Madr id , para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
tres de noviembre de mi l novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.969) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n el juicio declarativo de mayor cuan
tía n ú m e r o 1.202/75, que se tramita ante 
este Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro uno, sito en la calle de María de M o 
lina, n ú m e r o 42, a instancia de don V i 
cente Cobo Pardo, que litiga en concep
to de pobre, contra don Andrés Vicente 
Sierra y los herederos de don Luc i lo V i 
cente Sierra, por providencia de esta fe
cha se ha acordado admitir a t rámi te la 
demanda juicio declarativo de mayor cuan
tía formulada por el Procurador señor 
Gandarillas, en nombre del señor Cobo, y 
acordar conferir emplazamiento de la 
misma a los herederos de don Luci lo V i 
cente Sierra por medio de edictos, para 
que dentro del t é r m i n o de nueve días 
comparezcan en el juicio pe rsonándose en 
forma. 

Y para que sirva de cédula de emplaza
miento en forma a los herederos del de
mandado don Luc i lo Vicente Sierra expi
do la presente en M a d r i d , a 27 de octubre 
de 1977, y para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, previ
niéndoles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. — E l Secretario (Firmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(C— 3.211) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Por el presente se anuncia el falleci
miento sin testar de don Mar t ín H e r n á n 
dez Díaz, nacido el once de noviembre de 
m i l novecientos catorce, en Piedrahita 
(Avila) , hijo de An ton io y Marcel ina, d i 
funtos, el que falleció s in testar en M a d r i d 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y E M P L A Z A M I E N 
TO P O R E D I C T O S 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el ilus
t r í s imo señor don Alber to de A m u n á t e 
gui y Pavía , Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o tres de Madr id , en los 
autos de mayor cuant ía seguidos en e l 
mismo con el n ú m e r o mi l doscientos cua
renta y ocho de m i l novecientos setenta 
y siete, a instancia de doña Consumo 
Samperio Abascal, contra los ignorados 
herederos de don Juan Porras García y 
la Mutualidad de Seguros " M . A . S. ' \ so
bre reclamación de un millón quinientas 
mi l pesetas, por medio de la presente se 
confiere traslado de la demanda a los ig
norados herederos de don Juan Porras 
García, emplazándoles para que en el im
prorrogable t é rmino de nueve días com
parezcan en los autos pe r sonándose en 
forma, previniéndoles que de no verificar
lo les pa ra rá el perjuicio a que haya lugar 
en derecho; quedando reservadas en Se
cretar ía las copias presentadas del escri
to de demanda y documentos para serles 
entregadas si comparecieran. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C T A L de esta provincia se expide la 
presente en Madr id , a veintiocho de oc
tubre de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—10.830) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

D o n José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro. 
Hago saber: Que en este.Juzgado, y bajo 

el n ú m e r o mi l doscientos veintiuno de 
m i l novecientos setenta y siete, se trami
tan autos de juicio ejecutivo a instancia 
del Procurador don Jorge García Prado, 

en nombre y represen tac ión del "Banco 
Pastor, S. A . " , contra don Luis Pé rez de 
Vi l l aami l y Valdemolar y su esposa doña 
Mar ía Montserrat O r d ó ñ e z de Barbe
ría, cuyo ú l t i m o domici l io fué en esta ca
pital, calle de José Láza ro Galdiano, n ú 
mero uno, piso cuarto derecha, y actual
mente se desconoce, sobre rec lamación 
de cuatro millones quinientas m i l pesetas 
de principal y otras quinientas mi l pe
setas más para intereses, gastos y costas, 
hab iéndose acordado en providencia de 
esta fecha citar de remate por medio del 
presente a referidos demandados, para que 
dentro del t é r m i n o de nueve días puedan 
comparecer en los autos pe r sonándose en 
forma y oponiéndose a la ejecución si lo 
estiman conveniente, hac iéndose constar 
haberse practicado el embargo sin previo 
requerimiento de pago, sobre la siguiente 
finca, como de la propiedad de los mis
mos: 

Piso cuarto derecha de la escalera A , 
destinado a vivienda, de la casa en cons
t rucc ión en la zona sur del bloque II de 
la manzana segunda del pol ígoco C del 
sector de la avenida del Genera l í s imo, de 
Madr id , calle de José Lázaro Galdiano, nú
mero uno. Es tá situado en la cuarta plan
ta del edificio. Ocupa una superficie de 
133,50 metros cuadrados, y su cuota de 
condominio es de 1,668 enteros por 100. 
Le corresponde un cuarto trastero de 5,60 
metros cuadrados. Consta de hal l , sa lón-
comedor, dos dormitorios m á s el de ser
vicio, dos cuartos de b a ñ o y uno de aseo, 
cocina, oficio y varios armarios empotra
dos y dos terrazas. L inda : al frente, con 
patio de luces, caja de ascensor, ves t íbu
lo de ascensores y piso izquierda de la 
misma planta y escalera; derecha, con el 
piso derecha de la misma planta de la 
escalera B; izquierda, con el piso izquier
da de la misma planta y escalera, ca
ja de ascensores y montacargas y ves
t íbu lo de servicio, por donde tiene 
una puerta de entrada para el servi
cio, y fondo, con calle de José Láza ro 
Galdiano, a la que tiene cuatro huecos pa-

j ra luces, uno de ellos con salida a la te
rraza. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o siete de los de esta capi
tal , al folio 102, tomo 203, finca n ú m e 
ro 4.950, inscripción cuarta.—En cuanto 
sea suficiente a cubrir las responsabilida
des porque se ha despachado ejecución. 

Dado en Madr id , a veinticinco de oc
tubre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.822) 

de Conde de Xiquena, de esta capital, y 
con el n ú m e r o cuatrocientos setenta y 
seis de m i l novecientos setenta y c i n c 0 ' 
se siguen autos de mayor cuant ía Vv0T*}°¡. 
vidos por "Decoinsa, S. A . " , contra don 
Saturnino F e r n á n d e z Rubio y su esposa 
doña Saturnina García Gut iérrez , amp» 8 " 
da posteriormente contra don Esteban Re
tuerto V i d a l y otros, sobre otorgamient 
de escritura públ ica de compraventa, ê  
los cuales se ha acordado emplazar al re
ferido demandado don Esteban Retuert^ 
V i d a l , cuyo domic i l io se ignora, por me
dio de la presente para que en el impro
rrogable t é r m i n o de nueve días compare^" 
ca en dichos autos pe r sonándose en for
ma, con apercibimiento que de no veri
ficarlo le pa ra rá el perjuicio a que hay 
lugar en derecho, quedando a su disposi
ción en la Secre tar ía de este Juzgado 
copia simple de la demanda, documento 
y escrito de ampl iac ión de demanda co
rrespondientes. 

Y para que sirva de emplazamiento e 
forma legal, a los fines, por el término y 
con el apercibimiento acordados a don t s* 
teban Retuerto Agui lar , se expide la P R E " 
sen té en Madr id , a catorce de marzo <* 
mi l novecientos setenta y siete, para s 

publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provinc ia .—El Secretario (Firmado).^ 
V i s t o bueno: E l Magistrado-Juez de P R L ' 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.78D 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

D o n José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de Madr id . 
Por el presente se hace saber a don 

Antonio Bardón Torrecil la, que por des
conocerse su domici l io e ignorarse su pa
radero se ha decretado, sin previo reque
rimiento Je pago, el embargo de treinta 
y cinco letras de cambio de diez mi l pe
setas cada una, con vencimiento a los 
días cuatro de cada mes, a partir de no
viembre de mi l novecientos setenta y 
ocho, así como los derechos que puedan 
corresponderle con motivo de la cláusula 
resolutoria establecida en escritura de 
compraventa de fecha cinco de agosto de 
mi l novecientos setenta y cinco, c i t ándo
le de remate por medio del presente, a 
fin de que en el t é r m i n o de nueve días 
pueda personarse y oponerse a la ejecu
ción despachada si le conviniere, en el 
juicio ejecutivo n ú m e r o trescientos vein
tiuno de mi l novecientos setenta y siete, 
promovido en su contra por el "Banco 
Pastor, S. A . " , en reclamación de doscien
tas ve in t idós m i l quinientas cuarenta y 
ocho pesetas de principal y setenta y c in
co mi l pesetas para costas. 

Dado en Madr id , a veintisiete de octu
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.824) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n este Juzgado de primera instancia ¡ tamo y otorgar c réd i tos . s 0 . 
n ú m e r o seis de Madr id , sito en la casa c) Ostentar la representac ión de ia 
numero once, piso primero, esquina a la J ciedad en juicio y fuera de él, ante 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O , G 

E n v i r tud de lo acordado por auto 
esta fecha por el señor Magistrado-J u 

de primera instancia n ú m e r o seis de 
de esta capital, en el expediente de s 
pensión de pagos n ú m e r o O-novecien 
treinta y tres de mi l novecientos sete. 
y seis, de la entidad "Powertrans Iber» » 
Sociedad A n ó n i m a " , representada P ° R 

Procurador señor Calleja, ha sido a p r C J J J 
do el convenio presentado, contenga 
aquel autos la parte dispositiva del te 
siguiente: 

Su Señoría , por ante mí , el Secretar»^ 
dijo: Se aprueba el convenio presen ta 
en este expediente de suspensión de P 
gos, promovido por "Powertrans I b e r j £ j 
Sociedad A n ó n i m a " , cuyo contenido es 
tenor literal siguiente: „ 

Primero. "Powertrans Ibérica, S. • 
se propone pagar la totalidad de sus 
bitos comunes, o sea, aquellos que care , 
de derecho de separac ión , en el p l a Z ° , j a 

ximo de tres años , a contar del día ae 
aprobac ión judicial en firme del con 
nio. 

Segundo. Se ha rán efectivos P R E ^ ¡ 
mente todos los c réd i tos preferentes q 
gozan del derecho de abstención, si 
hubiere, así como los gastos Í u d l C i a l ¡ e n -
extrajudiciales producidos en el expea 
te de suspensión de pagos. 

Tercero. E n garant ía de la" c o m p ^ 
eficacia del convenio, se consti tuirá . 
comisión de acreedores, con efectivi ^ 
desde el mismo día de la aprobación 
convenio, que sus t i tu i rá a los ó r § a n o S

t r a n s 
tores y administrativos de " P o W . ! , r j de 
Ibérica, S. A . " , asumiendo la V]enl™L y 
represen tac ión , admin is t rac ión , 8 c s t l

 s u 
disposición de la entidad -suspensa y . ^ 
patrimonio, con facultades tan a m j j s a S , 
al efecto como en derecho sean P I E

 U N -
entre las que a t í t u lo meramente fl 

ciativo y no exhaustivo, se compre 
los siguientes: v 

a) Disponer lo necesario para la J a 

jor organización y funcionamiento p £ -
compañía y su gest ión, admitir y - e n -
dir al personal y otorgar los A P o d e r a j a \o& 
tos que se estimen oportunos, fíjana 
emolumentos de todo tipo. d e r ' 

b) Adminis t rar , comprar, v e n

y a r y 
arrendar, permutar, hipotecar, S ^ ^ i e S 
alienar cualquier clase de bienes 
o inmuebles, otorgar todo género 
alienar cualquier clase de bienes m u e 

o inmuebles, otorgar todo género de co 
tratos, suscribir cuantos documentos P 
blicos o privados sean precisos. t r a n S ' j e , 
los asuntos en que tenga interés la soc 
dad, librar, aceptar, endosar y avalar 
tras de cambio y demás documentos 
tráf ico mercantil , hacer cobros y P a L S f ' 
abrir cuentas bancarias y disponer de el • 
constituir y cancelar fianzas y d e P Ó S l é s -
de cualquier índole , tomar dinero a 
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^ q u i e r a personas, entidades y organis
mos privados o púb l i cos , ante cualquiera 
I n d i c c i o n e s e instancias. 

d) Dele ear en todo o en parte sus fa
cultades y, en general, como antes dicho, 
balizar sin l imi tac ión cuanto mejor con-
Ver>ga a los fines de la a d m i n i s t r a c i ó n y 
disposición de la entidad suspensa, velan
do en todo caso por sus intereses y de la 
masa de acreedores. 

Cuarto. L a comis ión de acreedores po-
Cr* llevar a cabo la p r o s e c u c i ó n de " P o -
W € r t r an s , S. A . " en la misma forma que 
^n la actualidad, o mediante su fusión con 

c . * a u otras c o m p a ñ í a s o su transforma-
efect y t a m r j i é n p o d r á decidir y llevar a 
lo esf' e n cualquier momento en que as í 

m e nreferible, la d i so luc ión y l i q u i -
cuv ° n d e "Powertrans Ibér ica , S. A . " , en 
las ° a ^ ° C O n e l P r ° d u c t o que obtenga de 

r e a l i z a c i o n e s del activo, sa t is farán en 
cr - ? . e r t é r m i n o los gastos realizados y 

editos c o n t r a í d o s en in te rés c o m ú n y el 
emanente será d is t r ibuido entre los acree-
°res en p ropo rc ión a sus respectivos e r é -

Ortos reconocidos como comunes. Si con 
e ' l o se cubriese la totalidad del pasivo, el 
residuo, si lo hubiere, pagará a las accro-
n e s de la sociedad hasta donde alcance. 

Quinto. L a comis ión de acreedores 
c ° h s t a r á de cinco miembros, elegirá por s í 
^isrna de entre ellos un presidente y un 
secretario, regulará su propio funciona
miento, incluso cubriendo las vacantes que 
e n su seno se produzcan, y p o d r á desig
nar un gerente, con las facultades de re-
Presentación y ges t ión propias del giro y 
rafico de la c o m p a ñ í a , f i jándole las con
c o n e s y hab i l i t ándo l e de los poderes 

°P° r tunos . 
Sexto, para consti tuir l a comis ión de 

a c p € e d ° r e s n a n s ' d o Propuestos y a su vez 
Ptados ¡os siguientes s e ñ o r e s : 

gad ° n * ° s é M a r { a Moreno Montero , A b o 
fo^' C o n domici l io en M a d r i d , calle de 
r e D

 e ^squinza, n ú m e r o cuarenta y dos, 
ros p e n t a n t e de "Hormigones y M o r t e -
gav c e p a r a d o s ' S- A . " ( H Y M P S A ) , " A n -

£ S - A . " y " A r g y n , S. A . " . 

Euge" R a f a e l Espejo Saavedra y Santa 
cuare t A b o S a d o « domici l iado en Ibiza, 
'•r\n " t a y uno, M a d r i d , representante de" 
"omichel i Ibér ica , S. A . " 

p e z ° ? I u s t 0 Oreja Pedraza, Abogado, Ló-
M a d r - i " ° y ° s , ciento treinta y cuatro, 
S o r i l í , ' r e oresentante de "Tacke-Olalde, 

0 ^ l e d a d A n ó n i m a " . 
Veláza ^ S Ú S R a y ó n Gu t i é r r ez , Abogado, 
drid Z ' n ó m e r o ciento cincuenta, M a -

£> representante de "Equimar , S. A . " . 
Mere" T 0 r n á s Carretero García , Profesor 
avenid !i y C e n s o r Jurado de Cuentas, 
MadrH Manzanares, sesenta y dos, 

Mad -^Presentante de "Pevasa. S. A . " , 
ciento * v e i n t i d ó s de junio de m i l hove-

e ^ o s setenta y siete. 

i n t e r p

e n , s u consecuencia, se ordena a los 
hc ión 3 e s t a r y D a s a r p o r e s t a r e s ° " 
diante ^ S e h a r a PÚhHca la misma me-
hl 
do 

icarán 
oportunos edictos, que se pu-

en el "Bole t ín Oficial del Esta-
Alcá¿ a

 e l d e e s t a provincia , diar io " E l 
c i 0 s d

 1 y e l a c i ó n en el t a b l ó n de anun-
mo los e s t e Juzgado, exp id iéndose asimis-
Hegi s t r 2 P o r t u n o s mandamientos al señor 
eXhort 3 Mercan t i l de esta provincia y 
gado d° ° 0 n ^ 0 S i n s e r t o s necesarios a l Juz-
c i 0 n

 e Alcalá de Henares, con transcrip-
PositiJ 1 h o s despachos de la parte dis-
a s i m ¡ a d e esta r e so luc ión ; pa r t i c ípese 
a i 0 °}° este acuerdo mediante edictos 
y cese T m t O S J u z § a d o s d e esta capital , 
nad 0 s ^ interventores judiciales desig-
Pedr 0 P i A n d r é s Quinza Marco , don 
C a l l e i a Q: n G a r r i d o y don Gregorio Luis 
br e ¿ a ,poto, que a c t ú a como tal en r.om-
ser a n

S

 t í . V a s a " » a los que t a m b i é n les 
"orificada esta r e so luc ión . 

t a u ] 0

e n o r d ° n José Enr ique Carreras G i s -
^ i d , a ^ í 3 ^ 0 » manda y firma en M a -
Vec¡' V e i n t i n u e v e de octubre de m i l no-
E n r i

 t 0 s setenta y siete, doy fe .—José 
sé t i , - x

C a r r e r a s Gis tau .—Ante m í : Jo-
*-u ls Viada . (Rubricados.) 

Dad 
e n l o ? 0 " » 1 1 M a d r i d , para su pub l i cac ión 
d e p _ t

 B ° l e t i n e s Oficiales" del Estado y 
fjj 'aci- 3 Provincia , diario " E l A l c á z a r " y 
Ju 2 ° n en el t a b l ó n de anuncios de este 
Uove a v e i n t i n u e v e de octubre de m i l 
rio ¡pntos

 setenta y s ie te .—El Secreta-
taño l r m a d o ) . — E l Juez de primera ins-

L l a (Firmado). 
(A.—10.834) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis de M a d r i d , sito en la casa 
n ú m e r o nueve de la calle del Almi ran te , 
con vuelta a la de Conde de Xiquena , de 
dicha capital , y con el n ú m e r o de proce
dencia quinientos dieciocho de mi l nove
cientos setenta y seis, se siguen los autos 
que se d i r á n , en los que se ha dictado la 
sentencia que en su parte necesaria dice 
así : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a dieciocho de octubre de 
m i l novecientos setenta y siete .—El i lus
t r í s i m o seño r don José Enr ique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o seis de esta capital, habien
do visto 'os presentes autos, promovidos 
por don Rober to de Cec i l io Veraza, re
presentado por el Procurador señor M o 
rales Pr ice , bajo la d i recc ión del Letrado 
señor Morales Pr ice , contra " A d r i á n P ie -
ra, S. A . " , representada por el Procura
dor s e ñ o r Or t i z C a ñ a v a t e . bajo la direc
ción del Letrado señor C a c h a r r ó n , y con
tra la empresa " A g a m System, S. A . " , que 
no ha comparecido, sobre t e rce r í a de do
minio , en cuanto a los bienes embarga
dos en autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el n ú m e r o quinientos 
dieciocho de m i l novecientos setenta y 
seis, promovidos por " A d r i á n Piera, So
ciedad A n ó n i m a " , contra " A g a m System, 
Sociedad A n ó n i m a " ; y 

Fallo 

Que estimando la demanda de te rce r í a 
de dominio formulada por el Procurador 
don Eduardo Morales Price, en nombre 
y r e p r e s e n t a c i ó n de don Rober to de Ce
ci l io Veraza , debo declarar y declaro que 
la siguiente maquinaria: 1, una m á q u i n a 
t u p í marca " S i c m C h a m b ó n " , modelo 319, 
n ú m e r o motor 50905 y de fabr icación o 
chasis 74231411; 2, una sierra circular 
marca "S iem C h a m b ó n " , modelo 282 M C , 
motor n ú m e r o 595544 y de fabr icación o 
chasis 7440575; 3, una m á q u i n a combi
nada sin tupi , marca "Dovermann" , mo
delo 350, n ú m e r o de fabr icación o chasis 
8011742241, y 4, un taladro múl t ip l e mar
ca "Dovermann" , modelo Nipuer 9, nú 
mero de fabr icación o chasis 319, que fue
ron embargados a la demandada " A g a m 
System, S. A . " en los autos de juicio eje
cutivo n ú m e r o quinientos dieciocho de m i l 
novecientos setenta y seis, seguidos en es
te Juzgado a instancia de la t amb ién de
mandada ' A d r i á n Piera, S. A . " , son pro
piedad del actor don Roberto de Ceci l io 
Veraza, por haberlos vendido con precio 
aplazado y reserva de dominio a su favor 
hasta tanto no estuviera satisfecho su i m 
porte; mandando se alce el embargo tra
bado en los autos ejecutivos de referida 
maquinaria, que q u e d a r á a disposic ión del 
demandante, sin hacer expresa impos ic ión 
de costas c los demandados " A g a m Sys
tem, S. A . " y " A d r i á n Piera, S. A . " . — A s í 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Tose Enrique Carreras Gis
tau. (Rubricado.) 

Dicha sentencia se pub l i có en el mis
mo día de su fecha. 

Y para que sirva de not i f icac ión en for
ma legal al señor director, gerente o re
presentante legal de " A g a m System, So
ciedad A n ó n i m a " , se expide el presente 
en M a d r i d , a veint iocho de octubre de mi l 
novecientos setenta y siete, para su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia .—El Secretario (Fi rmado) .—Vis
to bueno: E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.804) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José Gue l 
benzu Romano, Juez de primera instancia 
del n ú m e r o siete de esta capital , en ex
pediente de adopc ión simple n ú m e r o qu i 
nientos treinta y nueve de m i l novecien
tos setenta y siete-C, promovido por don 
Luca Bongiani y M i a n i , por el presente se 
cita a don José A n t o n i o Mora t a l Torres, 
cuyo d o m i c i l i o se desconoce, a fin de que 
dentro del t é r m i n o de quince d ías compa
rezca ante este Juzgado n ú m e r o siete, a 
fin de oír le acerca de la a d o p c i ó n simple 

que de sus menores hijos Leopoldo José 
Cayetano, Verón ica P i l a r y José A n t o n i o 
Mora ta l y Ca ta lán se solicita por don Luca 
Bongiani y M i a n i . 

Dado en Madr id , y para su in se rc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , j 
a veinticinco de octubre de mi l novecien- j 
tos setenta y siete.—El Secretario (Fir- j 
mado).—Visto bueno: E l Juez de primera \ 
instancia (Firmado). 

(A.—10.835) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro mi l cinco de m i l novecientos setenta y 
seis-L, que después se expresa rán , se ha 
dictado la sentencia que contiene el s i 
guiente encabezamiento y parte disposi
t iva: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a veintisiete de septiembre 
de mi l novecientos setenta y siete .—El se
ñ o r don José Guelbenzu Romano, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo segui
dos entre partes: de una, como demandan
te, "Comerc io e Industria Alaveses del 
A u t o m ó v i l , S A . " , domici l iada en V i t o r i a , 
representada por el Procurador don R a 
fael Or t i z de So ló rzano y dirigida por el 
Letrado don Manue l Casse Angui t a , y de 
otra, como demandada, don Nemesio M u 
ñ o z Sancho, mayor de edad, en la actua
l idad en ignorado domic i l io , sin repre
sen tac ión n i defensa por no haber com
parecido en el juicio, ha l l ándose declarada 
en rebe ld ía , sobre pago de cantidad, inte
reses y costas: y 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada en estos au
tos contra don Nemesio M u ñ o z Sancho, 
haciendo trance y remate en los bienes 
embargados, y con su producto, entero 
y cumpl ido pago al ejecutante, "Comer
cio e Industria Alaveses del A u t o m ó v i l , 
Sociedad A n ó n i m a " ( C I A D A S A ) , de la 
suma de cuarenta y dos m i l pesetas, im
porte del principal reclamado, gastos de 
protesto, intereses legales y costas causa
das y que se causen, las cuales expresa
mente se .'mponen a la parte demandada. 
A s í por esta m i sentencia, que por la re
beldía de la parte demandada a d e m á s de 
not if icársele en estrados se le notif icará en 
la forma que la Ley determina, si dentro 
de tercero d í a ' no se solicita su notifica
ción personal, lo pronuncio, mando y fir
mo, — José Guelbenzu Romano. (Rubr i 
cado.) 

Publicada en el mismo día de su fecha. 
Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de M a d r i d expido 
la presente en M a d r i d , a veintisiete de 
octubre de mi l novecientos setenta y sie
te, sirviendo esta cédu la de cédula de j 
notificación, al demandado don Nemesio ' 
M u ñ o z Sancho.—El Secretario (Firmado) 1 

(A.—10.836) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n Juan C á l v e n t e Pé rez , Juez de prime
ra instancia n ú m e r o ocho de M a d r i d . 
Por el presente y para general conoci

miento se hace saber que mediante reso
luc ión dictada con esta fecha en el expe
diente que bajo el n ú m e r o m i l doscientos 
treinta y nueve de m i l novecientos seten
ta y siete, se ha promovido en este Juz
gado por el Procurador don Felipe R a 
mos Cea. en nombre de la sociedad "San
tiago Apar i c io , S. A . " , con domic i l i o *n 
esta capital, calle de A m b r o s i o Val le jo , 
cuatro, con fábr ica en T o r r e j ó n de A r d o z , 
y establecimientos en M a d r i d . Sevilla y 
Málaga , la cual se dedica a la fabr icac ión 
y venta de muebles y aparatos de i l u m i 
nac ión , se ha tenido por solicitada por 
la misma la dec la rac ión del estado legal 
de suspens ión de pagos, h a b i é n d o s e acor
dado la in t e rvenc ión de todas sus opera
ciones, con todas las d e m á s medidas or
denadas por la Ley. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , se expide el 
presente en M a d r i d , a veinticuatro de 
octubre de m i l novecientos setenta y sie
t e .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.778) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado por p rov i - { 
dencia de esta fecha, dictada en expe
diente de dec la rac ión de herederos n ú 
mero quinientos veinticuatro de m i l nove
cientos setenta y siete, se hace saber el 
fallecimiento sin testar de don Ricardo 
R e i m ú n d e z Crescente, natural de M a d r i d , 
hijo de Ricardo y de Angela , ocurrido en 
esta capital el día ve in t i t r é s de noviembre 
de m i l novecientos sesenta y tres, en es
tado de casado con d o ñ a Mar ía del Car
men M o r a Sánchez , de cuyo mart imonio 
no hubo descendencia, reclamando la he
rencia su hermana de doble v íncu lo d o ñ a 
Pi lar R e i m ú n d e z Crescente, l l a m á n d o s e a 
los que se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan ante este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o siete 
de M a d r i d , a reclamarlo dentro del té r 
mino de treinta d ía s , bajo apercibimiento 
de que s i no l o verifican les p a r a r á el per
juicio a que hubiere lugar. 

Dado en M a d r i d , a tres de noviembre 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario, A n t o n i o Zur i ta R e i n a . — E l Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu R o 
mano. 

(A.—10.837) 

J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 
C i t a c i o n e s 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
P o r medio del presente se hace s^ber 

que en este Juzgado se sigue juicio de f. i l-
tas bajo el n ú m 576 del a ñ o T977, y en 
el mismo se ha dictado providencia por 
la que se cita a Manuel Felipe Santa 
Bárba ra , en ignorado domici l io , a fin 
de que comparezca ante la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de C h a m b e r í , n ú m . 4, bajo, el día 14 de 
diciembre y hora de las diez y cuarenta 
y c;nco de su m a ñ a n a , al objeto de que 
asista al iu ic io de faltas mencionado por 
vejación y en calidad de denunciado, de
biendo comparecer asistido de las pruebas 
de que intente valerse. 

( B . — 5 . 6 6 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a José Rojas 

Garc ía y Gregorio M a r t í n U l l o a , cuyas 
edades, circunstancias y domic i l io se des
conocen, para que el día 14 de diciem
bre, a las nueve treinta de su m a ñ a n a , 
comparezcan ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Alber to 
Agui le ra , n ú m . 20, piso segundo, a fin de 
celebrar el juicio de faltas n ú m . 218 de 
1977, en el que aparecen como denun
ciado y perjudicado. 

(G. C—10.095) (B.—5.669) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, y en v i r tud de lo acor

dado en los autos de juic io de faltas n ú 
mero 707 de 1977, sobre lesiones por i m 
prudencia, se cita al responsable c i v i l R a 
fael Lledó Picatoste, mayor de edad, pro
pietario del "Seat" 1.430, M - 8 1 7 2 - A F , y 
vecino de M a d r i d , en ignorado paradero, 
para que el p r ó x i m o d ía 15 de d ic iem
bre y hora de las nueve treinta de su ma
ñana comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en el paseo del P r a 
do, n ú m . 30, a la ce lebrac ión del corres
pondiente juicio verbal de faltas, provis
to de los testigos y medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—5.670) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 » 
E n el ju ic io de faltas n ú m e r o 354 de 

1977, seguido en este Juzgado por d a ñ o s 
c i rculac ión , se ha acordado la ce l eb rac ión 
del oportuno juicio, que t e n d r á lugar e l 
día 20 de diciembre, a las diez t reinta 
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horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, n ú m . 17, segundo, a cuyo acto 
se cita a María Betancourt, para que com
parezca provista de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—5.674) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 455 de 
1977, seguido en este Juzgado por daños 
circulación, se ha acordado la celebra
c ión del oportuno juicio, que t endrá l u 
gar el día 20 de diciembre, a las diez 
treinta horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, n ú m . 17, segundo, a cuyo acto 
se cita a Juana María Argenta e Isidro 
V i l l o t a Alejalde, para que comparezcan 
provistos de las pruebas de que intenten 
valerse. 

(B.—5.675) 

E n el iuicio de faltas n ú m e r o 571 de 
1977, seguido en este Juzgado por lesio
nes en riña, se ha acordado la celebra
ción del oportuno juicio, que t endrá l u 
gar el día 13 de diciembre, a las diez 
treinta horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, n ú m . 17, segundo, a cuyo acto 
se cita a Luis Manuel M u ñ o z González 
y Pedro López Diez , para que comparez
can provistos de las pruebas de que i n 
tenten valerse. 

(B.—5.676) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas n ú m e r o 737 de 

1977, por daños . — Ceferino Car r ión Ba
ñ o s ; domiciliado ú l t i m a m e n t e en Murc ia , 
comparecerá el d ía 14 de diciembre, a 
las diez treinta horas, en la Sala de au
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, piso primero, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado 

(G. C—10.190) ÍB.—5.678) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Juicio de faltas núm. 964 de 1977.— 

Juan Carlos Barrientos Muñoz , de veinte 
años de edad, nacido en Santiago de C h i 
le, hijo de Juan y de Carmen, casado, sin 
profesión conocida, de nacionalidad chile
na, hoy en ignorado paradero, deberá 
comparecer en la Sala audiencia de este 
Juzgado de distrito n ú m . 12, sito en la 
plaza de Chamber í , n ú m . 4, el día 13 de 
diciembre, a sus diez horas y cincuenta 
minutos, a fin de celebrar el correspon
diente juicio oral de faltas por hurto en 
grado de frustración, en calidad de de
nunciado, debiendo hacerlo con los me
dios de prueba de descargo de que in 
tente valerse. 

(G. C—10.189) (B.—5.679) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a M a 

nuel Cazorla Ramírez , cuyo actual domi
ci l io y paradero se desconocen, a fin de 
que comparezca el próximo día 22 de d i 
ciembre y hora de las once y quince ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Velázquez, n ú m . 52, para asis
tir a la celebración del juicio de faltas 
n ú m e r o 715 de 1977, sobre daños , en el 
que figura como parte denunciado. 

(B.—5.681) 

Por el presente se cita a Juan Canta
rero Moreno y José Antonio Mart ín Lló
rente, cuyos actuales domicilios y parade
ros se desconocen, para que el p róx imo 
día 22 de diciembre, a las once quince 
horas de su m a ñ a n a comparezcan ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madr id , calle de Velázquez, n ú m e r o 52, 
cuarto, a fin de asistir a la celebración 
del juicio de faltas n ú m . 977 de 1977, se
guido en este Juzgado por daños , en que 
expresadas personas son parte en concep
to de denunciados. 

(B.—5.684) 

Por medio del presente se cita a V u i 
Esteban Enr íquez Araya , cuyo actual do
mici l io y paradero se desconocen, a fin 
de que comparezca el p róx imo día 15 de 
diciembre de 1977 ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Velázquez , n ú m . 52, para asistir a la ce
lebrac ión del juicio de faltas n ú m . 851 de 
1977, sobre daños , en el que figura como 
parte denunciado. 

(B.—5.680) I 

Por medio del presente se cita a M i 
guel Angel González García , cuyo actual 
domici l io y paradero se desconocen, a fin 
de que el día 15 de diciembre y hora de 
las once y quince de su m a ñ a n a compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Velázquez . nú
mero 52, ruarto, al objeto de asistir, como 
denunciado, a la celebración del juicio de 
faltas n ú m . 648 de 1977, sobre d a ñ o s en 
accidente de circulación, debiendo com
parecer con las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—5.687) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Johana Van-Zautran, en ignorado pa

radero, comparece rá el día 16 de diciem
bre, a las once treinta horas, en este Juz
gado, sito en la calle de Alber to Aguile-
lera, n ú m . 20, primero, para asistir al 
juicio de faltas n ú m . 790 de 1977, que se 
sigue por d a ñ o s , debiendo concurrir con 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—5.688) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Teodoro García García , conductor 

y propietari o del vehícu lo matr ícu la 
M - 4 1 4 7 - B M , domicil iado ú l t imamen te en 
Madr id , hoy en ignorado paradero, por 
medio de la presente se le cita para que 
el día 22 de diciembre, a las doce horas, 
comparezca ante este Juzgado de distrito 
n ú m e r o 15, sito en el paseo del Prado, 
n ú m e r o 30, a fin de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas 
n ú m e r o 496 de 1977, sobre daños . 

(B—5.689) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Nelson Joao Fonseca, nacido en Fafe 

(Portugal) el 19-7-1946, hijo de Joaquín 
y de Jul ia, y en la actualidad en igno
rado paradero, comparecerá el día 15 de 
diciembre y hora de las once cincuenta de 
su m a ñ a n a ante la Sala audiencia de este 
Juzgado de distrito n ú m . 16 de Madr id , 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin de cele
brar juicio verbal de faltas por malos tra
tos, bajo el núm. 601 de 1977, debiendo 
venir provisto de cuantos medios de prue
ba intente valerse. 

(B.—5.690) 

García Leal (Anastasio), de cuarenta y 
cinco años de edad, casado, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, compare
cerá el día 12 de diciembre y hora de las 
diez de su m a ñ a n a ante la Sala audien
cia de este Juzgado de distr i to n ú m . 16 
de Madr id , sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, n ú m . 3, segundo, 
a fin de celebrar juicio verbal de faltas 
por lesiones en accidente de circulación, 
bajo el n ú m . 732 de 1977, debiendo ve
nir provisto de cuantos medios de prue
bas intente valerse. 

(B.—5.691) 

Arufe Patino (María Dolores), nacida el 
27-2-1940 en Noya (La Coruña ) , hija de 
Jacobo y de María Dolores, empleada, sol
tera, y en la actualidad en ignorado para
dero, comparecerá el día 12 de diciem
bre y hora de las once y veinte de su ma
ñana ante la Sala audiencia de este Juz
gado de distrito n ú m . 16 de Madr id , sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, n ú m . 3, segundo, a fin de celebrar 
juicio verbal de faltas por coacción, bajo 
el núm. 636 de 1977, debiendo venir pro
vista de cuantos medios de pruebas in 
tente valerse. 

(B.—5.692) 

Sánchez Mar t ínez (Julia), nacida en C a -
ravaca de la Cruz (Murcia), de setenta y 
dos años de edad, hija de R a m ó n y de 
Mati lde, casada, sus labores, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, compare
cerá el día 21 de diciembre y hora de 
las once y diez de su m a ñ a n a ante la Sala 
audiencia de este Juzgado de distrito nú
mero 16 de Madr id , sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, n ú m . 3, 
segundo, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones en accidente de circu
lación, bajo el n ú m . 629 de 1977, debien
do venir t rovista de cuantos medios de 
pruebas intente valerse. 
F (B.—5.693) 

vo Mur i l l o , n ú m . 154 bis, quinto, terce
ra, y actualmente en ignorado paradero, 
nacida el día 8-11-1935 en Barcelona, ar
tista, hija de Anton io y de Pr imi t iva , 
comparecerá el día 21 de diciembre, a las 
once cuarenta horas de su m a ñ a n a , ante 
la Sala de audiencias de este Juzgado de 
distrito n ú m . 16 de Madr id , sito en l a 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3, segundo, a fin de celebrar jui
cio verbal de faltas por lesiones por agre
sión, bajo el n ú m . 388 de 1977, debiendo 
venir provista de cuantos medios de prue
ba intente valerse. 

(B.—5.694) 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

Norman Greig, domiciliado ú l t imamen
te en Madr id , comparecerá ante el Juz
gado municipal n ú m . 17 de Madr id , sito 
en la calle de Cañizares , n ú m . 10, piso 
primero, el día 7 de diciembre, a las diez 
y treinta horas, a fin de asistir a la ce
lebrac ión del juicio de faltas seguido en 
el mismo con el n ú m . 664 de 1977, por 
lesiones y daños (circulación), en v i r tud 
de denuncia de José del Alcázar Silvela, 
contra Norman Greig, a c o m p a ñ a d o de las 
pruebas de que intente valerse. 

(B—5.696) 

Luis Alber to Franco Aranda, de vein
tiocho años de edad, soltero, técnico de 
cine, hijo de Carlos y de Flor , domici
l iado ú l t i m a m e n t e en Madr id , calle de 
Bravo M u r i l l o , núm. 359, comparece rá 
ante el Juzgado municipal n ú m . 17 de 
Madr id , sito en la calle de Cañizares , nú 
mero 10, piso primero, el día 7 de d i 
ciembre, a las diez y treinta horas, a fin 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas seguido en el mismo con el n ú m e 
ro 634 de 1977, por lesiones (circulación), 
en vir tud de denuncia de Luis Alber to 
Franco Aranda y otra, contra María José 
Cimadevil la Isla, a c o m p a ñ a d o de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—5.697) 

Mar ía Mercedes H e r n á n d e z H e r n á n d e z , 
de treinta y cuatro años de edad, solte
ra, estudiante, domiciliada ú l t imamen te 
en Madr id , calle de Barbieri , n ú m . 1, com
parecerá ante el Juzgado municipal nú
mero 17 de Madr id , sito en la calle de 
Cañizares , n ú m . 10, piso primero, el día 
7 de diciembre, a las diez y treinta horas, 
a fin de asistir a la celebración del juicio 
de faltas seguido en el mismo con el n ú 
mero 634 de 1977, por lesiones (circu
lación) , en vi r tud de denuncia de Luis A l 
berto Franco Aranda y otra, contra M a 
ría José Cimadevil la Isla, a c o m p a ñ a d a de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—5.698) 

Milagros Benage Cugat, cuyo ú l t i m o 
domici l io conocido fué en la calle de Bra-

T o m á s Ramos Parra, de treinta y sie
te años de edad, soltero, barman, domi
cil iado ú l t i m a m e n t e en Torre jón de A r 
doz, calle Ronda Saliente, n ú m . 33, com
parece rá ante el Juzgado de distrito nú
mero 17 de Madr id , sito en la calle de 
Cañiza res , n ú m . 10, piso primero, el día 
14 de diciembre, a las diez horas, a fin 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas seguido en el mismo con el n ú m e 
ro 806 de 1977, por lesiones, en vir tud 
de denuncia de Comisar ía del distrito de 
Ventas, contra María Isabel Manzanera 
F e r n á n d e z , a c o m p a ñ a d o de las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—5.695) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n el juicio de faltas n ú m . 19 de 1977, 

seguido por lesiones y daños , contra Fé 
l i x Alejandro Sánchez Pérez y Manuel 
Cabrera Alcalde, se ha acordado la cele
brac ión del oportuno juicio, que t end rá 
lugar en este Juzgado, sito en la plaza del 
General Vara del Rey, n ú m . 17, el día 
16 de diciembre, a las diez treinta horas 
del mismo, a cuyo acto se cita a Félix 
Alejandro Sánchez Pérez , domicil iado úl 
timamente en la calle del Olivar, n ú m e 
ro 20, para que comparezca provisto de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—5.704) 

E n el juicio de faltas n ú m . 388 de 1977, 
seguido ñor lesiones, contra Fernando V e -
laz Torrecil la, se ha acordado la cele
brac ión del oportuno juicio, que t endrá 
lugar en este Juzgado, sito en la phza 
del General Vara del Rey, n ú m . 17, el día 

16 de diciembre, a las diez quince horas 
del mismo, a cuyo acto se cita a Fernan
do Velar Torreci l la , domiciliado última
mente en Doctor Federico Rubio y Cali, 
n ú m e r o 171, para que comparezca pro
visto de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—5.706) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o ?93 
1977, seguido por hurto, contra José L 
Rodr íguez Espini l la , se ha acordado 
celebración del oportuno juicio, que l ^ 
d r á lugar en este Juzgado, sito en la P 
za del General Vara del Rey, núm- 1 ' 
el día 16 de diciembre, a las diez qup 
ce horas del mismo, a cuyo acto se . 
a José Luis Rodr íguez Espinil la y 
Soria Diez , domici l iado ú l t imamente ^ 
Esparteros, n ú m e r o 10, tercero, para 9. 
comparezca provisto de las pruebas 
que intente valerse. 

(B.—5.705) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m e r o 420 de W'* 

por daños . — Anton io H e r n á n d e z L ú e -
domicil iado ú l t i m a m e n t e en P ico B a i a i n 
n ú m e r o 30, tercero D , comparecerá el n 
15 de diciembre, a las diez treinta n o . t 0 ' 
en la Audiencia de dicho Juzgado. s) 
en la calle de los Hermanos Alvarez QUÍ 
tero. n ú m . 3, a fin de celebrar el ) U 1 C 

de faltas antes mencionado. 

(B.—5-708) 
J U Z G A D O N U M E R O 26 

Miguel Angel González Mar t ín , cuy 
actual paradero se desconoce, de o 
comparecer ante la Sala de audiencia ^ 
Juzgado de distrito n ú m . 26 de Madrj ' 
sito en la calle de Virgen del Sagran^ 
n ú m e r o 23 (barrio de la Concepción), 
d ía 7 de diciembre, a las diez y ve ' n 

cinco horas, al objeto de celebrar el J u 

ció d e faltas n ú m . 1.032 de 1977, P 
lesiones y daños imprudencia, como 
nunciante. 

(G. C—9.998) (B.—5.711' 

Miguel Pe láez Mar t ín , actualmente 
ignorado paradero, deberá compar 
ante la Sala de audiencia del Juzgad 0 

distri to n ú m . 26, sito en la calle de ^ 
gen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de 
Concepc ión) , el p róx imo día 7 de d i c l . c 0 

bre, a las once horas y cincuenta y c l 

minutos de su mañana , para asistir a 
lebración de juicio de faltas núm- [ -
de 1977. , 

(G. C—9.999) (B.—5.71A) 

Juan José Dávila Puerta, cuyo actu^ 
paradero se desconoce, deberá comp 
cer ante la Sala de audiencia del JuzS ^ 
de distrito n ú m . 26, sito en la calle 
Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio j 
la Concepción) , el día 7 de diciembre..^ 
las diez y diez horas, al objeto de -
tir al juicio de faltas n ú m . 1.458 de i * 
por daños imprudencia, como de 
ciado. ,> 

(G. C—10.000) (B.—5.71^ 

Juan José Mar t í nez Sánchez, eh ig«¡°[ 
rado paradero y domici l io , deberá c°m 
parecer ante la Sala de audiencia del J « g 
gado de distrito n ú m . 26, sito en la caí 
Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio d e ' 
Concepc ión) , el p r ó x i m o día 14 de 
ciembre del corriente a ñ o , a las nue 
horas cincuenta minutos, al objeto 
asistir a la ce lebración del juicio de i ¿ 

tas n ú m . 640 de 1977. t i n 

(G. C—10.004) (B.—5.717) 

Z A R A G O Z A 
E n providencia dictada en el juicio ver 

bal de faltas n ú m . 929 de 1977, se u 
acordado citar en el B O L E T Í N ° F l C I í L

R < a -
la provincia de M a d r i d a Ramiro Va l JW 
gallón, de ignorado paradero, y aue an 
lo tuvo en Corredera Baja de San P a ° ' 
n ú m e r o 15, para que comparezca an 
este Juzgado de Dis t r i to el día H de 
ciembre y hora de las diez de su m^ 
nana (sito en l a plaza del Pilar , núm. » 
cuarta planta), al objeto de celebrar J 
ció verbal de faltas por d a ñ o s impruae 
cia, debiendo comparecer con los meo 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—9.888) (B.—5.61ZJ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 6 

D O C T O R C A S T E L O , 62 - T E L É F . 273 3 » * 


